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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B ey y la Reina Regente (Q. B. G,) 
y Augusta Real Familia continúan en «da 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada -por la 

Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber Jugar al recurso de casación admitido de de- 
recho en beneficio de Teodoro Valderrey y VaMerrey, 
sentenciado á muerte por la Audiencia de León en 
causa sobre parricidio:

Considerando que los Reyes de España han •solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia con me
mora el Augusto Misterio de la Redención del género- 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Jimio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto déla adoración de 
la Sania Cruz, la pena de muerte impuesta á Teodoro 
Valdenvy y Valderrey por la inmediata de cadena 
perpetua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El iníst o de Gracia y Justicia,

Maiiuei Aguirre de Tejada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Juan Pérez Olmos, sentenciado á 
la pena de muerte por la Audiencia de Valencia en 
causa sobre robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de España han solem- 
niz-de siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados k 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret? B. Alfon
so Xíll, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de

la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Juan Pé
rez Olmos por la inmediata de cadena perpetua y acce
sorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel águirre de Tejada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de León Galán del Verbo, sentencia
do á la pena de muerte por la Audiencia de Toledo en 
causa sobre asesinato:

Considerando -que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
& Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulé el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XíH, y c o m o ' R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á León Ga
lán del Verbo por la inmediata de cadena perpetua y  
accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho- 
©lentosnoventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia^ Justicia, 

üfenuel Aguirre Se Tejada.

Visto él testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Juan Igdesias, sentenciado á la 
pena de muerte por la Audi eneia de Oviedo en causa 
sobre asesinato:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en  que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de lú> Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados á 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de ± 870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentencia* dora, con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el I'Jey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la afioración de 
la Santa Cruz, la peña de muerte impuesta á Juan 
Iglesias por la inmediata de cadena perpetúa y acce
sorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete,

MARIA CRISTINA
8R Ministro de Gracia y Justicia, 

ff.asMiel Aguirre de Tejada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Vicente Chulia Taléns, senten
ciado á la pena de muerte por la Audiencia de Murcia 
en causa sobre robo y homicidio:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos sentenciados k 
la última pena, piadosa costumbre que es muy grato 
á Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la guacia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Con
sejo de Estado en pleno, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á V icente 
Chulia y Taléns por la inmediata de cadena perpetua 
y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lucrar al recurso de casación admitido de de- 

; recho en beneficio de Andrés Navarro y Gurruchaga,
| sentenciado á la pena de muerte por la Audiencia de 
¡ Pamplona en causa sobre parricidio y asesinato: 
j Considerando que los Reyes de España han so- 
| lemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
| conmemora el Augusto Misterio de la Redención del 

género humano, con el perdón de algunos f*os senten
ciados á la última pena, piadosa costumbre que esZP^  
grato á Mi corazón seguir observando:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oídos la Sala sentenciadora y el Consejo de Estado 
en pleno, de acuerdo con un voto particular de aquel 
Alto Cuerpo, y conformándome con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  B .  Alfon
so XIII, y como Reina Reg’ente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Andrés 
Navarro y Gurruchaga por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia 

Manuel Aguirre de Tejada.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REALES DECRETOS
Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 

de Guerra y Marina en 22 de Enero último, por la que. 
revocando la que dictó el Consejo de g-uerra ordina-
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rio celebrado en la Habana el 29 de Octubre del año 
próximo pasado, se condena á la pena de muerte al 
prisionero de guerra José Zayas Hurtado por el delito 
de rebellón militar, con la agravante de haber perte
necido á partida incendiaria:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España lian 
solemnizado siempre el día de boy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la Redención del género hu
mano, con e) indulto de algunos reos condenados á la 
liltima pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi Corazón continuar observando;

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Amnistío Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
He ven do en conceder, en el acto de la adoración 

de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impues
ta á José Zayas Hurtado, conmutándosela por la inme
diata de reclusión perpetua, quedando subsistentes las 
accesorias que determina la parte dispositiva de la sen
tencia.

Dado en Palacio k diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
11. Ministro de la Onnrra, 

maréelo de Aieárraga*

Vista la sentencia dictada por el Consejo Supremo 
de Guerra y Malina en 30 de Marzo próximo pasado, 
por la que, revocando la que dictó el Consejo de guerra 
ord in ari o c e J eb r a do en Ja Ha b ana el 7 d e Octub r e úl
timo, se condena á la pena de muerte al paisano Ri
cardo Hernández Acosta por el delito de rebelión mi
litar, con la agravantes de haber sido Jefe principal de 
partida insurrecta, que organizó, saqueo en estableci
mientos de comercio y haber pertenecido á otras cono
cí dainente incendiarias:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia, 
conmemora el Misterio de la R Mención del género hu
mano, con el indulto de algunos reos condenados á la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mi corazón continuar observando;

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de, Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so' XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
He venido en cunceuler , en t i  acto de la adoración 

de la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte im
puesta á Ricardo Hernández Acosta, conmutándosela 
por la inmediata de reclusión perpetua, quedando sub
sistentes Las accesorias que determina la parte dispo
sitiva de la sentencia.

Dado en Palacio k diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
- F1 Minia»ro d* la G-nerrn,
■■arce!® ti© AzcárragA.

Vísta la sentencia dictada por el Consejo de guerra 
ordinario celebrado en Matanzas el 10 de Octubre del 
año próximo pasado, y confirmada por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 11 de Febrero último, 
por la que se condena á la pena de muerte al prisione
ro de guerra Benigno Dalmao Chíríno por el delito de 
rebelión militar, con la agravante de haber perteneci
do á partida incendiaria:

Teniendo en cuenta que los Reyes de España han 
solemnizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia 
conmemora el Misterio de la. Redención del género hu
mano, con el indulto de algunos reos condonadosá la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grato á 
Mí corazón continuar observando;

De acuerdo con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,
He venido en conceder, en el acto de la adoración 

de la Santa Cruz, indulto de Ja pena de muerte im
puesta á Benigno Dalmao Chírino, conmutándosela por 
1 a inmedí a t a d e reo 1 u si ón p erpefua, que dan d o subsis - 
tentes las accesorias que determina la parte dispositiva 
de la sentencia.
. Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro d< la r  i r ra ,
M arcelo de i¿ e a u a sa ,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 

Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no h a 

ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de los reos Luis Ordoña, Rernarclino Sán
chez y Domingo de la Cruz, condenados por la Audien
cia de lo criminal de Yigán á la pena de muerte, en 
causa seguida por los delitos de robo con doble hom i
cidio:

Considerando que los Reyes de España han solemni
zado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme- 
ra el Augusto Misterio de la Redención del género hu
mano, con el perdón de algunos reos condenados ú la 
última pena, piadosa costumbre que es muy grata á Mi 
corazón continuar observando:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de* la 
guacia de indulto, aplicada á las provincias de U ltra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora,, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado, y con. el parecer de Mi Consejo de 

■Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en coninuntar en el acto de la adoración de 

la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á los reos 
Luis Ordoña, Bernardino Sánchez y Domingo de la Cruz, 
en la cansa de que se ha hecho mérito, por la inme
diata de cadena perpetua y accesorias que para este 
caso se indican en la sentencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y Willarroya.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala segunda del Tribunal Supremo declarando no ha
ber lugar al recurso de casación admitido de derecho 
en beneficio de los reos Buenaventura y Teodoro Hu- 
lipas, condenados por la Audiencia de lo criminal de 
Vigán á la pena de muerte, en causa seguida por dos 
delitos de robo, uno con doble homicidio y otro con in
timidación de las personas:

Considerando que los Reyes de España han solem
nizado siempre el día de hoy, en que la Iglesia conme
mora el Augusto Misterio de la Redención del género 
humano, con el perdón de algunos reos condenados á 
la última, pena, piadosa costumbre que es muy grata á 
Mi corazón continuar observando:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oídas la Sala sentenciadora y la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, en el acto de la adoración de 
la Santa Cruz, la pena de muerte impuesta á Buena
ventura y Teodoro Hulipas, en la causa de que se ha he
cho mérito, por la inmediata de cadena perpetua y ac
cesorias que para este caso se indican en la sentencia.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Ultramar»

Tomás» Castellano y Villarroya*

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

El Sr. M inistro Plenipotenciario de Bélgica recomienda á 
este Ministerio la  publicación de la siguiente:

LEY MODIFICANDO ALGUNAS DISPOSICIONES RELATIVAS  
AL MATRIMONIO.

Legislatura de 1895-1896.—Cámara de Representantes.
Documentos parlamentarios.—Dictam en.—Sesión del 24 de 

Enero de 1896, páginas 70 y 74.
Enm iendas.—Sesión de 27 de Febrero, páginas 93-94.
Anales parlamentarios.— Texto de la proposición de ley y  

am pliaciones.—Sesión de 28 de Noviembre de 1895, páginas 91 
y siguientes.

D iscusión.—Sesiones de 19, 20, 24 y 27 de Marzo de 1896 
páginas 910 á 912, 913 á 927, 932 á 935, 981 á 985.

Senado.
Documentos parlamentarios—D ictam en.—Sesión de 12 de 

Abril de 1896, pág. 12.
Anales parlamentarios.— Discusión,—Sesión de 23 de Abril 

de 1896, páginas 304-308.—Votación en sesión de 24 de Abril, 
309-310.

Leopoldo II, Rey de los Belgas.
A todos los presentes y venideros, salud:
Las Cámaras han  adoptado y Nos sancionadbdo s ig u ien te r  

A rtículo 1.° El art. 148 del Código civil se sustituye p o r  
la disposición que sigue;

 ̂ «El hijo y la h ija  que no hayan llegado á la edad dé vein
tiú n  años cum plidos no pueden contraer m atrim onio s in -eV 
consentimiento- de su padre y su madre; en ca modé d is e n t i 
miento basta el consentim iento del padre.»

«Este disentim iento puede hacerse constar por* acta no ta
rial, por diligencia de A lguacil, por testim onio extendido por* 
el Oficial del Estado civil ó por ca rta  de negativa d irig ida á 
este último por la madre».

A rt. 2.° El art.. 149 del Código civil se sustituye, por láa 
disposición siguiente:

«Si el padre é  la m adre ha muerta^. si uno dé los dos es tá ’ 
imposibilitado de m anifestar su  voluntad, ó si está ausente,, 
basta el consentimiento del otro.

«Esta im posibilidad puede hacerse constar pon una decla
ración hecha por el fu turo  esposo cuyo ascendiente estuvie
re incapacitado, y por cuatro; testigos m ayores de edad de 
uno ó de otro sexo, en las condiciones determ inadas por los 
dos últim os párrafos del art.. 155».

A rt. 3.° El art. 150 del Código civil se sustituye por la  
disposición siguiente:

«Si el padre y la m adre han  m uerto, si. estián im posibili
tados de m anifestar su voluntad, ó s is e  hallam  ausentes, los. 
abuelos y las abuelas les reemplazan.

»Si hay disentimiento' entre el abuelo y la abuela de 1&¡. 
m ism a línea, basta el consentim iento del abuelo,

»Si hay disentim iento entre las dos líneas,, esta divisióm 
im plicará consentimiento.

»E1 disentim iento puede hacerse constar-en estos dos ca
sos, conforme se dice en el art. 148».

A rt. 4.° Los artículos 151, 152 y  153 del Código civil, y e l 
artículo 3.° de la ley de 16 de Agosto de 1897, se sustituyen, 
por las disposiciones siguientes:

«Art. 151. Los hijos legítim os que han  llegado á la  m a
yor edad, fijada por el art. 148, están obligados, antes de. con
traer m atrim onio, á pedir, m ediante u n  acta respetuosa y en 
debida forma, el consejo de su padre y de su madre, á no: sere 
que éstos se encuentren en la im posibilidad de m anifestar sn^ 
voluntad.

»Esta impos bilidad puede hacerse constar por u n a d e c l ^  
ración hecha conforme al a rt. 149».

«Art. 152. A falta de consentim iento por un  acta reqp e- 
tuosa, podrá procederse, un  mes. después, á la celebración r ie l 
m atrim onio.

»Sin embargo, si el hijo ó la h ija  no ha lleg ad o á‘ la, *edad 
de veinticinco años cumplidos, el padre, y en defecto dlh [ pa_ 
dre la madre, pueden, dentro de los quince días de La mo* rifica- 
ción, presentar su recurso contra ésta.

»Este recurso se entabla por citación en diA fijia ante el 
Tribunal civil de prim era instancia  del dom icilio 6¡d e la re
sidencia del hijo.

»El plazo de comparecencia es de ocho dm s;; la  sentencia 
no es susceptible de oposición; pero puede ser ob|@Lo de ape
lación dentro de los quince días después de dictad a sj GS con
tradictoria , ó de la notificación, si es en r® beldA>¿i plazo de 
comparecencia ante el T ribunal Superior (eom?\ es de ocho 
días. *

»EI Juzgado y el Tribunal Superior in str ay en la, causa de 
urgencia, oyendo al F iscal de S. M. ó al; 'F iscal general en 
Sala de Consejo; dictan su fallo en sesión JjúUlica. No se exi
ge la intervención de los Procuradores;; la,s partes están obli
gadas á comparecer personalmente, y  pu.echen hacerse acom
pañar dé un hombre bueno ó consultor..

»Si se reconoce que los motivos d e m ^ a t iv a  son fundados, 
el Juez m andará suspender la ce lebración  del m atrim onio.»

«Art. 153. El futuro esposo que- juisñifique su indigencia, 
puede hacer extender el acta respetuosa , p0r el Oficial del Es- 
do civil de su domicilio ó de su resúbepicia. Est > acta deberá 
notificarse, dentro de los ocho chas, &L padre ó á la madre por 
el Oficial del Estado civil del d o m in io  ó de la residencia de 
éstos ó por un  delegado. A esta efecto  el Oficial del Estado ci
vil que extienda el acta re sp e te ^ 'a ,  debe, al llegar el caso, 
transm itir inm ediatam ente una sy jp ia  de ella, certificada con
forme, al Oficial del Estado civil del domicilio ó de la residen
cia del padre ó de la m ad re

»E1 acta respetuosa no- se ex ig e  del futuro esposo indigen
te, si el padre ó la madre,, cuyc, consejo debe pedirse, no tiene 
domicilio conocido en Bélgica . Este hecho se atestiguará bajo 
juram ento por el futuro esjr,oso cuyo ascendiente no tiene 
domicilio conocido en B é lg ic a , y por cuatro testigos mayores 
de edad de uno ó de otro syxo.

»Este atestado se h a rá  ante el Oficial del Estado civil del 
domicilio ó de la residexie ia de uno de los futuros esposos ó de 
uno dé los testigos, Po^irá hacerse sim ultáneam ente por el 
futuro esposo y los testi gos ó separadamente por cada uno de 
ellos.

»E1 Oficial del Estrado civil extendrá testim onio de la pres
tación  de juram ento y de la  declaración, tan to  del futuro es
poso como de los testigos.»

»Se enviará co pia de este testim onio dentro de los tres 
días al Fiscal df j S. M. El m atrim onio no podrá celebrarse 
hasta  un  mes después del últim o atestado.»

A rt. 5.° El a rt. 155 del Código civil se sustituye por la 
disposición sigu ien te :

«No es necesario  presentar n i la partida de defunción del 
padre ni de i a  madre, ni las partidas de defunción de ambos, 
cuando, en. el prim er caso la m adre ó el padre, y en el se
gundo cas o los abuelos, certifiquen estas defunciones. Debe 
hacerse r  mención de estas decl raciones, ya sea en el testim o
nio de consentim iento del padre, de la madre ó abuelos, ya 
en la p 'artida de m atrim onio.

»L,a ausencia del ascendiente, cuyo consentimiento ó con 
sejo se exige, se hace constar por medio de la presentación 
de la  sentencia que se haya dictado para declararla, ó á falta 
de esta sentencia, por la que haya ordenado la inform ación. 
S í no hubiesen recaído tales sentencias, se suplirán  éstas por 
una declaración hecha bajo juram ento por el futuro esposo 
cuyo ascendiente está ausente, ó por cuatro testigos mayores 
de edad de uno ó de otro sexo. Esta declaración atestigua que 
el domicilio del ascendiente es desconocido, y que desde hace 
más de seis meses no ha  dado noticias suyas. Puede hacerse 
en el momento de la celebración del m atrim onio ante el Ofi
cial del Estado civil, que lo hará  constar en la partida.

»De igual modo puede hacerse antes de esta celebración 
ante el Ofic-al del Estado civil del domicilio ó residencia de 
uno de los futuros esposos ó de uno de los testigos. Puede 
hacerse sim ultáneam ente por el futuro esposo y los testigos 
ó separadamente por cada uno de ellos. El Oficial del Estado 
civil extiende testim onio de la  prestación de juram ento  y de 
la declaración, tan to  del futuro esposo como de los testigos,» 

A rt. 6.° El art. 155 bis se añade al Código civil:
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«I/as teultades conferidas á los Oficiales del Estado .civil 

'por los'■artículos 148, 150, 153 y 155, se ejercen en el «extran
jero por los Agentes diplomáticos-, Cónsules y Vicecónsules 
de'Bélgica.»

Arte7.° El arfe 160 del Código civil se sustituye por la 
disposición siguiente:

«Si no existe padre ni madre, ni abuelas ni abuelas, si se 
hallan en la imposibilidad de manifestar su voluntad, ó si el 
ascendiente cuyo consentimiento -se exige está ausente, los 
hijos ó hijas menores áe veintiún nños no pueden contraer 
matrimonio sin ei consentimiento del Consejo de familia.»

Art. 8.° El iit i i , 17 se añade al art. 70, párrafo tercero, de 
da ley de 22 Primario., año VII, sdbre el Elegiste:

«Los testimonios y  demás documentes extendidos en vir
tud de los artículos 148,150, 153 y 155 del Código civil por 
lo s  Oficiales del Estelo civil ó por los A.gentes diplomáticos, 
Cónsules y "Vicecónsules de Bélgica, así como las cartas de 
negativa previstas en los artículos 148/y 150.»

A jt. 9.° Se deroga el dictamen del Consejo de Estado dél 
J4 Thermidor, añoIXIH, acerca de las 'formalidades relativas 
•al matrimonio.

Promulgamos la presente ley, ordenamos que se autorice 
'•con el Sello dél :Estado;y que -se publique por medio del Mo- 
-niteur.

Dado en Bruselas á-80 de Abril de 1896.^Leopoldo.=Por 
■el Rey, el Ministro de Justicia, V. Begerem.—Sellado con el 
-sello del Estado, ePMinístro de Justicia, V. Begerem.

El Jefe del Archivo, Biblioteca é Interpretación de Len
iguas del Ministerio de Estada.

Certifico que la antecedente traducción est rifiel y literal
mente hecha de un documento en francés, que á este efecto 

-ne me ha exhibido.
Madrid 7 de A bril de 1897. =Manuel <M Balate.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g e n e ra l d e l T e so ro  
público y Or denación general de pagos del Estado.

Pliego de condiciones aprobado por Mead orden de 21 de Junio 
de 1894, dictada de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hacienda y  Ultramar del Consejo de Estado, para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, impuesto de carruajes de lujo, recargos muni
cipales y débitos á favor de la Hacienda, cuyo acto para la pro
vincia de Jaén se verificar a el día 20 de Mayo de 1897.

1.a .Se arrienda por medio de concurso público el servicio 
4e la recaudación de las contribuciones ¿e inmuebles, cultivo 
y  ganadería é industrial y de comercio y recargos municipa
les, aprobados por la Administración en la provincia de 
Jaén., así como el del cobro de los débitos á favor de la Ha
cienda pública en dicha provincia, cualquiera que sea su ori
gen, á excepción de los correspondientes al ramo de Propie
dades y Derechos del Estado, y el apremio por demora en la 
presentación de documentos que haya de efectuarse por órde
nes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones mencionadas 
y los recargos municipales, aprobados unos y otras para el 
actual año económico, que ascienden:

Pesetas.

Por territorial en sus conceptos... 4.756.377‘51
Por industrial .......................... 725.596*85

Total base para el concurso  5.481.97486

3.a La Hacienda continuará recaudando dfeectamente co
mo al presente la contribución industrial exigible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles por 
el resultado de los balances ó cuentas que están obligados á 
presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial,' industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, medre nte la bonificación del premio de cobranza, 
con arreglo á la base 13 del art. 1.° de la ley de 12 de Mayo 
de 1888 y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 
de Agosto de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 
100 que las Sociedades de seguros y los Agentes de las mis
mas vienen llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en 
la instrucción adicional de 11 de Agosto del presente año (1); 
contribución industrial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; Ja con que deben tributar 
los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con 
el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo 
del 3 por 10Q ¡sobre el total de las apuestas que se verifiquen 
en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los 
¿artículos 30, :37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 
1893, y epígrafes números 10', 11., 72,105 y 107*de la tarifa 2.a, 
finida á dicho reglamento (2).

4 .a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
tefiranza, de las contribuciones y  recargos expresados, el 
tanto por 100 en que resulte adjudicado el servicio, dentro del 
lómite máximo de 285 pesetas por 100, que es el término me
dio del tipo que resulta pagado á las 16 zonas recaudatorias 
en qrue se halla dividida la provincia, abonable tan sólo por 
las humas que ingres® @n los períodos que constituyen la co
branza voluntaria.

P o r  la acción, ejecutiva percibirá solamente los recargos 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893-94, 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio de 1890.

Por la recaudación de los demás débitos y el apremio en 
la presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en los reglamentos é

(1) Esta instrucción ha sido modificada por la de 21 de 
Enero de 1896.

(2) Actualmente iguales artículos y epígrafes del regla
mento de 28 de Mayo de 1896.

instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compa
tibles con los (prense le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y 
emolumentos los percibir ' , previa liquidación practicada por 
la Administración de la provincia, y con las formalidades 
establecidas sobre la materia, con imputación á los créditos 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prescrito en 

: el art. 48 de la instrucción.
j Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confor- 
I me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, bien en

tendido que el premio de cobranza sólo es abonable sobre las 
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro.

Los recargos de apremio que se devenguen en los expe
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Hacienda 
ó  á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que procedan 
los d hitos, se abonarán al arrendatario tan luego sean apro
bados los expedientes y formalizadas las sumas á que ascien
dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la orden 
del Poder ejecutivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de
recho á percepción de recargo en los que produzcan baja to
tal y definitiva de Las cuotas para el Tesoro.

Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntamientos, 
satisfarán éstos los recargos, costas y demás gastos del expe
diente de apremia.

5.a El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora 
respecto á los tributos mencionados, no sólo en uso del dere
cho que á la acción pública se concede para denunciar las 
ocultaciones y defraudaciones, sino con el carácter de enti
dad subrogada en fes derechos de la Hacienda que le atribu
ye este contrato, á tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 5.° del reglamento provisional de la Inspección de 14 de 
Septiembre de 1893 <1). A este efecto tendrá atribuciones para 
constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude 
la contribución industrial, levantando la oportuna acta con 
las formalidades legalmente establecidas, que remitirá ó pre
sentará inmediatamente en la Administración de Hacienda 
de la provincia, y pondrá en conocimiento de la misma las 
ocultaciones en ía riqueza contributiva rústica, urbana y pe
cuaria, á fin de proceder á la Instrucción de los oportunos 
expedientes.

Del importe de las multas y recargos que se impongan á 
ios defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el 
tributo de que se trate, percibirá la participación establecida 
en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido de 
la Inspección (2).

6.a El arrendatario nombrará el número de Recaudadores 
y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la 
Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos regla
mentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva 
responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin persona
lidad alguna con "la Administración, sujetándose estricta
mente á los preceptos de la instrucción para la recaudación 
y demás disposiciones vigentes sobre el particular.

7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesorería de 
la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias 
notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfac
ción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las canti
dades que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del 
segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si 
el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como auto
riza el art. 38 de la instrucc ón de Recaudadores citada.

En la tercera decena del último mes de cada trimestre ha
brá de tener ingresado el arrendatario el importe de la recau
dación obtenida en el primero y segundo período de cobran
za. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in
gresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados 
en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica 
haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida 
en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no 
entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se 
repitirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per
juicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades 
que se consignan en la cláusula 21.a de este pliego de condi
ciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará 
con sujeción á lo determinado en el capítulo 2.° de la instruc
ción de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en Ja Real or
den de 3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de re
cibos.

La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos rea
lizados con aplicación á los valores ele los cargos y conceptos 
de que procedan, y giros satisfechos en virtud de orden ad
ministrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido ob
jeto de declaración de las misfn'as los contribuyentes á quie
nes aquéllos afecten. Y 3.° F.1 de expedientes de partidas fa
llidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó los 
Ayuntamientos, lega luiente aprobados por la Tesorería de la 
provincia.

8.a Los plazos para la formación y presentación en la Te
sorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efec
tos áe las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán á 
contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por 
parte de aquella dependencia al arrendatario de los docu
mentos imprescindibles pira incoar el procedimiento de 
apremio.

Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para se
guir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos 
días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Co
misiones de evaluación, en hacer la declaración de partidas 
fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los 
Registradores de la propiedad en practicar la anotación pre
ventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general, 
siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no 
imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabi
lidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instruc
ción (3), deberá reeurrirse por escrito al Delegada de Hacien
da de la provincia, en demanda de que remueva las resisten
cias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en 
alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro 
público ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus 
demandas no fuesen atendidas.

9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, 
la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados se 
llevará £ efecto en el mismo modo y forma que establecen 
las leyes y  reglamentos dictados para los Recaudadores y 
Agentes, con responsabilidad directa ó la Hacienda; y en su 
virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos

(D Actualmente el art. 26 de la instrucción de 4 de Octubre 
de Í895. aclarado por la Real orden de 27 de Enero de 1897.^

(2) Actualmente el capítulo 2.°, art. 32, de la instrucción 
de 4 de Octubre de 1895.

(3) Véase la Real orden de’ 10 de Junio de 1896 interpretan
do los artículos 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores.

de unos y o tes , salvo aquellas en que hubiese estipulación 
en contrario, se entenderán exigióles, y á ellas habrá de ate
nerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, consi
derándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de 
condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas 
respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el 
particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos 
reglamentarios.

10. La duración del contrato de arrendamiento será de 
cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se 
otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de 
los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y desde 
el trimestre siguiente, si se otorga transcurrido dicho plazo.

11. La fianza que ha de prestar el arrendatario, consistirá 
en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, del impuesto de ca
rruajes de lujo, de los recargos municipales aprobados por la 
Administración y del 6 por 100 de cobranza por industrial., 
partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartimiento, yhatrículas y 
padrones de todos los distritos mun ĉÍp^íes de la provínote 
que asciende á la suma de 342.623‘40 pesetas.

Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y 
forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo 
de 18/8 y 1.° de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hiciera 
en metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósi
tos a disposición de la Dirección general del Tesoro público.

Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de 
la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza 
sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendataria 
contrae la obligación de ampliar su ffenza en la cuantía ne
cesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los 
vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía du
rante los anos del contrato.

12. Las fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares 
ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á 
excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus 
maridos, que aquellas que se presten directamente á la Ha
cienda.

Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el 
arrendatario la facultad de reclamar de la Administración 
los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía guber
nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le 
adeudasen, pertenecientes al servicio de la recaudación. Al 
efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrenda
tario servirán de base al procedimiento, en consonancia con 
lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888.

13. El arriendo se verificará por medio de concurso, qu¡ 
se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en qm 
haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín 
oficial de esta provincia y de la de Jaén.

14. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día 
que se fije en los anuncios, en el despacho del Director gene
ral del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mis
mo, de la que formar n parte el Interventor general y Direc
tor de lo Contencioso, con asistencia del Notario público del 
Ministerio que corresponda, designado por la Dirección ge
neral de lo Contencioso del Estado.

El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico 
acto en la capital de la provincia de Jaén, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la 
que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la pro
vincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario 
público correspondiente.

15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones 
que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales 
se redactarán en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción 
al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, con
signando en letra, con toda claridad, el tanto por cíente quo 
por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, sien
do nula toda proposición que contenga mayor tipo del fij (fe 
en la condición 4b, o que determine otra alguna disfinta de 
las enumeradas en el pliego de condiciones.

16. Las proposiciones m presentarán en pliegos cerrado z 
y por separado se acompañará la c dula personal del propu- 
nente y carta de pago de haber depositado en la Caja genera] 
de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del 
2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de la: 
contribuciones é impuesto á recaudar en la urovincia por 
cada uno de los conceptos referidos, que importa la suma 
de 27.409‘87 pesetas, cuyo depósito podra con utoírse en me
tálico ó en las efeses de valores públicos idmi ihles al efecto.

17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados 
se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce 
y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del 
concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- 
cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectu
ra de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.

Terminada la lectura de las proposiciones, se levantan, 
por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose 
terminado el acto.

La Delegación do Hacienda de Jaén, una vez termi
nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí pre
sentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos 
anteriores, remitirá el acta levantada por elNotarío y las pro
posiciones originales con los documentos que las acompañen, 
excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á 0; 
Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposi
ciones presentadas ante la Junta de concurso, constituid,; 
bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de Ha
cienda de Jaén, dará cuenta del resultado al Ministerio 
el cual acordará la adjudicación en favor de la proposicfeu 
que estime más conveniente á los intéreses del-Tesoro.

La resolución que dicte sobre este particular el Ministre- 
de Hacienda, ser ? inapelable.

18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado 
en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y ote/- 
gue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá fe 
plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la note - 
c a c i ó n ,  devolviéndose á los demás proponentes las cartas m 
pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.

19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza defini
tiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en fe con
dición anterior, se declarará caducada la adjudicación, Es
curriendo el adjudicatario en 1a pérdida del depósito prom-

i sional, que se ingresará en 1a Caja del Tesoro.
20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de laescri

tura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Directo: 
general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de fe 
Intervención general y Dirección de lo Contecioso del Esta
do. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la
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Delegación de Hacienda de la provincia de Ja en testimo
nio de la primera copia de la escritura, que quedará unida 
á sil expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado 
posesionara al arrendatario, dándole á conocer á los Ayunta
mientos, Autoridades judiciales y al publico por medio de 
anuncio en el Boletín ojiciui»

Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testi
monio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la 
provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los 
ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condi
ciones s n los periódicos oficiales de que se'lia hecho mención, 

21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y 
términos consignados en este pliego, alguna de las condicio
nes del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, 
se considerará, ipso factoy rescindido el contrato» y obligado

aquél á la índemimh eión fie lo<¡ daños y perjuicios que se ha-
yan irrogado á la H íic n ^ ^  J qno se produzcan hasta la 
normalización del suvtoó0’ 110 0011 fianza, que inme
diatamente tendrá ingreso âs ftreas del Tesoro con apli
cación á las responsabilidad08 O110 se declaren, sino con los 
demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le perte
nezcan,

Aíotfelo de

D. N. N., vecino d e  según cédula personal, clase
núm ero   enterado del anuncio y pliego' de condiciones In
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín o /c ia l  de Ja misma 
provincia, fechas ..... respectivamente, ó en el Boletín ojicial 
de la provincia de ....   e n ........ d e ..... . relativo al arriendo

del servicio el# recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó industrial y de comercio, im
puesto de carruajes de lujo, recargos municipales y cobro de 
débitos á favor de la Hacienda, así como el apremio por vir
tud de órdenes administrativas en la provincia d e    se
compromete á -tomar á su cargo el mencionado servicio con 
sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en
dicho pliego, bajo el tipo d e  (aquí se consignará en letra el
tanto por ciento) en concepto de premio de cobranza, á cuyo 
fin acompaña el resguardo que a credita haber constituido el 
depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 10 de Abril de 1897.=E1 Director general, J, R.

de Ova.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Estado de las operaciones verificadas en este Dirección general durante el mes de Mario último, por los conceptos que á continuación se expresan.
INSCRIPCIONES DEL 4 POR 1OO EMITIDAS

iNTumeracún 
ae las 

inscripciones,
CONCEPTOS CORPORACIONES PROVINCIAS

IM PORTE

jPesetas.

2.476

■ 2.477 
. 2,478

;I2.479

2.480

880
831
832

41.603
41.604
41.605
41.606 
40307
9,969 
9.970' •
9.971
9.972
9.973
9.974
9.975
9.976

Particulares y Colectividades intransferibles, 

Tflipin» íd transferí bles ......*......................... .

Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el 
Doctor D. Federico Rubio y Gnli: donación de la señora Doña Catalina de 
Urquijo para el sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del re-
íeridolnstituto..___________________  8__________________________________

Instrucción pública ele Henogedo................... ..........................................................
Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el 

Doctor D. Federico Rubio y Galí: donación del Sr. D. Antonio Garay y Vi
lorto a para el sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital del refe
rido Instituto.......... ............. ................ ......... ........................................................

Instituto Quirúrgico de Terapéutica operatoria, fundado en Madrid por el 
Doctor P. Federico Rubio y Galí: donación de S. M. la Reina Regente Doña 
María Cristina para el sostenimiento perpetuo de una cama en el Hospital
de dicho Instituto.................................. ................................................ .................

La iglesia parroquial de San Jerónimo el Real en Madrid, como donación he
cha por la Rxcina. Sra. Doña Antonia Domínguez y Borrell, Duquesa viuda 
de la Torre é hijos para que con los intereses se dé cumplimiento á la esti
pulación tercera de la escritura otorgada en 21 de Diciembre de 1896 ante
D. Luis González v Martínez....................... ...................... ..................................

D. Antonio Joaquín de O livaira..................................................................

M adrid ...........................................

Santander................

Madrid.......................

Idem................ ...

Idem.................................

Id em .........................

........  15.200

........  17.500

........  38 543JLUL'ü 11JIL. l  UL* -y.i, ■u.hjjt.i.j .i w x *  farj.. v* w «•■ * » w '■ w w * *

Doña Josefina Claripe de Gliveiras................. ... ......................................................... Idem ..................................................... 13 541
Idem., ,».»*»»* *»» » *  * * •»* * * • * •»* * ■ • * * •», ■ *» Doña Octavia de OLvaira Guades.............................................................................. Idem....................... 13 541

Ayuntamiento de Alm ansa........................................................................................ Albacete.................... 92 704‘49
Idem . *  * ,i* * * • « * '  * * * • * * ,  • .  * • » . . . . .  * ,  • • • • « • • • • Idem de B o garra .......................................................... ................................................ Idem.......................... 3 571 ‘82

Idem de Vestes............................................................................. ................................ Id em ................................................... ........  1 575‘56
Idem. . . . .  * • * ■ ,  * » •  * • * * . . « » « .  * ,  * . » •  • « * . , » » Idem de Jorque ra............. ...............................................................  . ............................ Idem........................... 18 452‘21
Idem,, . « •  * * m • * » .  * * • .  * * * * * * * * ' .  * » » * .  • * . .  * * * » Idem de Castilruiz ................................................. ............ ....................................... Soria.......................... ........  8 744 ‘41
Beneficencia ........ ......., ........... . ,  * . . . .  • . .  • . .  * . . . .

Idem..  • .  * * * .... ... ...... .... ....... * . , , * , « , , ,  * , , , , ,  ¡P, , .  „ « » .

Obra pía de pobres de Constanzana............. ......................................................................................................................

Los pobres de Constanzana........... ............................................ ................................
Avila.........................
Idem....................... • 138‘54

Idem . . . .  * * .  * « * « ■ * . » . .  * * » *  • * « » * « *  * * « *  * * * » *  * La Cofradía de la ciudad de Val demoro................ t ......... . ..................................... M adrid............... .. 126‘15
Idem.** * * * * » » * « ■ «  * * * * * * * * * • * * * • « * * « » » *  ■ * » ■ * » * « La Beneficencia, de Valdemoro.-...................... , ................... . ................................... Idem........................... 650*41
Idem . . . ,  • •. . • i,. * •,. . , , * , , . , , ,  » , , . , . .  „ , . , La Junta de Beneficencia de Val dem oro........... ..................................................... Idem.......................... 655f 86
Idem • * . . .  *», •»* • .., „»* ............... ..», , , ,»„ Del Hospital titulado de Santi Spíritu de la villa de A lcántara........................ Cáceres...................... ........  8 241*19
Idem;,,. , . , . — --------------- ---------------- -.--------
Idem............................ - , . , . . . . , . . . .

. . . .  Las obras pías de la ciudad de Valdemoro..... ................... ............... .....................

. , , .  La obra pía de caridad de Valdemoro.................. ...................... ............. .............
M adrid.....................
Idem ..........................

1.388‘61 
........ 587‘92

273.335‘60

C O N V E R S I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO 

P setas.

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie B t núm. 10.796;
1 serie D, núm. 25.812, y 1 serie //, núm. 28.811------ ----------- . . . . . . . . . . 15.200

Para su conversión en una ins jripción del 4 por 100 interior in
transferible ...................................................... • »

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; 1 serie ü, núm. 33.837» 
y 1 serie D, núm. 20,058...................................................... ............... ....... ...... 17.500 -

Para su conversión en una inscripción del 4 por 100 interior in
transferible .......... ........................................................................... » »

5 Títulos de la renta perpetua al 3 por 100 interior, emisión de 1870 : 4 serie 
A, números 47.296 al 299, v 1 serie A, núm. 16.700 . . . . . ______ 2.000

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.559; 1 residuo de la propia clase y renta, número 
39.574, y 3 recibos á metálico por intereses atrasados............ 875 267*40

2 Residuos de la Deuda sin interés» números 7.766 y 67, emisión d e l , 0 de 
Abril de 1843 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I ................. 328*42.

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 39.575.............................................. .......................................... 78‘60

4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior : 1 serie A, núm. 52 463
1 serie B, núm. 35.470; 1 serie D, núm. 12.703» y 1 serie G, núm. 34 jT0 15.600

Para su conversión en una inscripción del 4 por 100 interior in
transferible ....................................................................................... » »

Parte de las dos inscripciones del 4 por 100, ramo de Propios, números 32 V 0 
y 32,999____________________ _____________________________ ___________ _

Parte de la inscripción intransferible del ramo de Propios, núm. 9 .3 6 8 ..... ..

13 Residuos de la renta perpetua al 3 por 100 interior de 1.° de Enero de 1873 
y L° de Enero de 1874» números 102.210, 105.949, 970, 106.002, 106.015,

15.171*71

33.889‘48

4 Títulos de la Deud ; perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 
números 127.560 á 562; 1 serie D, núm. 29.272, y un residuo
de igual clase y renta, núm. 39.576...........................................

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie Ay 
número 127.563; 1 serie C, núm. 48.117; 1 serie E, núme
ro 15 829, y un residuo de iguH clase y renta, núm. 39.577. 

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 109 interior, serie A, nú
mero 127.564, y 5 recibos á metálico por intereses atrasados.

14.062*03

30.981*94

500 367*31
33, 115.475» 118.139, 118.142, 121.188, 190, 357 y 126.652.............................

1 Inscripción transferidle del 4 por 100 de colectividades y particulares, nú
mero 140.............................................................. ...........................■. .................

33 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 Interior, números 7.068, 7.625, 
8.152, 8 265, 18.617» 22.647, 24.288, 29.705, 37,473, 39.154, 402, 37, 60, 61, 
63» 90, 92, 94 á 97» 98 a 500» 508» 4, 6, 7, 9, 10, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 23

1.142‘90 

21.875
6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 3 serie A, 

números 127.565 á 67; 1 serie B, núm. 35.599; 1 serie C} nú
mero 48.118, y 1 serie D, núm. 29.273, y un residuo de la
propia clase y renta, número 39.578..................................... .

20 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie As 
números 127.568 á 127.587, y 9 recibos á metálico por inte
reses atrasados...............................................................................

21.875

10.000 816*72
a 25............................................................................ ............ .............. ................

2 Títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100: 1 serie B y núm. 27.432,
10.035*15

Para su conversión en lina inscripción intransferible del 4 por 100. » . »
y 1 serie ¿), iniin. 11. 2 8 8 . . . . . . . . . . . . . . .  ____ ________ __________________

2 Títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100: 1 serie B, núm. 3.167, y
15.000

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100. » »
1 serie C\ núm. 1.043............... ......................................................................... .

4 Obligaciones del Estado por ferrocarriles, emisión de 1860» números 664.046» 
664.611, 674.307 y 6 7 5 . 0 1 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Inscripci n  intransferible del 4 por 100 de Propios» núm.. 5 .722 .....

1 Idem 1. id. id., núm. 8.810.____________________________ ___________. . . . . .

7.500

2.000

967‘56

608*86

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Af nú
meros 127.594 á 596; un residuo de la propia clase y renta, 
número 39.579, y 4 recibos á metálico por intereses atrasados. 

I Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.597, y un residuo de la propia clase y renta, núme
ro 39.580...........................................................................................

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, nú
mero 127.598, y un residuo de la propia clase y renta, nú
mero 39 581.....................................................................................

1.750

967*56

608*86

1.144*70

»

1 Idem id. id. id., núm. 595........................................................................ ..... .......

Parte de una inscripción intransferible del 4 por 100 de Propios, núm. 1.564.

251‘13 

■ 687*35

1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
ro 39.582......................................................................... '

1 Residuo de igual clase y renta, nú u. 39.583................................

UvU U \J

251*13
127*05

7/

»
>>

Parte de una inscripción de id. id. id, nú 111. 4 . 0 7 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.785*42

163.542*98

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, 
números 127.599 y 600, y un residuo de la propia clase y 
renta, núm. 39.584...................... ......... ......................................... 1.176*05

83.253*22

»

2,596*13
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A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

4 Títulos de la Deuda sin interés procedente del Personal, serie A números
20.077 al 80......... ................................................................................. ..........................

1 Residuo de la Deuda sin interés procedente del Personal, núm. 15.405..........

3 Acciones de carreteras, emisión de 31 de Agosto de 1852 de 55 millones, nú
mero 4.366 á 368........................................................... ...............................................

Am ortizado en la subasta núm. 426, celebrada el 27 de Febrero
1.000 de 1897................................................................................ ....................

114 Am ortizado en la subasta núm. 426, celebrada el 27 de Febrero
de 1897..................... ..............................................................................

Amortizadas en la subasta celebrada en 18 de Marzo de 1897___
1.500

»

»
»

»

2.614 » »

C A N J E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS
EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

8 Resguardos que comprenden .66 recibos y 36 residuos de títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas, presentados con facturas números 11.303 
á 11.307, importando la décima parte que se amortiza la suma de.............

5 Resguardos representativos, números 11.248 á 52, de la décima 
parte del valor nominal, importantes por capital é intereses 

91‘92 la suma de............................................................................................. 94‘65 v\

Lo que se anuncia al público en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 29 de Octubre de 1889. 
Madrid 12 de A bril de 1897.=E 1 Director general, A. Roda.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  general d e  O bras públicas.

Personal facultativo y de ferrocarriles.

Limo. Sr.: Vistos los programas é Instrucción para los 
exámenes de ingreso en la Escuela de Ingenieros de Cami
nos, C. nales y Puertos, formulados por el Director de la mis
ma en 16 de Marzo últim o, con motivo de las supresiones 
acordadas por la Junta de Profesores en los que venían ri
giendo, en virtud de la recom endación que en tal sentido se 
hizo al expresado Centro de enseñanza en Real orden de 16 de 
A bril del año últim o, y la propuesta de una adición relativa 
á la presentación por los candidatos antes de comenzar el 
ejercicio práctico de Geometría descriptiva de los pliegos que 
haya hecho durante el estudio de esta materia:

Considerando que las supresiones y adición de que se tra 
ta no afectan en lo esencial á los programas vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar los programas é Instruc
ción para los exámenes de ingreso en la Escuela de Ingenie
ros de Caminos, Canales y Puertos, propuestos por el Direc
tor de la misma, con las supresiones y  adición introducidas 
por la Junta de Profesores en los que actualmente rigen.

De orden del Sr. Ministro lo com unico á V . I. para su co 
nocim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 8 de Abril de 1897.==E1 Director general, 
E. Ordóñez.—Sr. Director de la Escuela de Ingenieros de Ca
m inos, Canales y Puertos.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 
DE CAMI NOS,  C A N A L E S  Y P U E R T O S

PROGRAMAS P A R A  EL INGRESO EN DICHA ESCUELA

A R ITM É TIC A
Numeración.

Definición de la cantidad y sus diversas especies; del nú
mero y de sus distintas clases y de la unidad.

Explicación de la numeración en el sistema d ecím ah - -  
Lectura y escritura de números. — Teoría de la numeración 
en general. — Manera de pasar de un sistema de numeración 
á otro.

Operaciones con números enteros.

Suma y resta de números enteros. — Complemento arit
m ético. — Resta por medio del complemento. — M ultiplica
ción  de números enteros.—Inversión del orden de factores.— 
Tabla de m ultiplicación. — Diferentes casos que pueden pre
sentarse en la m ultiplicación. — Cuando alguno de los facto
res termina en ceros ó lo son alguna de sus cifras. Nume
ro de cifras del producto.—Potencias de los núm eros.—Cua
drado. — Cúbo. — División de números enteros. — Tanteos; 
hasta cuándo se deben prolongar. — Resto por exceso y por 
defecto. — Simplificación cuando el divisor y el dividendo, o 
el divisor sólo terminen en ceros. —-Variaciones que sufren 
el cociente y resto, cuando se m ultiplica ó divide el dividen
do, el divisor, ó ambos por un número.

Divisibilidad de los números.

Teoremas en que se funda la divisibilidad de un número 
por otro. — Procedimiento general para averiguar los carac
teres de divisibilidad por un número. — Caracteres de divisi- 
bilidad por 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 25, 125. -  A plicación  de 
las reglas de divisibilidad á la investigación del resto, y a las 
pruebas de las operaciones aritméticas. _

Números primos absolutos. — Números primos entre si. 
Form ación de una tabla de números primos. — Teor<emas 
los números primos, relativos á la divisibilidad y  a la descom
posición de un número en sus factores primos. '

Factores ó divisores simples y compuestos de un nmn?- 
r0 — Manera de encontrarlos. — Número de factores o divi*

el de doxTúm eros. -  Abreviaciones. -  Supresión de factores
comunes y no comunes en los números y en i - Po«n 
tensión del procedimiento del máximo común divisor al caso 
de ser varios los números.

Mínimo común múltiplo. — Su determinación por la des
com posición en factores y por el máximo común divisor.

Fracciones ordinarias.

Definiciones y escritura de las fracciones ordinarias. — 
Alteración que sufre una fracción por las que experimenta 
alguno de sus términos, ó ambos, por suma, resta, m ultipli
cación ó división. — Simplificación de las fracciones ordina
rias. — Reducción de varias fracciones á un común denomi
nador.'

Operaciones con las fracciones ordinarias, ya solas, ya j 
combinadas con números enteros. i

Fracciones decimales.

Definición, lectura y escritura de las fracciones decima
les.—Conversión de las fracciones ordinarias en decimales.— 
Fracciones decimales, periódicas puras y mixtas. Conver
sión de las fracciones decimales en ordinarias, en todos los 
casos que pueden ocurrir. — Operaciones con las fracciones 
decimales.

Sistema de pesas y medidas.

Sistema métrico decimal. — Bases en que se funda. — Di
versas unidades, según la naturaleza de la cantidad concre
ta. — Sistema legal antiguo de Castilla. — Reducción de uno á 
otro sistema.

Números complejos.

Suma y resta de números complejos. — M ultiplicación de 
números complejos por la reducción á incomplejos, y por el 
método de partes alícuotas. — División de números com plejos.

Errores y  aproximaciones.

Errores absolutos y relativos. — Errores de la suma y d i
ferencia de dos números aproximados.

¡ Errores relativos del producto de varios números aproxi
mados y del cociente de dos.

Aplicaciones á la m ultiplicación y división.
Multiplicación abreviada.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.

ÁLGEBRA ELEMENTAL
Preliminares.

Cantidad en Á lgebra ; su representación. — M onomios 5 
polinom ios. — Términos semejantes. — Polinom ios homogé
neos. — Fórmulas. — Cantidades positivas y negativas. — Si; 
interpretación en los cálculos. — Cálculo de valores num éri
cos de expresiones algebraicas.

Operaciones con cantidades algebraicas.

Suma y resta de polinomios. — Reducción de términos se
mejantes. — M ultiplicación de monomios y de polinom ios .— 
Aplicación  al producto de la sunm por la diferencia de dos 
cantidades. — Elevación al cuadrado.

División de dos monomios. — Interpretación de los expo
nentes cero y negativo. — División de polinom ios

División por {x — a) de un polinom io ordenado con arre
glo á las potencias descendentes de x.  — Regla para formar 
los coeficientes de los términos del cociente y del resto. — 
Aplicación  á la división de ( v ±  a »>) por ( m = t  a ).

Máximo común divisor*

Cantidades primas en Álgebra. — Determinación del máxi
mo común divisor de monomios y polinom ios enteros.

Mínimo común múltiplo.

Determinación del mínimo común m últiplo por la des
com posición en factores, cuando son conocidos, y haciendo 
uso del máximo común divisor en los demás casos.

Fracciones.

Simplificación de iracciones y reducción  á un común de- 
; nominado?, — Operaciones con las fracciones.

Fracciones continuas.

Cocientes incompletos, fracciones integrantes y reduci
das. — C'-lculo de las reducidas. — Propiedades de las redu
cidas.-— Cálculo del error en cada reducida. - Diferentes ex
presiones del error por exceso ó por defecto. — Desarrollo en 
fracción continua de una fracción algebraica ó numérica y  
de radicales de segundo grado.—Su evaluación con una apro
xim ación  dada.

Fracciones continuas, periódicas, puras y mixtas; su re
lación con las raíces de la ecuación de segundo grado.

Reducidas intercalares.—Su formación.

Potencias y raíces de monomios.

Elevación de un monomio entero ó fraccionario á una po
tencia cualquiera y extracción de una raíz de cualquier 
grado.

Reducción al mismo índice radical. — Sim plificación de 
los radicales.

Introducción de factores debajo del radical y extracción, 
de los mismos.

Operaciones con radicales.

M ultiplicación, división, elevación á potencias y extrac
ción de raíces de los radicales algebraicos ó numéricos^

Las mismas operaciones con exponentes fraccionarios.—  
Transformación de fracciones cuyo denominador contenga 
radicales de segundo grado en otras que no los tenga, cuando 
esto sea posible.

Cálculo combinatorio.

Permutaciones, coordinaciones y combinaciones. — Ma
nera de formarlas.

Inversiones y permanencias.—Alteración del número de 
inversiones y permanencias por el cambio de lugar de dos 
elementos y  por la traslación de un elemento, un número dado 
de lugares/—Qué se entiende por permutación circular.  ̂

Fórmulas que dan el número de permutaciones, coordina
ciones y combinaciones de una serie cualquiera de objetos 
sin repetición.—Relación entre el número de combinaciones 
de m objetos, tomados n k n y  m — n á m — n.

Potencias y raíces de polinomios.

Elevación de un binom io á una potencia entera. —- Ley de 
los coeficientes. — Coeficiente máximo. — Distribución de los 
demás. . . .  .

Elevación de un polinom io á una potencia entera. — E x
presión del coeficiente de un término cualquiera.

Extracción de la raíz cuadrada de cantidades algebrai
cas.—Aplicación á la extracción de la raíz cuadrada de un nu
mero entero.— Método abreviado.

Aplicación  á la extracción de la raíz cuadrada de núme
ros fraccionarios. —■ Diferentes casos. — Extracción con una 
aproxim ación dada.

Cantidades complejas ó imaginarías.

Forma de estas cantidades.— Módulo. — Valores conju
gados. — Suma, resta, m ultiplicación y división de valores 
complejos. Teoremas realivos á los módulos del resultado 
de dichas operaciones.

Igualdad y desigualdad.

Definiciones de la identidad, ignaldad, equivalencia, ecua
ción é inecuación.— Ecuaciones con una o varias incógni
tas.— Grado de una ecuación.

Ecuaciones equivalentes. -  Transformaciones para reem
plazar una ecuación por otra equivalente -  Desaparición fe
términos fraccionarios. -  Desaparición de radicales de se
gundo grado cuando sea posible por el procedimiento ordina
rio —  Soluciones extrañas. —  Combinación de las ecuacio
nes.—  Sistemas equivalentes. —  Qué se entiende por d.espejar
una incógnita. .

Resolución de la ecuación de primer grado con x\na m cog- 
nita. —  Interpretación de las soluciones.

Transformación de las inecuaciones.
Combinaciones de las inecuaciones. — Resolución de una 

inecuación de primer grado con una incógnita.

D e term in a n tes .

Matrices. — Diferentes clases.
Elementos, líneas y columnas dq una matriz. — iNOtaeio~ 

| ues,— Matrices semejantes.
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Determinantes. — Grado ds la determinante. — Signo de
sus diferentes términos.

Diagonales principal y secundaria. — Lineas y elementos 
conjugados.— Determinantes menores. — Su signo. — Com
plemento algebraico de una menor ó de un elemento.

Clasificación de las determinantes.—Definición de las de
terminantes sim étricas, pseudosimétricas y liem i sí métricas.

Desarrollo de una -determinante. — Número de términos y 
su composición. — Desarrollo , siguiendo los elementos de 
una linea ó de una columna. Por las menores de un nume
ro cualquiera de líneas ó de columnas.

'Transformaciones de las determinantes. — Alteraciones de 
la  determinante cuando se cambian las columnas en lincas y 
las  lineas en columnas; cuando una línea ó columna cambia 
de lugar ó permuta con otra; cuando á una linea ó columna 
se ‘agregan u n an  varias líneas ó columnas multiplicadas por
M  factor. «. . v

Resultado-en la determinante de multiplicar o dividir por
u n  factor una'columna ó línea. ^

Aplicación de los teoremas anteriores al calculo de las 
«determinantes.

Opeptiehrhs con ddermie-mPs. — Incomposición de una 
determíname, cuyos eleimntus_ son polinomios, en otras di 
'términos nioiioniins.— Multiplicación di las determinantes 
del mismo grado y de grados difirentis.

Ecuaciones é inecuaciones de prim er  grado.

Sistemas dt k Eliminación por sustitución, igua
lación, reducción y eoüiekntts indokrumiados.

Discusión di los v loris de bm incógnitas.—Condiciones
de i n c o m p a t i b i l i d a d  de l a s  ecuaciones.

Aplicación de las di termina utos a li  resolución de un 
sistema de ecuaciones di primer grado —l "asns de indetermi
nación ó do incompatibilidad cuando la determinante dtl 
sistema se anula.

Fe* tirio ues k ú m ogéü i as de / oim er y , y < l o Sisti nía di un nu 
miro de ecuaciunis igual al do incógnita', cu ndu t 1 valor di 
éstas es distinto de coro.—Relaciones tntre los ciicficimtes 
para rjui sean cumpatibk s en este caso.—Valores di las in
cógnitas y relaciones intre ollas.

Sisíem as mus q ite determ ó ¡ • * J e s .—Id el a e ion e nt r o los c o i fi - 
cientes para que sean compatibles todas las ecuaciones.—Teo
rema de Remelle.

Vistamos ¿ tocto minados,— 1.° Unn r punción con dos incóg
nitas.—Soluciunis enteras por el nietudu genual y por el de 
Jas ira cc ir mis continuas. — 2P  Sistema de ti ecuaciones con 

incógnitas.
Ineri arit hr,s.--Resolución de las inecuaciones de primer 

grado con una o con v in as  incógnitas.

E cu acion es de segundo grad o.

Resolución de la ecuación de segundo grado con una in
cógnita.— Dncusii'n de L s  fórmulas y de sus casos particu
lares,.—Determinación de la naturaleza de las raíces por el 
examen de los coeficientes.

Aplicación de las formulas á la discusión de un trinomio 
de segundo grado.—Determinación de un trinomio cuyos coe
rcien tes satisfagan á condiciones dadas.

Resolución de las ecuaciones bicuadradas.
Sistemas determinados con dos incógnitas.—Preparación 

-del sistema para facilitar la resolución.—Discusión de las 
fórmulas.

Transformación de

V a ± | / b
en la suma ó la diferencia de dos radicales sencillos de se
gundo grado.

E cuación  exponencial.

Resolución de la ecuación exponencial por el método de 
las fracciones continuas.—Condiciones para que la incógnita 
sea conmensurable.

Proporciones.

 ̂ Razón y proporción por diferencia y por cociente.—Defi
niciones de sus térm inos.—Proporciones arm ónicas.—Me
dios.—Transformaciones que se pueden introducir en una 
proporción sin que ésta deje de subsist r .—Cálculo de un tér
mino cualquiera.—Combinación de proporciones entre sí.

M edianas.

Mediana aritm ética y geométrica entre varias cantida
des.—Relación de la suma de los numeradores á la de los 
denominadores de una serie de fracciones iguales ó desigua
les.—Relación entre la media aritmética y la geométrica de 
dos cantidades.—Relación entre la media geométrica de los 
numeradores y los denominadores de una serie de razones 
iguales.

Progresiones 'por diferencia ó aritméticas.— Expresión del 
término general.--Sum a de un número cualquiera de térm i
nos. interpolación de un número dado de términos entre 
otros dos..

Dad® tres de los cinco elementos que entran en una pro
gresión.; .determinar los otros dos.—Discusión de los resul
tados.

Progresiones por cociente ó geométricas .—Los mismos pro
blem as que para las progresiones por diferencia.

Suma de un número infinito de términos de una progre
s ió n  por ©órnente, cuando es decreciente.

L o garitm os.

ibxposicíóm de las propiedades de los logaritmos por la 
ecuación exponencial.— Diferentes sistem as.—Base y módu
lo.—Taso de un -sistema C otro.

Explicación detalle da del sistema decimal.—Característi
ca y mantisa .—Características negativas; complemento loga
rítmico.^-Explicación y manejo de las tablas ordenadas, se
gún el sumenia adoptado en i as de Cal le t.—Encontrar núme- 
ros 7 toofóRmos que no se hallen en las tablas.

todeum por logaritmos de una expresión aritm ética posi
tiva^ negativa o imaginaría.

Empleo m. los cálculos de lag características negativas y 
mx eom$Lemento logarítmico.

Aplicaciones.

Regla de tres, simple y compuesta.—De Compañía.—De 
Aligación.— De falsa posición.—Regla de Interés y de Des
cuento simple y compuesto.—Deducción de las fórmulas y su 
aplicación á los cuatro problemas de interés compuesto.

Anualidades.—Amortizaciones.—Fórmula para el caso or

dinario do una suma anual fija.—Resolución de los misinos 
problemas que para el interés compuesto.

G E O M E T R ÍA

GEOMETRÍA EN EL PLANO 

Linea r e c ta .

Ptfiniciones y principio^ fundamentales sobre
rectas y ángulos.

TWttov'totf,— Definiciones y propiedades de los lados.— 
Igualdad de tnsuignlos.—Eelaeionis entre los lados de un 
triangulo y los ángulos opuestos.—Relación entre los ele
mentos de triángulos que tienen algunos comunes.

P apómpenla res y &b? irnos.— Magnitud relativa de las per
pendiculares y oblicuas que parten de un mismo punto.— 
Lugar geométrico de los puntos equidistantes de otros dos.— 
Distancia de un punto a una n e ta .—Igualdad di triángulos 
rectángulos.—Propiedades de la bisectriz de un ángulo con 
relacé m a sus lados.

Pum hltn ,—Detinieiones.—Reíaeión entre los ángulos f er
rando-. por dos paralelas y una secante.—Igualdad de los seg
mentos de paralelas comprendidos entre paralelas.—Relacio
nes de magnitud entre ángulos yui tim en sus lados respec
tiva mentí "paralelos o perpi ndiculares.

A d y u u j i >«> geue*\iL—Definiciones.—Magnitud relativa de 
d o s Jinias poligmsleb convexas, cuando una envuelve á la 
otra y tienen ambas las mismas extremidades.—Suma de los 
j ngulos interiore s ó exteriores de un polígono convexo.

/toyAApv u o s—Definuiones.—Relación entre los lados 
opuesto*.—Eilnuon entre los ángulos opuestos.—Las diago
nales se cortan tn un punto que las divide en dos partes 
iguales.—Iguales propiedades para el rectángulo, rombo y 
cuadra do.—Fu el rombo y i l  cuadrado, las diagonales son 
perpendicul res entre sí.

C ircunferencia.

A ecos, ene? Jas y tangentes.—Definiciones.—Relaciones entre 
los arcos subtendidos por cuerdas iguales ó desiguales, cuan
do pertmeccn a un mismo circulo ó á círculos iguales y su 
distancia al cintro.— Di metro perpendicular á las cuerdas 
paralelas.

Posición de la tangente respecto al radio que pasa por el 
punto de contacto.—Arcos interceptados por cuerdas parale
las —Circunferencia que pasa por tres puntos no situados en 
línea recta .—Posiciones mutuas de dos circunferencias y re 
laciones entre sus radios y la distancia de los centros en los 
diferentes casos.

Medida de ángulos.—Proporcionalidad entre los ángulos y 
los arcos trazados desde sus vértices con el mismo radio.— 
Medida de un ángulo por los arcos que sus lados interceptan 
en una circunferencia, cualquiera que sea la posición de su 
vértice respecto al centro.—Condición para que un cuadrilá
tero convexo sea inscriptible en una circunferencia.

Construcción de ángulos y triángulos.—Hallar la común me
dida de dos rectas.—Medida de una recta con la escala.— 
Hallar la común medida de dos ángulos.—Medida de un án
gulo con el transportador.—Trazar una recta que pase por 
un punto y forme con otra un ángulo dado.—Trazar una per
pendicular á una recta por un punto conocido en todas sus 
posiciones respecto de la recta.—Trazar una recta paralela á 
otra por un punto dado.—Construcción de triángulos, dados 
los lados y ángulos suficientes para determinarlos.—Discu
sión del caso dudoso.—Construir un polígono igual á otro.— 
Div dír un arco ó un ángulo en dos partes iguales.—Descri
bir una circunferencia que pase por tres puntos dados no si
tuados en línea recta.

Problemas sobre tangentes.—Por un punto dado trazar las 
tangentes á una circunferencia.—Describir sobre una recta 
dada un segmento capaz de un ángulo dado.—Trazar las tan
gentes comunes á dos circunferencias; discusión del resulta
do.—Por un punto dado trazar una secante á un círculo, tal 
que la cuerda interceptada sea igual á una recta dada. Dados 
dos círculos, trazar una transversal de manera que las cuer
das determinadas en cada círculo sean iguales á líneas dadas. 
Trazar un círculo que pase por un punto y sea tangente á 
una recta ó á un círculo en un punto dado.—Trazar un círcu
lo de radio dado que sea tangente á una recta y á una cir
cunferencia, ó á dos circunferencias.—Trazar un círculo que 
pase por dos puntos y sea tangente á un círculo ó á una rec
ta .—Círculo que pase por un punto, y sea tangente á otros 
dos, á dos rectas ó á un círculo y una recta.—Círculo tan
gente á otros tres, á tres rectas, á dos círculos y una recta ó 
á dos rectas y un círculo.

Proporcionalid ad  y sem ejanza.

Líneas proporcionales.—Definiciones.—Relación de los seg
mentos determinados en dos rectas que se cortan, por un 
sistema de rectas paraleles.—Toda paralela á uno de los la
dos de un triángulo divide á los otros dos en partes propor
cionales.—Relación de la paralela con la base.—Relación en 
que la bisectriz del ángulo de un triángulo y de su suple
mento dividen al lado opuesto.—Lugar geométrico de los 
puntos, cuyas distancias á otros dos fijos estén en una rela
ción dada.

líneas proporcionales en el círculo,—Definiciones.—Propie
dades de los lados de un ángulo cortados por dos rectas an
tiparalelas.—Relación entre los segmentos de todas las se
cantes a un círculo que pasan por un mismo punto.—Caso 
particular en que el punto es exterior y una de las secantes 
es tangente al círculo.

Semejanza  ̂de polígonos.—Definiciones.—Condiciones de se
mejanza en dos polígonos.—Condiciones de semejanza en dos 
triángulos, relativas a sus lados y ángulos.—Relación entre 
los perímetros de dos polígonos semejantes y dos rectas ho
mologas.—Relación entre los segmentes en que quedan divi
didas dos rectas paralelas cortadas por otras, que concurren 
en un punto.

í Relaciones métricas entre las deferentes partes de un triángu- 
\ lo .— Definiciones.— Relaciones entre la perpendicular bajada 

ú la hipotenusa de un triángulo rectángulo desde el vértice 
del ángulo recto, los segmentos de la hipotenusa y los tres 
lados.— Relación entre ios cuadrados de los tres lados de un 
triángulo rectángulo.—Expresión que da un lado de un 
triángulo oblicuángulo en función de los otros dos y de la 
proyección de uno sobre el otro.—Altura de un triángulo en 
función de los fres lados.—Lugares geométricos de los pun
tos en que Ja suma o la  diferencia de los cuadrados délas 
distancias á dos puntos dados es constante.—Suma y dife
rencia de los cuadrados de dos lados en función del tercero y
de la mediana.—Valor de la mediana y de la bisectriz.__
Radíos de los círculos iageritos y circunscrito á un triángu

lo .—Producto de las diagonales de un cuadrilátero inscrip
tible convexo en función de los lados.—Suma de lo-< cuadra
dos de los lados de un cuadrilátero cualquiera.

Problemas relativos á líneas proporcionales. — D i v i d i r  una 
recta en partes iguales y en partes proporcionales á rectas ó 
números dados. —Construcción de la escala de transversa
les.—Hallar una cuarta proporcional á tres rectas dadas.— 
Ha liar una media proporcional á dos rectas dadas.—Hallar 
una tercera proporcional á dos rectas dadas.—Trazar por un 
punto dado una recta que concurra con otras dos no prolon
gables hasta su punto de intersección.—Por un pnnío dado 
trazar una recta tal, que las partes comprendió* s cofre el 
punto y los lados del ángulo sean proporcionales « **■ m da
das.—Dividir una recta dada en media y extren « ón.— 
Sobre una recta dada construir un polígono > ufe á 
otro.—Construir un polígono semejante á otro i w. perí
metro sea igual á una recta de longitud conocida.

T ran sv ersales .

Segmentos.—Regla de los signos. — Relación ero re los 
segmentos que determina una transversal en los f res lados de 
un triángulo.—Relación entre los segmentos determinados 
en los lados de un triángulo por las tres rectas que se obtie
nen uniendo un punto cualquiera con los tres vértices,—Las 
tres medianas de un triángulo se cortan en un punto. Lo 
mismo las bisectrices y las alturas.

R elaciones an arm ón icas.

Relaciones anarmónicas entre cuatro puntos en línea recta,— 
Diferentes relaciones á que da lugar la comí filiación de los 
cuatro puntos.—Manera de deducir unas de otras. -Dados 
tres puntos, hallar gráficamente un cuarto que guarde con 
los tres una relación anarmónica dada.—Relación cuando 
uno de los puntos se halla en el infinito.

Haces anarmónicos.—Transversales en un haz 10 < ra
yos.—Hallar un cuarto rayo cuando se dan tres ‘ \z.—
División de la transversal paralela á uno de los , - —Da
dos cuatro puntos sobre una línea recta y tres e« *. < callar 
en ésta el cuarto punto que guarde con ellos la i '* * < rela
ción anarmónica que los primeros.—Construcc.au • - < .versas 
para resolver el problema.—El mismo para dos h < ' -  Rela
ción anarmónica que resulta de unir un punto cualquiera de 
una circunferencia con otros cuatro fijos en ella.

R e lac ió n  arm ónica.

Aplicación de los teoremas y construcciones de lo rela
ción anarmónica á la relación armónica.—Posición n kttiva 
de los cuatro puntos y discusión de la re lación .-R elació n  
armónica de los segmentos aditivos y sustrae! i vos de las b i
sectrices de dos ángulos suplementarios.—Inversa de un seg
mento dividido armónicamente.—Centro de las inedias ar
m ó n icas.— Haces armónicos. — Transversal paralela á un 
rayo.

Cuadrilátero completo.—División de una diagonal por otras 
dos.—Posición de los puntos medios de las tres diagonales.— 
Polo y polar con relación á dos rectas.

Sem ejanza.

Figuras homotéticas.—Definiciones,—Centrr ecia.
Rectas dobles.—Posición relativa y relación d< ■ ! en
tre las rectas que unen dos puntos homólogo ~ uras
hom otéticas.—Condiciones necesarias para cji « * ■ uras
situadas en un plano sean homotéticas.—Deh - * m u del 
centro de dos figuras hom otéticas.—Dos sish m fóti
cos á un tercero son homotéticos entre s í . - T • délos
centros de homotecia de tres figuras homotéticas * os.—
Ejes de homotecia.—Centros de homotecia de doa m in io s  en 
diferentes posiciones.—Casos en que los círculos .*• vier
ten en puntos y en rectas.—Puntos antihomó' ► ' . ru dos 
círculos.—Relación armónica de los centros de h>i . h míos y 
los de homotecia.

Definición general de semejanza.—Principios generales 
que la establecen.

Polo y  p olar en el círculo.

Teorema fundamental y su discusión.—Poi ¡rm de los pun
tos de una recta.—Polos de las rectas que pasa o no* nn pun
to .—Construcción de la polar por las tangentes irpy.nhs des
de el polo al círculo director.—Por las seca toas qm* m-rten 
del polo.—Por las tangentes en los puntos en ». móR,to trans
versales cortan al círculo director.—Triángulo pob*r,—Cua
drilátero inscrito y circunscrito.

Casos particulares en que el círculo director se convierte 
en un punto ó en una recta.

E jes  rad ica les .

Definición.—Determinación del lugar geométrico de los 
puntos de igual potencia respecto de dos círculos,-—Discusión 
de los diferentes casos.—Centro radical.—Sbmmton del eje 
radical respecto de las polares de los centros d j m m ejinza de 
dos círculos.—Cuerdas y tangentes antihomó ó ‘

Aplicación de las teorías anteriores al trazado de un círcu
lo tangente á tres círculos dados.—Problemas q ue de éste se 
derivan, cuando uno ó más de los círculos se reducen á pun
tos ó rectas.

Polígonos  reg u lares .

Principios generales— Definiciones.—Todo polígono regu
lar se puede inscribir y circunscribir á un círculo.—Relación 
de semejanza de dos polígonos regulares del mismo número 
de lados.

Problemas sobrepolígonos regulares.— Inserid > i uo círcu
lo dado un polígono regular de un número ñora de
lados.—Construcción geométrica y cálculo ni • de los
lados de los polígonos regulares de tres, cuaírm eto.m, seis, 
ocho, diez y quince lados.—Dada una cuerdo t t , írculo 
de radio conocido, calcular la del arco mitod -  Rtoación 
de este problema á los polígonos regu lares— \) m. m radio 
y la apotema de un polígono regular, ca lcu R ” o , > ^  y la 
apotema, de un polígono regular isoperímeíro ,c ( ,.b!e nú
mero dejados.—Dado el lado de un polígono r¡- ■' i * r '~*scrito 
en un círculo de radio conocido, calcular el L m d<*i mótoono 
regular circunscrito de igual número de lados. 1 °

Dado el lado de un polígono regular cir, á un
círculo de radio conocido, determinar el del ctom mmw * de do
ble número de lados.—Dados los perímetros de do' roRgonos 
regulares semejantes, uno inscrito y otro cii con ■ uto ai m is
mo círculo, calcular los perímetros de los p o l i o . » . n o  
res inscrito y circunscrito de doble número de . Dados 
el lado y la apotema de un polígono regular, cal- uar los
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mismos elementos para el polígono regular isoperímetro de 
doble número de lados.

M edida de la  circunferencia.

Definiciones.—Relación entre las longitudes de las cir
cunferencias de dos círculos.—Conocido el radio, hallar la
longitud de una circunferencia ó de un arco dado en grados._
De da le longitud  de un arco de graduación conocida, haliar 
el diámetro.—Determinar el número de grados de un arco 
cu y  i longitud es igual al radio .—Relación entre la longitud 
de dos arcos semejantes.—Traznr una circunferencia cuyo 
de arrullo esté en una relación dada con el de o tra circunfe
rencia conocida.—Dada la relación de los radios y el des- 
arr Uo le raía circunferencia, calcular el de la o tra .— Pro- 
ceaq a 'R os elementales para calcular la relación de la cir
cuí <m<* a al diám etro.—Método de los polígonos inscrito 
y Cu cu escrito y délos isoperímetros.—Construcción gráfica 
pai la m in a r  aproxim adam ente el desarrollo de la circun
f e r í  i.

Á reas.

de arcas de polígonos.—Definición.—Relación en
tre  h a  v, reas de rectángulos que tienen la m ism a base.—Areas 
de un rv.'d ngulo, de un paralelogramo, de un triángulo  en 
func ■ <e la base y de la a l tu ra .—Area de un triángulo  en 
fum ■ do los tres lados, del radio del círculo inscrito y del 
c ir '- i , • b o .—Area de un  polígono por descomposición en 
tr ia n  ■ ' m.—Area de un trapecio en función de las bases y 
de í  ira.

Coran oración de áreas—  Relación de las áreas de polígo
nos sem ejantes.—Relación de las áreas de triángulos que 
tienen al ángulo de uno igual ó suplemento de un ángulo del 
o tro .

Areas de los polígonos regalares y del círculo.—Definicio
nes,-—Area de un polígono regular, en función del perímetro 
y de R apotema.—Area de un sector poligonal regular.— 
A re  •; úal círculo, del sector y del segmento circular.

/  ro'dehia sobre ¿wm?.—Construir un triángulo  ó un cua
dra j equivalente á un polígono conocido.—Dado el ángulo en 
el v ■. i ice, constru ir un triángulo  isósceles equivalente á un 
trian  .olo d ad o —Construir un triángulo  equilátero equiva
len!. a otro cualquiera.—Dividir una recta en dos segmentos 
que H en  entre sí la relación de las áreas de dos polígonos 
dad- - —Sobre una recta dada, construir un rectángulo equi
valí' • ■ •• un polígono dado.—Construir un  rectángulo de pe- 
rím  a in  -cido y cuya área sea. equivalente á la de un polí- 
gon D estru ir un polígono semejante á otro, conocida la re
la ja  las dos áreas.—Dados dos polígonos, construir otro 
sem ; do al primero y cuya área esté con la del segundo en 
nu - íMÓn dada.—Dado un polígono, construir otros, en nú- 
m c '- ' terminado, que le sean semejantes, cuyas áreas guar
den re sí la relación de m agnitudes conocidas, y cuya suma 
■sea ■ d al área del polígono dado.—Transform ar un tr iá n 
gulo . otro equivalente de d istin ta  base ó a ltu ra .—Cons
t r u í  ■ triángulo  equivalente á otro que tenga dos vértices 
en p ios dados y el tercero sobre una recta determ inada.—
D h i un triángulo  en partes proporcionales á líneas ó nú- I
nny re medio de rectas que partan de los vértices y con- 
verj n un punto in te rio r.—Dividir un triángulo en tres 
par* ^ p e rd ó n a le s  á líneas dadas, por rectas trazadas des
de ¡, ■ ui.smo vértice, ó por paralelas á sus lados.—Dividir 
un en partes proporcionales á líneas ó números d a - /
d<  ̂ rectas paralelas á las bases.—Conocida el área de un
tri J j y la relación que guardan  entre sí los tres lados, 
ene r éstos.—Dados varios polígonos semejantes, cons
tru í ¡ . > semejante y equivalente á su sum a ó diferencia.—
Por i p1 iio dado sobre el perím etro de un polígono trazar 
une r i que separe una parte equivalente á un  polígono 
dado.

Describir un círculo cuya área esté con la de un  círculo 
dado en una relación conocida.—Describir un círculo cuya 
área sea equivalente á la sum a ó á la diferencia de las de 
otros dos.—Dividir un círculo en partes proporcionales á lí
neas dadas, por medio de radios ó de circunferencias concén
tricas con él.

GEOMETRÍA EN EL ESPACIO

R ec ta s  y  p lanos.

Definiciones.—Posiciones relativas de una recta y un  pla
no .—Determinación de un plano por rectas y puntos.

Rectas y planos paralelos.—Teoremas relativos á rectas y 
planos paralelos.—L ugar geométrico de las rectas paralelas á 
un  plano que pasan por un  mismo pun to .—Relación entre dos 
ángulos que tienen sus lados paralelos.—Angulo de dos rec
tas que no están en un mismo plano.—Segmentos de para le
las comprendidos entre planos paralelos.—Rectas cortadas 
por planos paralelos.—Relación que enlaza los segmentos en 
que quedan divididos los lados de un cuadrilátero alabeado 
por los puntos de intersección de estos lados con un plano.— 
Caso particular en que el plano es paralelo á dos lados opues
tos del cuadrilátero.

Rectas y planos perpendiculares.—Definiciones.—Condicio
nes para que una recta sea perpendicular á un plano.—De- 
•ternfiunción de un plano con la condición de pasar por un  
Apunto y ser perpendicular á una rec ta .—Determinación de 
una recta con la condición de pasar por un  punto y ser per
pendicular á un  plano.—Posición relativa de dos perpendicu
lares ú. un mismo plano.-—Posición relativa de un plano y 
una recta, perpendiculares ambos á una misma recta.—L u
gar geométrico de las perpendicul res á una m ism a recta 
que pasan por un  punto .—Lugar geométrico de los puntos 
equidistantes de los extremos de una recta.- Comparación 
de las 'm agnitudes de la perpendicular bajada desde un punto 
á un plano y las oblicuas.

Proyección, de una recta sobre un plano.— Ángulo de una recta 
y unpla-no.—Mínima distancia de dos rectas.—Definiciones.— 
La proyección de una línea recta sobre un plano es una línea 
rec ta .—Posición de las proyecciones sobre un  plano de dos 
rectas perpendiculares entre sí cuando una de ellas es para
lela al plano.— Angulo de una recta y un plano.—Posición y 
m agn itud  de la m ínim a distancia entre dos rectas.

Ángulos diedros.— Definiciones. — Determinación de un  
plano con la condición de contener á una recta situada en 
otro plano y ser perpendicular á él.—Relación de dos ángu 
los diedros y la de sus ángulos planos.—Consecuencias que 
se deducen.—Línea de m áxim a pendiente de un  piano con re
lación á otro.

Planos perpendiculares.—Teoremas.—Posición rela tiva de 
dos planos, tales, que el primero contiene una perpendicular 
al segundo.—Determinación de un  plano con las condiciones 
de contener á una recta y ser perpendicular á otro plano.— 
Caso en que estas condiciones no determ inan u n  plano.—

Perpendicular á un plano considerada como intersección de 
dos planos perpendiculares al primero.

Ángulos poliedros.—Definiciones.—Relación entre una cara 
ae un  ángulo poliedro y la sum a de todes las dem ás.—Rela- 
cion entre las caras de un triedro y los ángulos opuestos.— 
En todo ángulo poliedro convexo, la sum a de las caras es 
menor que cuatro rectos. — Límites entre los cuales está 
comprendida la suma de los ángulos diedros de un triedro .— 
En todo ángulo triedro, la diferencia de dos ángulos es me
nor que el suplemento del tercero.—Igualdad de ángulos trie
dros.—Igualdad de ángulos poliedros.—Triedro suplem enta
rio .—Relaciones entre los elementros de dos triedros suple
m entarios.

Poliedros.

Podednos regulares—Definiciones. —Demostrar que no pue
den existir más que cinco poliedros regulares convexos.—Po
liedros que se pueden formar respectivamente con el tr ián g u 
lo equilátero, con el cuadrado y con el pentágono regu lar._
Numero de caras, vértices y aristas de cada uno de ellos.

Propiedades generales y área lateral del prism a .-  Definicio
nes.—Igualdad entre las caras opuestas de un paralelepípe
do. Dentro de un paralelepípedo.—Secciones producidas en 
un prism a por dos planos paralelos.—Sección recta en un  
prism a.—Area lateral de un prisma.

 ̂ Volumen del prisma.— Definición de igualdad y equivalen
cia de poliedros.—Igualdad de prism as rectos. Equivalen
cia de un prism a oblicuo y del prism a recto que tiene por 
base^la sección recta de aquél y por a ltu ra  la arista  la te ra l.— 
Equivalencia de los prism as triangulares obtenidos dividien
do un paralelepípedo por el plano que determ inan las aristas 
laterales opuestas.—Equivalencia de paralelepípedos rectán
gulos de igual base y a ltu ra .—Relación de volumen de para
lelepípedos rectángulos que tiene la misma base y altu ras 
diferentes.—Volumen del paralelepípedo rectángulo.—Volu
men de un paralelepípedo cualquiera. — Volumen de un 
prisma.

Propiedades generales y área lateral de la pirámide.—Defini
ciones.— Propiedades relativas de las secciones producidas en 
la pirápide por planos paralelos á la base.—Relación entre 
los elementos de las pirám ides deficientes, entre sí y con los 
de la to ta l.—Area lateral de una pirám ide regular.—Area 
to tal de un tetraedro regular en función de la arista.

Volumen de la pirámide.—Igualdad de tetraedros determ i
nada por igualdad de caras y ángulos en número suficiente.— 
Equivalencia de dos pirám ides triangulares de igual altu ra 
y bases equivalentes. - Volumen de una pirám ide.—De un te
traedro regular en función de la a ris ta .—De un  prism a tr ia n 
gular y un paralelepípedo truncados. —De un tronco de p irá
mide de bases paralelas.—De un poliedro de bases paralelas 
cuyas caras laterales son trapecios ó triángulos.

F igu ras sim étr icas.
Sim etría con relación á un  centro, á un  eje y á un plano.— 

Igualdad de figuras sim étricas á una tercera* respecto á dos 
centros diferentes.— Dos figuras sim étricas respecto á un 
plano pueden colocarse de modo que sean sim étricas respecto 
á un  punto cualquiera del mismo plano y viceversa.—F igu
ra  sim étrica de una recta.—Comparación entre la distancia 
de dos puntos y la de sus sim étricos.—Angulos planos y die
dros sim étricos.—F igura sim étrica de un polígono plano.— 
Comparación de polígonos sim étricos.—Poliedros sim étri
cos.—Su equivalencia.

Poliedros sem ejan tes.

Definiciones.—Comparación de un pirám ide con la par
cial determinada por un plano paralelo á la bese.—Condi
ciones de semejanza de dos tetraedros.—Semejanza de dos 
poliedros.—Relación de rectas y caras hom ologasen polie
dros semejantes.—Relación de áreas y de volúmenes de po
liedros semejantes.

Homotecia en el espacio.—En qué se diferencia de la homo- 
tecia en el plano.—Figuras homotéticas de la recta, del círcu
lo, del plano y de la esfera.—Secciones por el centro de ho
m otecia.—Angulo de dos planos homotéticos con otros dos.— 
Condiciones para que dos sistemas sean hom otéticos.—Ejes y 
planos de homotecia.

Cuerpos redondos.

Cilindro de revolución.—Definiciones.—Area lateral y vo
lum en de un cilindro de revolución.

Cono de revolución. —Definiciones.—Area lateral y volumen 
de un cono de revolución.—Area lateral y volumen de un  
tronco de cono de revolución de bases paralelas.

Esfera.—Definiciones.- Secciones planas en la esfera.— 
Polos de un círculo en la esfera.—H allar el radio de una es
fera sólida.—Plano tangente á la esfera.—Intersección de dos 
superficies esféricas.—Discusión de los diversos casos que 
pueden presentarse.—Hacer pasar una esfera por cuatro pun 
tos no situados en un mismo plano.

Propiedades de los triángulos esféricos.—Definiciones.—Me
dida del ángulo de dos arcos de círculo m áxim o.— Polígonos 
esféricos.—En todo polígono esférico convexo un  lado es me
nor que la sum a de todos los demás, y la sum a to ta l de sus 
lados es menor que una circunferencia.

Triángulos esféricos polares. — Relación entre los lados y 
ángulos de un triángulo esférico y los lados y ángulos co
rrespondientes del polar.—Igualdad de triángulos esféricos.— 
Mínima distancia sobre la esfera entre dos puntos.—Trazar 
por un punto dado de la superficie esférica un arco de círculo 
máximo perpendicular á otro dado.— H allar el polo de un 
círculo menor determinado por tres puntos dados en la su
perficie de una esfera.—Por un punto situado en la superficie 
esférica, trazar una circunferencia de círculo máximo, que 
forme un ángulo dado con otra circunferencia de círculo 
máximo.— Construir un triángulo  esférico rectángulo cono
ciendo un  cateto y la hipotenusa, ó un  ángulo y el ca te /o  
opuesto. — Construir un triángulo  esférico conociendo t (re*s 
cualesquiera de sus elementos.

Áreas en la esfera.— Definiciones. — Area engendraba poi 
una recta que g ira alrededor de un  eje situado con el ha on un 
mismo plano.—Area engendrada por una línea queb raba  re 
gu lar, que g ira  alrededor de un  diám etro, que no la  corta .— 
Area de una zona esférica y de un  casquete esférico .— Area 
de la superficie esférica,— Equivalencia de lo  ̂ triángulos es
féricos sim étricos.— Aiea de un  huso y de un triángu lo  es
férico.

Volumen de la esfera.— Definiciones.,—Volumen engendra
do por un triángulo, que g ira alrededor de un  eje situado en 
su plano y que pasa por un  vértice, y el de un  sector poligo
nal regular? que g ira  alrededor de un  diámetro exterior á su

1 superficie. Volumen de un sector esférico, y de la esfera.— 
volumen engendrado por un segmento que g ira  alrededor de 
un  diám etro exterior á su superficie, el de un segmento esfé- 
neo  y de una cuña esférica.—Dados los radios de dos esferas 
que se cortan y la distancia de sus centros, calcular el diá
metro, espesor, superficie y volumen de la lente, que deter
m inan. u

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA Y ESFÉRICA

Nociones prelim inares.

Definiciones y anotación de las lineas trigonom étricas.__
Variación de las líneas trigonom étricas de un arco, cuando 
éste varía desde oo hasta  -J- o©. — Fórmulas que compren
den todos los arcos correspondientes á una línea trigonomé
trica  dada.—Fórm ulas que expresan las líneas trigonom étri
cas, en función de o tra  cualquiera del mismo arco.'

Senos y cosenos de la suma, y de la diferencia de dos ar
cos en función de los senos y cosenos de estos arcos.—Discu
sión de las fórm ulas.—Tangentes de la sum a y de la diferen
cia de dos arcos en función de sus tangentes. — Discusión de 
las formulas.

Seno y coseno del duplo de un arco, en función de su seno 
y coseno.—Tangente de un arco doble, en función de líneas 
trigonom étricas del arco sencillo.

Transform ar en producto ó cociente la sum a ó diferencia 
de los senos ó cosenos, del seno y coseno, ó de las tangentes 
y cotangentes de dos arcos.—Transform ar en productora di
ferencia de los cuadrados de dos senos, de dos cosenos, ó de 
un  seno y un coseno de dos arcos.— Expresar la relación en
tre  la suma de los senos de dos arcos y su diferencia, en fun
ción de las tangentes de la semisuma y de la semidiíerencia 
de los mismos.

Líneas trigonom étricas de la m itad de un arco en función: 
1.°, del_ coseno del arco; 2.°, del seno; 3-°, de la tangente.— 
Discusión de las fórmulas.

 ̂ Teorema de Moivre y sus aplicaciones trigonom étricas.— 
Líneas trigonom étricas de un arco m últiplo ó subm últi
plo. Expresión trigonom étrica de la relación anarm ónica 
de un  haz.

T ablas trigonom étricas.

Tablas de líneas natu ra les .—Tablas de logaritm os de la» 
líneas trigonom étricas.—Disposición y uso de las de Callet 
ó sus análogas.

Transform ación para el cálculo logarítm ico de expresio
nes binomias de las formas a ±  b y A sen w +  B eos x.

R esolución de los trián gulos rectilíneos.

Deducción de las fórmulas en que está fundada la resolu
ción de los triángulos rectilíneos.

Resolución de los triángulos rectángulos, dándose los ele
mentos suficientes en lados y ángulos.

Los mismos problemas, relativos á los triángulos obli
cuángulos.

H allar el área de un  triángulo  cuando se conocen tres de 
los elementos que lo determ inan.—Area de un cuadrilátero 
en función de sus diagonales y del ángulo que forman.

R esolución de los trián gu los esféricos.

Deducción de las fórmulas en que se funda la resolución 
de los triángulos esféricos y su discusión.

Resolución de los triángulos esféricos rectángulos, dán
dose los elementos suficientes en lados y ángulos para deter
m inarlos.—Regla mnemotécnica de Neper para recordar las 
fórmulas.

Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose los 
suficientes elementos para determ inarlos.—Transform ación 
de las fórmulas para el cálculo logarítm ico, y maniera de co
nocer el arco que debe tom arse.—Fórm ulas de Del'ambre.— 
Analogías de Neper.—Regla para conocer en el caso dudoso* 
el número de soluciones ó su discusión.

Resolución de los triángulos oblicuángulos: por su des
composición en otros rectángulos.

Cálculo del exceso esférico en función de los elementos 
del triángu lo .—H allar el área dej u n  triángu lo  y de un polí
gono esférico cuando se dan las, lados y ángulos suficientes 
para determ inarla.

Ejemplos sobre todos los p un tos relativos á las teorías an^ 
teriores.

Ejercwsífcs prácticos.

Ejemplos sobre todos Cm puntos relativos á las teorías, an
teriores.

ALG EBRA SUPERIOR 

Funciones.

Definición y clasificación  de las funciones en algebraicas 
y transcendentes,- -Clasificación de las transcendentes ele
mentales.

División en  /unciones de una ó de diversas variables.— 
hunciones horno géneas.—Funciones de funciones.— Funcio
nes compuesnas ? im plícitas é inversas.

Continuadla q de las funciones.—Manera de conocer si una 
función es>co n tinua ó discontinua para un valor dado de la 
v a r ia b le . jo n t im iid a -d  de las funciones algebraicas enteras 
y rac iom E

D erivadas.

M r ¿lite de una función.—De la suma, producto y cocien- 
te ée / funciones.—De las potencias y de las raíces de nú- 

os mayores y menores que la unidad, cuando el expo
l í a t e  ó el índice del radical crecen indefinidam ente.—Lí-

! m ite de ( 1  -f- — cuando m crece indefinidamente.' V md
Derivadas.—Relaciones entre las funciones y sus deriva

das.—Derivadas parciales y total de funciones de diversas va
riables.

Derivadas de funciones de funciones, im plícitas, compues
tas é inversas.—Aplicación á la derivada de la suma, pro
ducto, cociente, potencia ó raíces de las funciones.—Teorema 
de Euler relativo á las derivadas de funciones homogéneas.

Derivadas de x™ para todos los valores de m, de a®, log x> 
sen x, eos x, tang  x  y de sus recíprocas.

Derivadas de diversos órdenes de una función de una va
riable.—Derivada de orden cualquiera del producto de dos 
funciones.—Derivadas parciales de distintos órdenes de un a  
función de diversas variables.

Aplicación de la teoría de las derivadas á las fórm ulas de 
Taylor y de M aclaurín para el desarrollo de las funciones de
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una variable*—Diversas formas- del resto4—Método general 
para deducirlas.—Límites dél error que se eomete tomando 
un númepo cualquiera de términos en el desarrollo.

P rin cip ios generalas de la  teor ía  de la s  ecuaciones.

'Clasificación de las ecuaciones en algebraicas y transcen
dentes.—Clasificación de las algebraicas en grados.—Raíz 
t¿te una ecuación algebraica ó transcendente —Raíce* reales 
é imaginarias.—Si la sustitución de dos números en una 
función continua da resultados de signos contrarios, la fun
ción se anula para un valor real cemprendido entre los dos. 
Aplicación á las ecuaciones algebraicas de coeficientes rea
les, según sea positivo ó negativo el término independiente 
de la variable.

Ecuaciones a lgebraicas.

Enunciado del teorema de d’Alembert acerca de la forma 
de sus raíces.—Número de éstas.—Descomposición de un 
polinomio entero de una variable en factores reales ó imagi
narios de primer grado.—Relaciones entre las raíces y los 
coeficientes.— Raíces imaginarias conjugadas.—Descompo
sición de un polinomio real en factores reales de primero y 
segundo grado.

Teorema de Descartes.—Límite superior del numero de 
‘raíces reales, positivas ó negativas de una ecuación alge
braica de coeficientes reales.—Casos en que la regla de Des
cartes puede dar á conocer si la ecuación tiene raíces imagi
narias.

Funciones sim étricas.

Definiciones.—Funciones simétricas de las raíces de una 
ecuación.—Suma de las potencias semejantes, positivas <̂5 
negativas de las raíces de una ecuación algebraica en función 
de los coeficientes.

S istem as de ecuaciones.
Definiciones,—Sistemas de ecuaciones en que entra una 

sola incógnita.—Definición de resultante.—Grado de la re
sultante de dos ecuaciones, con relación á los coeficientes de 
aquéllas.—Formación de la resultante. —1,° Por las funcio
nes simétricas.—2.° Por el método de Rezout.—3.° Por el de 
Sylvester. (

Raíces comunes de dos ó más ecuaciones.
Condición para que dos ó más ecuaciones tengan cierto 

número de raíces comunes.—Ecuación que tiene por raíces 
las que lo son á la vez de las ecuaciones propuestas.

Elim inación en general.
Sistema de dos ecuaciones con dos incógnitas.—Definición 

de la eliminante ó ecuación final.—Grado de la ecuación 
final.—Formación de la misma por los procedimientos indi
cados para la resultante.

Transform ación de ecuaciones.
Procedimiento general.—Dada una ecuación, buscar otra 

cuyas raíces sean iguales á las de la propuesta, aumentadas, 
disminuidas, multiplicadas ó divididas por una cantidad 
constante.—Determinar una ecuación cuyas raíces sean in
versas de las de otra ecuación dada.—Transformar una ecua
ción cualquiera en otra, que tenga todos sus coeficientes en
teros y el del primer término sea la unidad.—Desaparición de 
un término cualquiera de una ecuación.—Dada una ecua
ción, encontrar otra cuyas raíces sean las diferencias de las 
de la propuesta, tomadas de dos en dos, ó los cuadrados de 
aquellas diferencias.

R aíces m últip les.

Condición para que una ecuación tenga raíces múltiples.— 
Descomposición de una ecuación, que tiene raíces múltiples 
en otras, cada una de las cuales tenga por raíces las de la 
propuesta de un mismo grado de multiplicidad.—Determinar 
el grado de multiplicidad de una raíz dada.

Lím ites de la s  ra íces de una ecuación.

Límite superior de las raíces positivas de una ecuación.— 
1.° Por el más alto coeficiente negativo y p ¡r el lugar que 
ocupa el primero de ellos.—2.° Método de Newton.—3.° Por 
la agrupación de términos.—Límite inferior de las raíces po
sitivas.—Límites superior é inferior de las raíces negativas.

Resolución de la s  ecuaciones num éricas.

Raíces conmensurables.—Cálculo de las raíces enteras.— 
Reglas de exclusión para abreviar los cálculos.—Cálculo de 
las raíces fraccionarias.

Raíces inconmensurables.—Separación de las raíces.— 
Método de las sustituciones sucesivas.—Teorema de Sturn.— 
Teorema de Rolle y su aplicación.—Cálculo de las raíces in
conmensurables.—Método de Lagrange por las fracciones 

¿continuas. —M todo de aproximación de Newton y manera 
(de aplicarlo.—Método de las partes proporcionales.—Apli
cación de los métodos de aproximación anteriores, á la deter
minación numérica de las raíces de una ecuación transcen
dente.

Raíces im aginarias.—Determinación de las raíces imagi
narías por el procedimiento de la eliminación.

Ecuaciones particulares.—Resolución de las ecuaciones 
xecíprecas.—Resolución trigonométrica de las ecuaciones bi- 
momias,—Raíces de la unidad cuando la ecuación es de gra-

par ó impar.

Descomposición de la s  fraccion es racion ales
en fraccion es sim p les.

Descomposición de una fracción racional en fracciones 
himples reales.—Cuando sólo contenga raíces simples reales 
é im aginarias.—Cuando las contenga múltiplas.

Ejercicios y  problem as.

G E O M E T R ÍA  A N A L ÍT IC A  
GEOMETRÍA ANALÍTICA EN EL PLANO 

Construcción de fórm ulas y  cálculo gráfico.

Homogeneidad de las funciones y de las ecuaciones. — Expre- 
siones homogénear:: grado de la fiomogeneidad.—Ecuaciones 
homogéneas.—Principia ae ía homogeneidad. —Ecuaciones

que contienen cantidades concretas de especies diferentes. 
Caso en que una misma cantidad depende de varias unida
des.—Caso en que una de las cantidades está tomada como 
unidad.

Construcción de fórmulas.—Construcción de expresiones ra
cionales, de irracionales de segundo grado, y de las raíces de 
estas ecuaciones.

Sistemas lineales de punios — Manera de fijar un punto so
bre una línea.—Con relación á un punto,—Regla de los sig
nos en un sistema.—Teorem.a fundamental.

Sistema lineal sobre una recta.—Punto referido a otros 
dos» "

Discusión de la fórmula,—Centro de les distancias pro
porcionales.—Centro de las distancias medias.

Proyecciones.— Proyecciones ortogonales.—Aplic-'ción del 
teorema fundamentar á la proyección sobre una recta de un 
polígono cerrado ó abierto y sus corolarios.—Proyecciones 
oblicuas.—Relación con las ortogonales.

Composición de rectas.—Sentido de un polígono.—Sentido 
cíclico de un contorno cerrado,—Notaciones.—Adición geo
métrica de líneas.—La suma geométrica de un número cual
quiera de líneas es independiente del orden en que se las adi
cione.—La suma de un número cualquiera de líneas no se 
altera si en la adición se sustituyen^grupos de estas líneas 
por sus sumas parciales.—Sustracción delineas.—Casos par
ticulares en que las líneas son paralelas.

Cálcalo, gráfico trigonométrico.—Suma, resta, multiplica
ción y división de líneas trigonométricas.—Potencias positi
vas ó” negativas de una línea trigonométrica.—Construcción 
de un ángulo expresado en función de sus líneas trigonomé
tricas.

Cantidades complejas.— Su representación geométrica.— 
Suma geométrica, resta, multiplicación y división, elevación 
á potencias y extracción de raíces de cantidades complejas.

nom ografía.

Sistemas homográficos.—Definición y propiedades.—Ecua
ción de los sistemas homográficos determinando la posición 
de los puntos por sus distancias respectivas á uno cualquiera 
tomado como origen en cada una de las dos divisiones.—Sig
nificación de los coeficientes.—Determinada la liomografía 
por tres puntos de una división y los tres homólogos conju
gados de la otra, hallar gráficamente en cada sistema los ho
mólogos conjugados á éstos en el otro.—Determinación g rá
fica en cada sistema de los puntos correspondientes á los del 
otro situados en el infinito.

Divisiones homográficas en una misma recta.— Puntos do
bles. Su determinación.—Con trucción gráfica para deter
minarlos.—Posición relativa de los puntos dobles y de los 
puntos en el infinito.—Ordenación de los puntos conjugados, 
según que los puntos dobles sean reales ó im ginarios.—For
ma particular de la ecuación de los sistemas homográficos 
cuando los orígenes de distancias en las dos divisiones son 
dos puntos conjugados.—Ecuación referida á un punto doble 
ó al medio de la distancia que separa los puntos correspon
dientes al infinito.

Haces homográficos.— Definiciones.—Ecuación que expresa 
la homografía de dos haces.—Haces homográficos que tienen 
el vértice común.—Radios dobles.—Su determinación gráfi
ca.- Situación de los puntos de intersección de los rayos con
jugados en dos haces homográficos, cuando dos de aquéllos 
coinciden.—Punto de intersección de las rectas que unen los 
homólogos de dos divisiones homográficas, cuando las co
rrespondientes á tres pares concurren en un punto.—Conoci
dos dos haces homográficos, determinar gráficamente en uno 
los radios homólogos conjugados con radios dados en el otro.

Relación armónica.—Definiciones.—Ecuación que liga las 
distancias de los cuatro puntos de una división armónica á 
un quinto punto situado en la misma recta y tomado como 
origen de distancias.—Discusión de esta ecuación.—Dados 
tres puntos de una relación armónica, determinar gráfica
mente el cuarto conjugado con uno de los dados.—Centro de 
las medias armónicas en general.

Haz armónico. - Definiciones. —Dados tres radios de un haz 
armónico, determinar gráficamente el cuarto conjugado con 
uno de los dados.

Puntos de involución.— Definiciones.—Condición para que 
un sistema homográfico esté en involución.—Cuando dos di
visiones homográficas están en involución, si se toman cua
tro puntos entre los cuales haya algunos que pertenezcan á 
las dos divisiones, su relación armónica es igual á la de sus 
conjugados.

Centro de involución.—Qué representa geométricamen
te.—Posición de los puntos dobles en la involución.—Ordena
ción de los puntos con relación al centro, según que los 
puntos dobles sean reales ó imaginarios.—El producto de las 
distancias al centro de involución de dos puntos conjugados 
cualesquiera es constante.—Si un segmento se divide armó
nicamente por un sistema de pares de puntos, Ls series de 
éstos formarán un sistema en involución.—Dada una involu
ción por dos pares de puntos conjugados, determinar gráfica
mente el centro.—Dada una involución, ya por dos pares de 
puntos, ya por el centro y un par de puntos conjugados, ha
llar otro par cualquiera de puntos también conjugados.—De
terminar la involución como en el caso precedente, y dado 
un punto en la involución, hallar el conjugado.

Haces en involución. — Definiciones.— Eje de la involu
ción.—Reducción de los problemas relativos á haces en invo
lución á los de puntos.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an
teriores.

Coordenadas.

Sistemas de coordenadas en el p lm o .—Concepto general de 
las coordenadas y su empleo para la fijación de un punto en 
el plano.—Definición de los sistemas de coordenadas carte- 

: sianas, polares, trilineales, triangulares, curvilíneas y homo
géneas.

Coordenadas cartesianas.

Definiciones.—Hallar la distancia de dos puntos cuyas coor
denadas se conocen.—Dadas las coordenadas de dos puntos, 
hallar las de un tercero que divida la distancia de los dos pri
meros en una relación dada.—Area de un triángulo en fun
ción de las coordenadas de sus tres vértices.

 ̂Cambios de sistemas de coordenadas ca rtesia n a sCambio de 
origen. — Cambio Re ejes. — Caso particular en que uno ó los 
dos sistemas de ejes son rectangulares. — Transformación 
general.

Representación de las Uncus piamos por ecuaciones. —Hallar

la ecuación de la polar de un punto respecto á dos rectas.— 
Dado el círculo generador de una cicloide, encontrar su ecua
ción.—Representar por ecuaciones las curvas en que la urna 
ó diferencia de las distancias de cada uno de sus puntos á dos 
puntos fijos sea igual á una recta dada.—Encontrar la ecua
ción del lugar geométrico cuyos puntos equidisten de otro 
fijo y de una recta dada.

Hogares geométricos de ecuaciones.—Método general para 
construir el lugar geométrico definido por una ecuación.— 
Construcción de las ecuaciones transcendentes de la forma 
y == sen x; y =  tang x; y =  ax; y — log x. ̂

Determinación de los puntos comunes á dos curvas.—In
terpretación de las soluciones imaginarias.

Clasificación de líneas.—División en algebraicas y transcen
dentes.—Ordenes de las algebraicas.

L inea recta .

Construcción de la ecuación de primer grado en coordena
das oblicuas y rectangulares. — Significación de los coefi
cientes.—Recta en el infinito.—Coordenadas en el origen.— 
Determinación de los ángulos que una recta forma con los 
ejes coordenados.—Hallar la ecuación general de las rectas 
que pasan por un punto.—Hallar la ecuación de una recta 
que pase por dos puntos.—Ecuación de la recta en función 
de las coordenadas en el origen.—H llar la ecuación de una 
recta que pase por un punto y sea paralela á otra recta d da 
por su ecuación.—Hallar las coordenadas del punto de inter
sección de dos rectas.—Rectas imaginarias.—Rectas imagi
narias conjugadas. — Coordenadas del punto de intersec
ción.—Hallar la ecuación general de las rectas que pasan por 
el punto de intersección de dos rectas dadas.—Hallar la con
dición para que tres rectas pasen por un mismo punto.—Ha
llar la condición para que tres puntos estén en línea recta.— 
Hallar el ángulo de dos rectas. — Condición de paralelis
mo. — Condición de perpendicularidad.—Ecuación de la per
pendicular bajada á una recta desde un punto y expresión 
de la distancia del punto á la recta. — Dadas las ecuaciones 
de dos rectas, hallar las ecuaciones de las bisectrices de los 
ángulos que forman.—Hallar la ecuación de una recta dada 
la perpendicular bajada desde el origen sobre ella y los ángu
los que forma esta perpendicular con los ejes.—Interpreta
ción de la ecuación del grado m con una variable. — In ter
pretación de la ecuación homogénea de grado m con dos va
riables.

Curvas de segundo grado.

Disensión de la ecuación general de segundo grado con dos va
riables.— Género elipse.—Género hipérbola.—Género parábo
la.—Casos particulares en cada género.

Teorías generales. — Tangente. — Definición. — Hallar la 
ecuación de la tangente á una curva dada por su ecuación.— 
Subtangente.—Normal.—Subnormal.

Asíntotas rectilíneas.—Asíntotas paralelas á uno de los 
ejes coordenados.—Asíntotas no paralelas á los ejes coorde
nados.—Centros.—Diámetros rectilíneos.—Ejes.—Vértices.— 
Diámetros conjugados.—Focos y directrices.—Definiciones.— 
Su determinación.

Centros, diámetros y ejes de las curvos de segundo grado.— 
Determinación del centro.—Diámetros.—Diámetros conjuga
dos.—Elipse é hipérbola referidas á dos diámetros conjuga
dos.—Parábola referida á un diámetro y á la tangente en su 
extremidad.

Reducción de la ecuación de segundo grado á la forma 
más sencilla.

Círculo.—Ecuación del círculo en coordenadas oblicuas y 
rectangulares.—Condición para que una ecuación de segun
do grado con dos variables represente un círculo.—Hallar la 
ecuación del círculo dadas las coordenadas del centro y el 
radio.—Ecuación del círculo que pasa por tres puntos.— 
Puntos de intersección de una recta con un círculo.—Hallar 
las ecuaciones de las tangentes á un círculo que pasan por 
un punto dado, cualquiera que sea la posición de éste respec
to á la circunferencia.—Cuerda de contactos.— Hnllar las 
ecuaciones de las tangentes á un círculo paralelas á una di
rección dada.

Polo y polar.—Ecuación de la polar.
Elipse.—Ecuación de la elipse referida á sus ejes.—Ejes.— 

Vértices.—Relación de las ordenadas de dos elipses que ten
gan un eje común.—Relación entre las ordenadas perpendi
culares á un eje y los dos segmentos correspondientes forma
dos sobre él.

Focos.—Expresión analítica que determina la posición de 
los focos.—Excentricidad.—Directrices.—Sus ecuaciones.— 
Suma de las distancias de cada uno de los puntos de la elipse 
á sus focos.—Círculos directores.

Tangentes.—Ecuación de la tangente á la elipse cuando 
la curva está referida á sus ejes.—Subtangente, sobre uno de 
los diámetros, en una elipse referida á dos diámetros conju
dos.—Consecuencias.—Ecuaciones de las tangentes á la elip
se por un punto exterior ó paralelas á una dirección dada.— 
Coordenadas >de los puntos de contacto.—Ecuación de la 
cuerda de los contactos.—Normal á la elipse en un punto de 
la curva.—Posición á la normal de la elipse con relación al 
ángulo de los radios vectores.—Polar de un punto respecto 
de la elipse.—Su ecu ción y propiedades.

^Diámetros y cuerdas suplementarias.—Ecuación de un 
diámetro cualquiera.—Posición de la tangente en la extre
midad de un diámetro, respecto á las cuerdas conjugadas 
con él.

Relación entre los coeficientes angulares de dos diámetros 
conjugados.—Angulos de dos diámetros conjugados.—Cuer
das suplementarias.—Relación con los diámetros conjuga
dos.—Suma délos cuadrados de dos diámetros conjugados.— 
Area del paralelogramo construido sobre dos diámetros con
jugados.—Diámetros conjugados iguales.—Ecuación de la 
elipse referida á dos diámetros conjugados.—Ecuación de la 
elipse referida al eje mayor y á la tangente en el vértice 
como ejes coordenados.

Construcciones gráficas y principios en que se fundan.—Tra
zar una elipse por puntos, dados los dos ejes, sin determinar 
los focos.

Dados los focos de la elipse y el eje mayor, construir la 
curva por puntos.—Trazado de una elipse por el movimiento 
continuo de un punto marcado en una recta de longitud de
terminada, cuyas dos extremidades se apoyan constantemen
te en dos rectas perpendiculares.—Trazar una elipse por pun
tos conociendo dos diámetros conjugados.—Hallar los pun
tos de intersección de una recta, con una elipse determinada 
por sus ejes, sin construir la curva.—Dado un eje y un pun
to de una elipse, determinar el otro eje.—Determinada una 
elipse por los ejes, por los dos focos y un punto, ó por dos 
diámetros conjugados, trazar las tangentes por un punto 
de la curva, por un punto exterior ó paralelas á una direc
ción dada.—conociendo doc diáiaetros conjugados, en mag-
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n itud  y posición, constru ir los ejes.—Dada una elipse, bailar 
los ejes.

Los mismos problemas, considerando la elipse como pro
yección de un círculo.—Construcción gráfica de la polar de 
un  punto y del punto polar de una recta.
' Hipérbola.—Ecuación de la hipérbola referida á sus ejes.— 
Ejes.—V értices.—Relación entre L s  ordenadas perpendicula
res al eje transverso y los segmentos correspondientes forma
dos sobre él.

Focos.—Expresión analítica que determ ina la posición de 
los focos.—E xcentricidad .—D irectrices.—Sus ecuaciones.— 
Diferencia de las distancias de cada uno de los puntos de la 
hipérbola á sus dos focos.

Tangentes.—Ecuaciones de las tangentes á la hipérbola 
referida sus ejes, en un punto de la curva, por un  punto 
exterior, ó paralelas á una recta dada.

Diám etros y cuerdas sup lem entarias. Ecuación de los
diám etros.—Coeficiente an g u lar.—Diámetros transversos é 
im aginarios.—Subtangente sobre el eje real de una hipérbola 
referida á sus ejes.—Posición de la tangente con relación á 
los radios vectores.—Posición de la tangente en la extrem i
dad de un diámetro transverso con relación á las cuerdas que 
este diámetro divide en partes iguales.—Diámetros conjuga
dos.—Angulo de dos diámetros conjugados.—Cuerdas suple
m entarias y diámetros conjugados.—Diferencia de dos cua
drados de dos diámetros conjugados.—Area del paralelogra- 
mo construido sobre dos diámetros conjugados.—Ecuación 
de la hipérbola referida á dos diámetros conjugados.—Ecua
ción de la hipérbola referida á su vértice como origen de 
coordenadas.

Propiedades principales de las asín to tas.—Posición de las 
asíntotas con relación á las diagonales del paralelogramo 
formado sobre dos diám etros conjugados cualesquiera.—Por
ciones de una secante com prendidas entre la hipérbola y sus 
as ín to ta s .—Caso en que la secante se convierte en tangen
te .—Producto de los segmentos de una secante comprendidos 
entre un punto de la curva y las asín to tas.—Ecuación de la 
hipérbola referida á sus asín to tas.—Hipérbola equilátera.

Construcciones gráficas y principios en que se fundan.—Cons
tru ir  una hipérbola por puntos, dados los dos ejes.—Dado un 
sistema de diámetros conjugados, constru ir los ejes. Dados 
los ejes, trazar las tangentes á la hipérbola por un punto 
dado en la curva, por un  punto exterior ó paralelas á una 
recta dada. —Construir los puntos de intersección de una rec
ta  con una hipérbola.—Conocidas las asíntotas y un  punto 
de la hipérbole, trazar la curva por puntos.—Trazado de la 
tangente en un  punto dado, haciendo uso de las asíntotas.

Parábola.—Ecuación de la parábola referida á su eje y á 
la tangente en el vértice.—Relación entre las ordenadas per
pendiculares al eje de la parábola y los segmentos del eje 
comprendidos entre el vértice y las ordenadas.—La parábola 
puede considerarse como el lím ite á que tienden una elipse ó 
una hipérbola, cuyos ejes crecen indefinidamente, perm ane
ciendo constante ia distancia de uno de los focos al vértice 
más próxim o.—Focos, directriz, tangente, norm al, diám e
tro s .—Sus ecuaciones.—Ordenada en el origen de la tangente 
á la parábola.—Subtangente sobre el eje,—Angulos de la ta n -  
gente, el eje y el radio vector del punto de contacto.—Diám e
tros de la parábola.—Tangentes y cuerdas conjugadas con su 
diámetro.

Construcciones gráficas y principios en que se fundan .—Cons
tru ir  la parábola por puntos, dados el foco y la directriz.— 
Trazar la tangente á la parábola por un punto conocido de la 
curva, por un  punto exterior ó paralela á una dirección 
dada .—Encontrar los puntos de intersección de una recta 
con una parábola determ inada por un foco y la directriz.— 
Dado el vértice, el eje y un  punto de la parábola, hallar el 
foco y la tangente .—Construir una parábola, dados dos p un 
tos y las tangentes en ellos.

Coordenadas p olares.

Modo de fijar un punto por coordenadas polares.—Definicio
nes.—Significado geométrico de una ecuación en que las va
riable-. son el radio vector y el ángulo polar.

Construcción de lugares geométricos en coordenadas polares.—' 
Construcción de las curvas representadas por las ecuaciones

0 0p =  a , p =  eos g •

Ecuaciones de lugares geométricos.—H allar la ecuaeión de la 
concoide de una curva dada, respecto á un  polo determ ina
do, conociendo el segmento de radio vector interceptado por 
las dos curvas.—H allar la ecuación polar de una espiral de 
Arquímedes, y la de una epicicloide, dados los dos círculos 
generadores.

Línea recta.—Ecuación polar de la rec ta .—Ecuación de las 
rectas que pas n por un  punto, cuyas coordenadas se cono
cen.—licuación de la recta que pesa por dos puntos dados.— 
H allar la mínima d istancia de un  punto á una recta.

Curvas de segundo grado —H allar la ecuación de un círcu 
lo, dándose el radio y las coordenadas del centro.—Ecuacio 
nss polares de la elipse, hipérbola y parábola referidas á su 
centro ó á uno de sus focos como polo.

Transformación de coordenadas.— Transform ación de un 
sistem a de coordenadas polares en otro de la m ism a especie 
en que el nuevo eje polar pase por el polo prim itivo. — P a
sar de un sistem a cartesiano rectangular á otro polar y recí
procamente.

Coordenadas ta n g en c ia les .

Coordenadas de una recta; sus relaciones con los parám e
tros de la ecuación de la recta en coordenadas cartesianas y 
significado geom étrico.—Principio de la dualidad.—Rectas 
que concurren en un pun to .—Puntos en línea recta.

Significación geom étrica de una ecuación en que las va
riables son coordenadas tangenciales.—División en clases de 
las curvas algebraicas en coordenadas tangenciales.

N otaciones ab rev iad as.

Símbolo de una recta .—Ecuación de las rectas que pasan 
por el punto de intersección de otras dos.—Significación geo
m étrica del parám etro en la ecuación abreviada de una recta 
que concurre con otras dos.—Ecuaciones abreviadas de las 
bisectrices de los ángulos de dos rectas dadas.—Expresión de 
la  relación ina rm ón ica  de un haz dado por las ecuaciones 
abreviadas do sus rayos.—Ecuaciones abreviadas de cuatro 
rectas que formen un haz anarm óm eo.—Ecuación abreviada 
de las elipses que pasan por cuatro pun tos.—H allar la  ecua
ción de una cónica eme pasa por cinco puntos y constru ir
la .—Teoremas de Pascal y de B rianchon .—Aplicación al pro
blema anterior.

C uadrilátero completo y sus propiedades, como aplicación 
de las notaciones abreviadas.

A plicaciones.

Representación gráfica de funciones por medio de curvas.

Transform ación de figu ras.

Figuras homo gráficas.—Definiciones.—Fórm ulas de k  tran s
formación homografica.—Condiciones necesarias j  suficien
tes para que dos figuras sean homográficas,.—Relación anar- 
monica en dos figuras homográficas de cuatro puntos en li
nea recta y de los conjugados en la otra; y la de cuatro* rectas? 
en la prim era, con la de las correspondientes en la segun
da.—Método gráfico para construir figuras homográficas, 
cuando la homografía está determ inada por cuatro puntos ó
cuatro rectas de una figura y sus homólogos en la o tra ._
Rectas en cada sistema, cuyos puntos tienen, por correspon
dientes en el otro, puntos "situados en el infinito .—Conse
cuencias.—Dos rectas que concurren en un punto con la co
rrespondiente á puntos en el infinito del otro sistema, tienen  
por homologas en éste rectas paralelas.—Toda recta paralela 
á la de los puntos en el infinito del prim er sistema, tiene por 
homologa una paralela á la recta de los puntos en el infinito 
del segundo.—Caso en que los dos sistemas homográfieos 
están referidos á los mismos ejes.—Puntos dobles.—Cuando 
las rectas de los puntos en el infinito de los dos sistemas 
coinciden, éstos se hallan  en involución.—Construcciones 
gráficas.

Figuras hora-Lógicas consideradas como caso particular de las 
homográfi cas.—í)fñm o\óii —Propiedades del centro y del eje 
de homología.—Fórm ulas de transform ación homolcgica.— 
Rectas en el infinito.—Construcciones gráficas.

F iguras homotéticas, semejantes, é iguales como caso 
particu lar de las Pomológicas.

Transforrn ación córrela Uva.—Definí c ’ ones. —Fór muí as de 
la transform ación correlativa.—Reciprocidad de formas en 
dos sistemas correlativos.—Si una recta g ira en uno de los 
sistemas alrededor de un punto, el correlativo se mueve so
bre la rec ta  correlativa á dicho punto .—Condiciones necesa
rias y suficientes para determ inar la transform ación.—Re
lación anarm ónica de cuatro puntos.en línea recta de un s is 
tem a y la del haz de las cuatro rect ts concurrentes correlati
vas.—Construcción gráfica de una figura correlativa á otra, 
de da la correlación por cuatro puntos de un sistem a y las 
rectas correlativas en el otro.—Caso particu lar.—Transfor
m ación por polares recíprocas. —Condición para que dos figu
ras correlativas sean además polares recíprocas.—Construc
ción gráfica para el trazado de una figura por polares recípro
cas con relación á una elipse.

Transformación por radios vectores recíprocas.—Definiciones. 
EMrmulas de transform ación para hallar la ecuación de la 
curva inversa de otra, dada por su ecuación polar, cuando se 
conoce el módulo de la transform ación.—Fórm ulas de tra n s
formación cuando la curva está dada por su ecuación en coor
denadas cartesianas rectangulares y el polo coincide con el 
origen de coordenadas.

GEOMETRÍA ANALÍTICA EN EL ESPACIO

Proyecciones en el espacio.—Definiciones.—Proyecciones so
bre un  plano.—Proyecciones sobre una recta.

Sistemas de coordenadas.—Definición de coordenadas carte
sianas, polares ó esféricas, tetralineales, tetraédricas y homo
géneas.

Coordenadas cartesian as.

Significación geométrica de ama ó varias ecuaciones smultá- 
neas.—Significado de una ecuación con tres, dos ó una varia
ble, y de dos ó tres ecuaciones sim ultáneas.

Dirección de una recta.—Condiciones necesarias y suficien
tes para determ inar la dirección de una recta en el espacio 
con relación á tres ejes.- Suma de los cuadrados de los cose
nos de los ángulos de una recta con tres ejes de proyección 
rectangulares.—Relación que liga los ángulos de una recta 
con tres ejes oblicuas de proyección.—Angulo de dos rectas 
referidas á ejes rectangulares.—Longitud de una recta en 
función de las de sus proyecciones sobre tres ejes rec tan 
gulares.

Proyecciones de áreas.—Proyección de una área plana sobre 
un plano.—Suma de los cuadrados de las proyecciones de un 
área sobre tres planos rectangulares.

Cambio de sistemas de coordenadas.—Fórm ulas para la tran s
formación de coordenadas cartesianas en otras del mismo 
género.— Cambio de origen. — Cambio de dirección de los 
ejes.—Caso en que uno ó los dos sistemas de ejes son rec tan 
gulares.—Fórm ulas de Euler.—Fórm ulas para encontrar las 
secciones planas de las superficies.—Cambio de coordenadas 
cartesianas rectangulares en esféricas ó polares y viceversa.

Clasificación de superficies.— Superficies algebraicas y tra n s
cendentes.—Ordenes de las algebraicas.

R e c ta  y  p lano , en co o rd e n ad as  c a r te s ia n a s  
re c ta n g u la re s .

Línea recta.—Ecuaciones de la línea rec ta .—Casos p a r ti
culares.

Proyecciones de la recta sobre los planos coordenados.—Trazas 
de una recta.—Angulos de una recta con los ejes y los planos 
coordenados.— Ecuaciones de las rectas que pasan por un  
pun to .—Ecuaciones de una recta determ inada por dos p u n 
tos.—Condición para que tres puntos estén en línea rec ta .— 
Calcular el ángulo de dos rectas dadas por sus ecuaciones.—  
Condición p na  que dos rectas se corten; coordenadas deb 
punto de intersección.—Condiciones para que dos rectas sean 
paralelas ó perpendiculares. — Bisectriz del ángulo de dos 
rectas.

Ecuación de prim er grado con. tre s  variables.— 
Ecuación de un pleno en función de los segm entos que in ter
cepta en los ejes*. -  Trazas de u n  p lano .—H allar los ángulos 
que forma un  plano con los planos y ejes, c-o^rdenados..—In 
tersección de dos planos1? y discusión de los resultados. — 
Ecuación de los planos que pasan por la  re-ota intersección de 
otros dos. Condición para que dos planos sean paralelos.— 
Intersección de tres p lanos y discusión del resultado.—Con
dición para que cuatro planos tengan  un punto com ún.— 
Ecuación de los planos que pasen por uno, poiqdos ó por tres 
puntos y discusión de las ecuaciones.—Ecuación del plano 
que pasa por un  punto  y un a  rec ta .—A ngulo de dos planos.

R ecta s  y planos.—D istancia de un  punto á un  plano,—In 
tersección de una recta y un  plano.—Discusión del resulta
do.—Condiciones para que una recta y un  plano sean per
pendicu lares.—Condición para que una recta sea paralela o 
u n  plano ó esto contenida en él.—E ncontrar las ecuaciones 
de una,rect.i que puse por un  punto dado y sea perpendicular 
á im  p lano ,—-Hallar el ángulo de una recta coa iva plano.—

Ecuaciójí de un plano que p&fé por ún  pon t°  dado y sea per
pendicular á una recta conocida.—Por una recta dada t ira r  
un plano perpendicular á otro dado.—Por un p u n to  determi
nado nacer pasar un plano paralelo á otro da a1 o.—Ecuación 
de un plano que pasa por un punto-y es paralelo á dos rectas 
dadas. Ecuaciones de los planos disectores de Jos ángulos 
diedros, que forman dos planos dados.—M ínim a d ístanc ia 
entre dos rectas.—Distancia de un punto á una recta.

\ olumen de un  tetraedro en funeién de las coordenadas 
de sus vértices.

Superficies de segundo  g ra d o .

Teoríasgenerales.— Ecuación general del plavfio tangente^ 
a un a  superficie en un  punto  dado.—Tangentes á una super
ficie en un  pinito dado.—Normal á una sUperfie ím—Planos 
norm ales.—Tangente á una curva en un punto daiEx—Plano 
norm al á u n s  curva en im  punto determ inado.

Centros.—Definición. — Determ inación de? c e n tra  en la s  
superficies de segundo asden.—-Discusión.—Casos pssrfcicu—  
lares..

Planos diametrales.—Definícionesv—Superficies d iam etra
les en las de segundo g r a d a —Planos diam etrales en su- 
perfieiss de segundo grado- que no tienen cen tro .—.Pífenos- - 
diam etrales coirj ligados.—Planos diam etrales principales-.’— 
Diámetros, ejes, vórtices. Ecuación general che los planos
diametrales en las superficies de segundo grado. Planos
diametrales conjugados con los ejes y con una■" dirección; 
cualquiera.—Cuerdas infinitas.

Clasificación de las superficies de segundo Reduc
ción de la ecuación'de segundo‘grado á las formas más sen^ - 
cillas.

Elipsoide.--Ecuación del elipsoide- referido á sus eies.— 
Secciones principales ó por planos paralelos á los coordena
dos.— Secciones planas cualesquiera y c ircu lares ,--P lan o  
tangente .—Normal. —Elipsoide de revolución.—Esfera.

Hiperboloide de urna hoja.— Ecuación del hiperbolcídd refe
rido á sus ejes.—Secciones principales y paralelas á los pla
nos coordenados.—Secciones por un plano cualquiera, circu
lares y rec tilíneas.—Geno asintótico*—Doble sistema- de ge
neratrices rectilíneas del hiperboloide de una hoja .—Propie
dades de las generatrices, según pertenezcan al mismo sis
tem a ó á sistemas diferentes.—Proyección de las generatri
ces en el plano d é la  elipse de gargan ta .—Casos particu la
res.—Hiperboloide de revolución.—Plano tangente a l 'h ip e r
boloide de una ho ja .—Normal.

Hiperboloide de dos hojas.—Ecuación del hiperboloide- refe
rido á sus ejes.—Secciones principales y sus paralelas.— 
Secciones por un  plano cualquiera y circulares.—Cono asm - 
tótico.—Hiperboloide de revo luc ión .-P lano  tangente al h i
perboloide de dos hojas.—Normal.

Paraboloide elíptico.—Secciones planas y circulares-.—Pa
raboloide de revolución.—Plano tangente al paraboloide elíp
tico.—Normal.

Paraboloide hiperbólico.— Secciones planas y rectilíneas.— 
Generatrices rec t1’líneas; doble sistem a.—Propiedades-de las 
generatrices rectilíneas, según pertenezcan al mismo sistema 
ó á sistemas diferentes.—Plano tangente al paraboloide h i
perbólico.—Normal.

In vestigación  de la s  ecuaciones de una cueva  
y  de superficies conocidas.

Investigación de las ecuaciones de una curva. --Hallar las 
ecuaciones de una hélice.—Tangente á la hélice. —Plano 
norm al.

Generación de superficies.—Procedimiento general para en
contrar la ecuación de una superficie, dándose la generatriz 
por dos ecuaciones con cierto número de parám etros ó cons
tantes arb itrarias y el número suficiente de directrices ó de 
condiciones para determ inar la ley de variación.*de forma y 
posición de la generatriz.

Ecuaciones de superficies esféricas, cónicas, cilindricas y de 
revolución.—Encontrar la ecuación de una esfera, dadas las 
coordenadas del centro y el radio; de un cono, conociendo la  
directriz y el vértice; de un cilindro, dadas hmdirectriz y la 
dirección de la generatriz; de-una superficie Je revolución,, 
dadas las ecuaciones del eje y de la curva que gira.

Superficies regladas.—Definiciones.—Su división en a la 
beadas y desarrollabas.

Superficies alabeadas.- Encontrar la ecuación de las su
perficies alabeadas de plano-director ó cilindroides.—Caso , 
particu lar en que una de las directrices es una recta , ó conoi
des.—Caso particu lar de las directrices rectilíneas ó parabo
loide hiperbólico.—Helicoide- de plano director.—D eterm ina-, 
ción de la superficie alabeada engendrada por una recta- que - 
se mueve apoyándose en .tres curvas dadas.—Caso p a r t ic u la r -  
en que son rectas las tres, directrices, ó- hiperboloide de una^ 
ho ja .—Helicoide de cono-director.

Superficies desarrolladles. — Definiciones. — Procedimiento* 
general para determ inar la ecuación de la superficie, dadas; 
las ecuaciones de k s d o s  directrices.—A rista de retroceso ,-^  
Ecuación d é la  superficie d esa rro llab a  conociendo, las de. 
a r is ta  de retroceso.—Helicoide desarrolladle.

E jercicios p rácticos.

Ejem plos sobre todos los pun tos relativos á las teqHlb%$' n- 
teriore s.

GEOMETRÍA DESGRIPTIVA

RECTAS T  PLANOS 

G ene jra lidades.

Qué se entiende por proyecciones en general.—Hxí imen de 
las proyecciones ortogonal oblicua y cónica; ventajáis respec
tivas demuda una.

Representación en proyecciones ortogonales, ael pun to , de 
la recta v del plano, según les diversas posiciones que pueden  
tom ar respecto á los planos de proyección.

Dadas la s  proyecciones de un  punta,, ele te rm in ar s u  posi
ción en el espacio.—Dadas las proyecciones de u n a  recta 

I cualquiera, determ inar sus trazas.—Ver un punto dado tr a -  
I zar una recta paralela á otra dada ,—Conocido un plano por 
\ cualesquiera d é lo s  elementos que lo determinare, hallar sus 

trazas.—Conocida una proyección de un punto ó de una reo - 
l ta  situada en un  plano dado, obtener la otra.-—Por un. punto  
\ dedo trazar rectas paralelas á un  plano ó pumos paralelos'á 
I una recta dada.—Dadas dos rectas que se^ cruzan, hacer pn- 
\ sar por una de ellas un  plano paralele) á la  otra»—Por un  
> punto dado hacer pasar u n  plano paralelo á otro conocido.— 
? Dados dos planos por cualesquiera de los elementos que los
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determ inan, obtener su. intersección en los diversos casos 
que pueden presentarse.—Hallar la intersección de una recta 
con un  plano, sean cualesquiera los elementos que lo deter
m inen .—Por un. punto dado trazar una perpendicular á un  
plano ó á otra' recta conocida.—Hacer pasar por un punto 
xiado un plano que sea perpendicular á una recta conocida o 
á, otro plano dado.—Dada una recta, hacer pasar por ella un 
plano  perpendicular á otro conocido.

Cambio de p lanos de proyección.

Objeto y ventajas de los cambios de planos de proyec
c ió n ,—Método general para cambiar de plano horizontal, de 
plano vertical ó de ambos á la vez. < r

Determinación en los nuevos planos de proyección, de las 
proyecciones de un  punto ó de una recta, y las nuevas trazas 
de ú n  plano.

Giros»

Objeto v ventajas de los giros,—Método general para lia- 
>€er ‘drar ún punto, una recle o un plano cierto valor angu
la r, aire dede r de un eje perpunbculnr » uno dt lo* planos de 
proyección.—Giros necesarios para que una recta ó un plano 
lleguen ó ser perpendiculares o paralelos a uno de los de pro
yección.—Giros de valor angular das lo, alrededor di ejes obli
cuos ó paralelos ¡i los planos ik proyección.

• Objete y ventajas rjiu si obtiuum combinando los giro» 
con los cambios di planos de proyección.

• * R eb a tim ientos.

Objeto, ventajas y aplicaciones de los nbatimientos.
Método general para rebutir un plnuu cualquiera sobro uno 

de los di proyección ó sobre otros purab los a uno de ellos.— 
Eebntimimtos como caso particular de los giros.

Hallar por giro ̂  y r Mar Km i cutos (¡i disfamen enlre dos 
p u ni os.—Co n o e i rl a 1 si p o s j c í  ó o < 1 c un p u n t o t i di i una 1 i n e a e u 
un pía v o r ebat i do, deduc ir su o \ i roy c e e i i me s a n t c s d e 1 rebatí- 
m iento.

Aplicación de las te o ría s  anteriores.
Hallar por el milenio directo, pen cambio de planos de 

p ro y ecc ió n  y por g«ros la mínima distancia di un  punto á 
una meta, a un plano, ó de dos rectas que se cruzan en el es
pacio.

Conocida una proyección de un polígono y el plano en que 
esta cmiínnulo, di 1erminar su verdadera magnitud.

Dividir una recta limitada, en partes proporcionales, á 
otras rectas ó números dados.

Dadas dos rcet *s, determinar el ‘-ngulo que forman.—T ra
ta r  la bisectriz del ángulo formado por dos rectas.—Por u i 
punto fiado trazar una recta que corte a otra bajo un  ángulc 
conocido.—Hallar el ángulo que una recta forma con un  pla
n o .-T ra z a r  una recta por un punto dado que forme ángulos 
conocidos con los planos de proyección.—H allar el ángulc 
formado por dos planos y trazar el plano bisector del diedro 
Dada una recta, trazar por ella un  plano que forme con une 
de los dos de proyección un ángulo dado.—Por una recta, si 
tu  a da en un plano, hacer pasar otro que forme con aquél ui 
ángulo conocido.—Por un  punto dado hacer pasar un  plam 
que forme con otros dos, conocidos de posición, ángulos de
terminados.

Resolución de un t ledro cuando se conocen fres de los sel 
elementos que lu constituyen.

Poliedros.
Método nviraral pura ver i tice r el desarrollo de un polie

dro cualquiera y su aplicación á una pirámide y á ui 
prism a.

Representación de los cinco poliedros regulares.
Determinar la sección plana de un poliedro cualquiera, si 

verdadera magnitud y su transfr i m iada . Aplicación del pro
cedimiento a una pirámide y a un prisma.

Infa rsección de una Trato con un poliedro cualquiera.
Método general pura determinarla  interscccii n de dos po

liedros dados.

SUPERFICIES  Y PLANOS TANGENTES 
G eneralidades.

Generación y sistema de representación de una superficie 
cualquiera.—Aplicación á las cónicas, cilindricas, de revolu
ción y de segundo grado,

Condiciones á que debe satisfacer todo plano tangente.— 
Su construcción en general.—Trazado de la normal'.

Determinación del contorno aparente de una superfi e i 
cada uno de los planos de proyección.—Partes vistas y ul 
fas en cada proyección.

A plicac iones.

Trazar el plano tangente á un cilindro por un  punto dacb 
en su superficie, por un. punto exterior c paralelo á una rectí 
dada

Resolución de los mismos problemas cuando la superficii 
es un cono.—Trazar un plano que, pasando por una rectí 
dada, forme con el horizontal de proyección un ángulo dado.— 

..Discusión.
Construir el plano tangente á una superficie de revoluciói 

*aa un punto dado de rhta.—Propiedades de las normales y di 
lías secciones meridiana,* de estas superficies.—Aplicación a 
iplano tangente al toro.

Superficies desarrollables  ,y envolventes.

Generaciones, propiedades y  representación de estas su  
pexíicies.—Casos particu lares correspondientes á las superfi
cies eil'índric-i s ytoónieas-

Transformadas en general y  propiedades de las curvas m í
nimas ó transform adas rectilíneas, entre dos puntos de estáis 
ú ltim as superficies.

Determinación del plano normal en un punto dado de una 
cu rva alabeada.

Propiedades del plano tangente y de la  a rista  de retroceso 
m  u n a  superficie desarrollable cualquiera,

Qué se entiende por ínvolutas, envolventes y  característi
cas de las superficies.—Qué se entiende por (¿volutas, evol
ventes y  radío de curvatura de una curva plana,

Helicoide desarrolladle. Trazado de la hélice y de sus ta n 
gentes.—Trazar una tangente á la hélice paralela á un  plano 
dado.—Generación del helicoide desarrollable corno lugar de 
las tangentes á una hélice. Su generación v representación 
gráfica, -  Intersecciones con planos horizontales y con cilin
dros que tengan el mismo eje que el de la hélice directriz —

Plano tangente al helicoide,,—Desarrollo del helicoide y trans- j 
formadas de las h ollera, j

Superficies a labeadas»  ¡

Generaciones, propiedades y reprosilitación de estas su - 
pirfieies, -  Aplicación a lo* en*os particulares de los conoi
des y de las superficie* alabeadas de segundo grado.

Propiedades de los planos tan gentes a estas superficies en 
general.—Método general para travvar el plano tangente á 
una superficie alabiada eiialquiera en un punto de una  gene- 
ratri \ —Condiciones para el i onfacio a lo largo de una gene
ratriz entre dos superficies alabeadas, -  Determinación del 
punto di tangencia de cualquier plano que pase por una ge- 
n e ra trh .—Plano tn agente u una superficie alabeada, pasando 
por un punto exterior, por una recta dada, ó siendo paralelo 
ii mi plano dado.

Lugar geométrico de las normales u una superficie ala
beada a lo largo de una generatria

rhdtmd é" «híí /aí/m—Estudio gráfico de su doble ge
neración rectilínea, de la determinación y trazado del plano 
tangente, de la midiera de obternr el centro de la superficie y 
el cono asin tóf1 c o S e e e io iu s  planas diversas y representa
ción del hipt rboloide. — Determinar en un  hiperboloide una 
generatriz qut sea para lila á un plano dado.—Intersección 
de una recta con el hiperboloide de una hoja.—Caso particu 
lar en que el hiperboloide is  di revolución.

Parohdoide hiperlnlieo.—Estudio gráfico de su doble gene
ración rectilínea, di la determ inación y trazado del plano 
tangente, dd  vértice y del eje di la superficie.—Diversas sec
ciones planes y ri presentación del paraboloide.

Determinar in  un paraboloide u n (l generatriz que sea pa
ralela n un plano dado.—Intersección de una recta con el pa- 

* raboto ide.
Superficies particulares. — Generación, representación y

construcción del plano tangente y de la norm al en diversos 
puntos de una generatriz del conoide recto, del conoide c ir
cunscripto á una esfera y del paso oblicuo.

HeUcoides alabeados,— Diversas generaciones y represen
tación del helicoide alabeado de cono director.—Secciones no
tables por planos que pasan por el eje, por planos horizon
tales y por cilindros que tengan el misino eje que el de la hé
lice d irectriz.—Planos tangentes en los diversos puntos de 
una generatriz .—Paraboloide de contacto.—Helicoide alabea
do de plano director.

Intersección  de superficies.

Generalidades.—Principios y métodos generales para ob
tener la intersección de dos superficies cualesquiera.—T ra
zado de la tangente en un punto dado de la intersección, si
guiendo el método ordinario por medio del plano normal y 
en el caso de que la intersección se convierta en línea de con
tacto.

Secciones planas.—Sección plana de un cilindro recto ú 
oblicuo; su rebatim iento y tangentes.—Desarrollo de la su
perficie.—Transform ada y determinación de sus puntos más 
alto, más bajo y de inflexión.

El mismo estudio para la sección plana de un cono recto 
ú oblicuo.

Puntos de intersección de un  plano con una curva cual
quiera.

Sección del toro por planos tangentes.—Tangente en un 
punto cualquiera.

Secciones planas del hiperboloide de revolución de una 
ho ja .—Discusión de los diversos casos que pueden presentar
se.—Ramas infin itas.—A síntotas.—Aplicación al caso de la 
intersección de una recta con esta superficie.

Intersecciones.—Intersección de dos cilindros.—Casos que 
pueden presentarse.—Puntos notables; tangentes á la curva; 
ram as infinitas.

El mismo estudio para la intersección de dos conos, de un  
cono y un cilindro; de un cono y una esfera concéntricos ó de 
dos superficies de revolución cuyos ejes se corten .—Caso par
ticu lar en que una de las superficies de revolución sea un h i
perboloide de una hoja,.

P lan os ta n g en tes cuando no se da el punto  
de contacto.

Generalidades.—Método general para trazar desde un  pun
to exterior planos tangentes á una superficie cualquiera.— 
Procedim ientos seguidos para el caso de las superficies des
a rro lla re s , las de segundo grado y las de revolución.

Aplicaciones.—Trazar por un  punto dado un plano ta n 
gente a una superficie de revolución que la  toque en un para
lelo ó un meridiano dado.

Curva de contacto de Un cono ó de un  cilindro con una 
superficie de revolución.—Método del m eridiano, del paralelo 
y de la envolvente esférica.—Puntos notables de la curva de 

■ contacto.
El mismo estudio para el trazado de planos tangentes á 

las superficies antedichas, paralelos á una recta dada.
Estudio análogo para el trazado de planos tangentes que 

pasen por una recta ó que sean paralelos á un plano.
Trazar planos tangentes á. una superficie de segundo g ra 

do desde un punto dado, ó pasando por una recta conocida.— 
Procedimientos particulares aplicables á la esfera y al hiper
boloide de una hoja,

^P lan o s tangentes á dos superficies en general.—Aplica
ción al caso le un i rafera y un cono recto,—Planos pasando 
por un punto ría 1 tangentes á dos superficies.—Aplicación 
al caso de der as.—Plano tangente á tres esferas.

Planos tang ■ te  á tres superficies.
!
1 PLANOS ACOTADOS K

I G en e ra lid ad es.

Principios generales de representación por este sistem a.—* 
Escalas.

Representación, de un  punto, una línea, un  plano ó una 
.superficie.

A plicac iones,

Traza de una recta da da,—Determinar sí dos rectas se 
cortan y la cota del punto de intersección,—Dado un punto 
ó una recta, determ inar sí se halla  en un piano dado .—Co
nocido un punto, situado en un plano, trazar por él una recta 
de pentílente determ inada y que se encuentre en un  plano.— 
Por una recta dada trazar un p lano 'que forme con otro un  
ángulo dado»—Distancia de un punte á una recta ó á u n  pia- 
jiQf Intersección de dos planos en los diversos casos que 
pueden presentarse.

Trazar el plano tangente en un punto dado de una super

ficie cualquiera, representada por curvas de nivel. - Sección 
plana de una. superficie, representada de igual mam v i. ■ in 
tersección c on la misma de una recta dada.—Ceso particu lar 
de un  cono» u n  cilindro ó una esfera.—Intersección d e  dos 
superficies, representadas por curvas de nivel, ó fio rara su
perficie cun una curva.

Dada una superficie por curvas de nivel, determ inar su 
convexidad y concavidad en sentido horizontal y vertical.

A P L IC A C IO N E S  Á LAS SO MBRA S
Y Á LA PERSPECTIVA

P R O Y E C C IO N E S  C IL IN D R IC A S  O B L IC U A S  

G en e ra lid a d es .

Im portancia de las proyecciones cilindricas oblicuas como 
medio de representación y su aplicación á las sombras,

Qué se entiende por rayo luminoso, sombra, penum bra, 
puntos y líneas brillantes.—Líneas de separación de luz y 
sombra de un cuerpo, sombras arrojadas y puntos y líneas 
brillantes en el caso de rayos paralelos.

A plicaciones.

Definición de la perspectiva axonométrica. —Perspectiva 
isom étrica.—Perspectiva caballera.—Datos convencionales.

Sombras propias y arrojadas sobre el mismo cuorp.-- ó so
bre los planos de proyección, de los poliedros, cilindro, cono, 
esfera y nicho esférico.

PROYECCIONES CÓNICAS 

G eneralidades.

Perspectiva; sus ventajas é inconvenientes, com parada 
con les proyecciones ordinarias.

Punto de vista, de concurso, de d istancia verdadero y  re
ducida y línea de horizonte.—Posición relativa entro o: p u n 
to de vista y el cuadro.

Método general de perspectiva.—Método de los ¡ js de 
concurso.—Métodos abreviados.—Escalas de perspra : * „ para 
distancia, anchos y alturas.

A plicaciones.

Determ inación de la perspectiva de un punto, do m:a rec
ta  y de un círculo por los tres procedimientos anterioras.

Propiedades de las perspectivas de las rectas, según su 
posición respecto al cuadro .—Perspectiva de un contorno 
dado, de un prism a, de una pirám ide, de un  cilindre y de un  
cono.

Aplicación de los procedimientos anteriores á la perspec
tiva de un edificio ó ele una parte de él.

Nociones generales de la perspectiva de las som bras .

CÁLCULO IN F IN IT E S IM A L

CÁLCULO DIFERENCIAL 

Princip ios gen erales.

Principio fundam ental de los lím ites.—Método de los l í 
m ites.—Sus ventajas.—Variables in fin itesim ales.-M ea ge
neral del agotamiento de una m agnitud como lirnM  de la 
sum a de térm inos finitos y como lím ite de la suma de v aria 
bles infinitamente pequeñas, cuyo número sea infinite mente 
grande.—Límite de la relación de dos variables infinitam en
te pequeñas.

Teoremas fundam entales para la determ inación de límites- 
de sumas de variables positivas infinitam ente pequeñas y de 
relaciones de dos variables de esta especie.

Ordenes infinitesim ales.—Orden del resultado de opera
ciones algebraicas con variables infinitesim ales.—Infinita
mente pequeñas que difieren infinitamente poco.—Cambio 
de la infinitam ente pequeña tipo para la ordenación y valo
ración de las infinitam ente pequeñas.—Supresiones y alte
raciones de térm inos infinitam ente pequeños en las" ecua
ciones.

Método infinitesim al.—Sus ventajas.—Expresión del in 
cremento de prim er orden de una función.—Parte p rincipal 
y parte com plem entaria de este increm ento.—Increm ento de 
diversos órdenes de una función.—Expresión analítica y re 
presentación geométrica.

DIFERENCIACIÓN DE FUNCIONES 

M étodos de diferenciación.

Diferenciales de funciones de una sola variable indepen
diente.—Notaciones.—Relación entre la diferencia y la dife
rencial de una función. Expresión del incremento infinita
mente pequeño de una función de m uchas variables depen
dientes ó independientes.

Diferenciación de las funciones im plícitas.
Diferencias y diferenciales de orden cualquiera de las fun

ciones de una sola variable independiente.—Notaciones.— 
Relación entre las diferencias y las diferenciales.

Diferencias y diferenciales parciales de diversos órdenes 
de las funciones de m uchas variables independientes.—No
taciones.—Teorema fundam ental sobre el orden de las dife
renciaciones.

Diferencias y diferenciales totales de prim er orden y de 
orden cualquiera.—Relación entre diferencias y diferencia
les totales del mismo orden.—Diferencial to ta l de orden cual
quiera, cuando las variales son á su vez funciones de las in 
dependientes.—Diferenciales parciales y totales de diversos 
órdenes de las funciones im plícitas, ó definidas por sistem as 
de ecuaciones.

Condiciones para que una expresión compleja pueda .con
siderarse como función de una variable compleja indepen
diente.—Der ivada^ de una función com pleja.—Expresar las 
condiciones anteriores y hallar la derivada de la función 
cuando la variable independiente compleja se considera por 
su módulo y su argum ento.—Si dos funciones im aginarias 
de una m ism a variable compleja tiene derivadas iguales, su  
diferencia es constante.

Cambio de va ria b les .

Objeto y u tilidad  del cambio de variables.—Funciones de 
una sola variable independiente ó de más de una.—Caso en 
que solamente se cam bian las variables independientes ó la  
función y caso en que se cam bian todas.

Aplicación al cambio ezi el plano de coordenadas cartesia
nas por polares.
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Ecuaciones diferenciales.

I?;11;ilición de ecuaciones diferenciales.— Orden.—División 
en p 'ó  • es y con diferenciales parciales. -G énesis de unas 
y o l  * ■" elim inación de constantes ó funciones arbitra
rias • •* posibilidad de la elim inación de funciones absolu-
tam- a- '-bitrarias de todas las variables independientes.— 
Ore ,3 -L H ecuación diferencial que se obtiene por la eli-
miu - X  de todas las constantes ó de todas las funciones ar-
bitr

APLICACIONES ANALÍTICAS 

Series.

lMdliViciones.— Clasificación de las series en convergentes 
y dr> crgc iitcs. — Condición necesaria y suficiente de conver
ge] » 1 eries de términos positivos. — Serie arm ónica.— 
Reí ’ convergencia: 1.a Por el lím ite de la relación de! 
térm í ) o lugar n al anterior^ cuando n crece indefinida-
me"i< ■ * 1 Por el limite de cuando n crece también in - 
deíi - * mte: 3.a Por la simultaneidad en la convergencia
<5 div . 1 teia de las dos series 21” un y  21 2n • u . Anli-0 -  2 n — l  r
caci 1 1 suma de potencias iguales de las recíprocas de
los ' 'os naturales.

í ‘ > g meral de convergencia por la com paración con
otr; ' mvergente.

R s 1 convergencia de series de términos alternativa-
m en ' * i vos y negativos.—Límite del error que se comete
tom* ! ’  ̂u to número de términos.

S d ! términos com plejos.—Regla de convergencia por
el e\ 1 u directo ó por la serie de los módulos.

Desarrollo de funciones.

0 > . m u é s  para la aplicación de las series de Taylor y 
Ma( í *

1 líos de ax +  v — 1; l{x  -f- Ji) ; (x -f~ h )m; sen x; 
eos .< i ,rtx\ eos mx\ tang mx\ y de sus inversas.

S de Taylor y Maclaurín para funciones de más de
una s *' 3 independiente.—Formas del resto,

Símbolos de indeterminación.

Interpretación de los símbolos

oo — co; 0 X oo; ; l 00; co0; O9.0 oo
Determinación del lím ite de una función que se presente 

bajo una de estas formas simbólicas para un valor de la va
riable. —Caso en que no es aplicable la regla.— Caso en que 
la función no tenga límite por ser variable infinitesimal.— 
Caso en que la variable independiente que conduce á una de 
las formas de indeterminación es infinitesimal.

Máximos y  mínimos.

Máximos y mínimos de funciones de una sola variable in 
dependiente.—Caso de funciones implícitas.

Máximos y mínim os de funciones de más de una variable 
independiente.— Caso de funciones im plícitas.

Máximos y mínimos de una función  explícita de variables 
ligadas por ecuaciones dadas.

A P L I C A C I O N E S  G E O M É T R I C A S

Triángulos infinitamente pequeños.

Relaciones trigonom étricas entre los elementos de un 
triángulo infinitamente pequeño, oblicuángulo ó rectángulo.

Triangulo rectángulo que tenga un cateto y el ángulo ad
yacente  infinitamente pequeños, de primer orden.— Triángu
lo que tenga un lado infinitamente pequeño respecto á otro.— 
Cuadrilátero en que dos lados sean infinitamente pequeños 
respecto a ios otros dos.—Triángulo que tenga dos ángulos 
infinitamente pequeños de primer orden.—Triángulo que ten
ga un ángulo infinitamente pequeño de primer orden com 
prendido entre dos lados infinitamente pequeños, también de 
primer orden.

Curvas planas.

A)'*'- x — Aplicación del teorema de los límites de sumas de 
inflodo a t 1 pequeños á las áreas planas, como límites de 
sum e- < p < uelogramos, de trapecios ó de sectores infinita- 
meifiy > j u fm s.—Diferencial del área comprendida entre un 
eje, d¡>- >ramadas y el arco de curva, ó entre dos radios vec
tor o- v o] orco.

Pantos singulares.— Convexidad y concavidad.— Máximo y 
miAmm m la ordenada.—Caracteres analíticos y geom étri
co s  de la i [>untos singulares de inflexión, múltiples, de retro
ceso, “ Lindos, de detención y angulosos.

Lurguxd.— Diferencial de la longitud de una curva plana 
referió;' á coordenadas cartesianas y polares.

Can “¿ara.—Angulo de curvatura de un arco de curva pla
na.— Lu matura de un círcu lo.— Curvatura media de un arco 
de curvo cualquiera.—Noción de curvatura en un punto de 
una cva va.—Expresión diferencial del ángulo de contingen
cia de una curva plana referida á coordenadas cartesianas y 
polares.— Círculo de curvatura.—Centro de curvatura.— Su 
determ inación como límite del punto de encuentro de dos 
normales infinitamente próxim as.—Redio de curvatura.—Su 
expresión en coordenadas cartesianas y polares.

Contactos.— Contactos de diversos órdenes.— Definición del 
orden fiel contacto de dos curvas planas.—Caracteres analí
ticos y geom étricos.—Demostrar que el orden del contacto es 
independiente de la dirección de los ejes, si se exceptúa la 
dirección de la tangente.

Curvas asentadoras.—Determinar entre las curvas de cierto 
género, la osculadora á otra dada en un p u n to .— Orden del 
contacto según el número de parámetros de que se dispon
ga .— A plicación  á la línea recta.— Demostrar: 1.°, que el seg
mento infinitamente pequeño de una secante, interceptado 
entre una curva y su tangente, es en general de segundo or
den, si el arco, á partir del punto de contacto, es de primero, 
siempre que el ángulo de la secante con la tangente sea fini
to; 2.°, que el arco se diferencia en general de la porción de 
tangente en un infinitamente pequeño de segundo orden.— 
A plicación  al círculo.

Determinar el radio del círculo osculador y demostrar que 
es igual al de curvatura.—Determinar el centro y demostrar 
que está situado en la normal á la curva y Lacia su conca
vidad.

n  í ?  r  la  0 superficie envolvente.—Caracterís
tica. Hallar la ecuación de la envolvente de una curva c 
superficie m óvil.—Demostrar que la envolvente es tangente 
en general a una de las involutas, en un punto ó á lo largo 
perficf¿raC rl según que aquéllas sean curvas ó su-

Evolutas. Evoluta de una curva plana como lugar geo~ 
métrico de sus centros de curvatura.—Hallar su ecuación. -  
Aplicación  a las curvas de segundo grado y á la cicloide.— 
Demostrar que las normales á la evolvente son tangentes á 
la evoluta. Hallar la ecuación de la evoluta de una curva 
como envolvente de las normales á ésta,—Demostrar que un 
arco de la evoluta es igual en longitud á la diferencia de los 
radios de curvatura correspondientes á sus extremos. Ge
neración de la evolvente por medio de la evoluta,— Hallar 
la ecuación de una evolvente, dada la evoluta.—A plicación  á 
la evolvente del circulo.

Curvas alabeadas.

Sistewia de rectas.—Orden infinitesimal de la mínima dis
tancia entre las rectas sucesivas de un sistema con tin u o .-, 
teorema de Bouquet.—Aplicación  á las tangentes á una cur
va alabeada.

Longitud.- Diferencial de la longitud de una curva ala
beada referida á coordenadas, cartesianas y polares.

Curvatura y torsión.— Definición de plano osculador en un 
punto.—Su ecuación.—Angulos con los planos coordenados.

Definición de normal principal.—Sus ecuaciones.—A ngu
los con los ejes coordenados.

Angulo de contingencia.—Su expresión.— Curvatura en 
un punto.— Expresión del radio de curvatura.—Círculo osen- 
lador. Demostrar que tiene por radío el de curvatura.
_ Angulo de torsión de un arco de curva alabeada.—Tor

sión media de un arco cualquiera.—Noción de torsión ó se
gunda curvatura en un punto.—Definición.—Diferencial del 
ángulo de torsión.—Medida de la torsión en un punto.—Es
fera osculadora á una curva alabeada en un punto.—Deter
m inación de su centro y  su radio.—Superficie polar.—Su 
naturaleza.—Su ecuación.—Ecuaciones de la arista de retro
ceso.—Curva de los centros de curvatura; sus ecuaciones.— 
Evolutas de una curva alabeada.—Ecuaciones de una cual
quiera de ellas.—Demostrar que el lugar geométrico de los 
centros de curvatura sólo es una evoluta cuando la curva es 
plana.—Demostrar que Jas evolutas son curvas de mínima 
distancia en la superficie polar.—Relación entre los ángulos 
de contingencia de la curva dada y  los de torsión de la arista 
de retroceso de la superficie polar.—A plicación  al estudio de 
la hélice.

Contactos.— Contactos de diversos órdenes de dos curvas 
alabeadas.— Curva osculadora de especie dada.— Aplicación  
á la línea recta osculadora y al círculo osculador en un pun
to á una curva alabeada.—Ecuación del plano del círculo 
osculador.—Lugar geométrico de los centros de las esferas 
en las cuales pueda estar el círculo osculador.

Superficies curvas.

Familias de superficies.—Ecuación diferencial de las super
ficies cilindricas, cónicas, de revolución, conoides, desarro
llabas y alabeadas.

Contactos.— Contactos de diversos órdenes de dos superfi
cies curvas.— Superficie osculadora de especie dada.—Aplica
ción al plano osculador y á la esfera osculadora en un punto 

, á una superficie dada.— Demostrar que la esfera osculadora 
no puede tener, en general, un contacto de orden superior al 
prim ero.—Contactos de diversos órdenes de curvas y  super
ficies.

Curvatura.— Demostrar que, en general, no se puede for
mar idea exacta de la curvatura de una superficie en un pun
to por la de una esfera.—Curvatura de una sección normal 
cualquiera.— Curvaturas m áxim a y mínima. -  Curvatura m e
dia, en función de las curvaturas máxima y mínima.

Secciones principales.—Curvatura de una sección normal 
cualquiera, en función fde las curvaturas de las secciones 
principales y del ángulo que forma con una de éstas.—Ra
dios de curvatura positivos y negativos.—Demostrar: 1.°, que 
dos secciones normales igualmente inclinadas sobre una sec
ción principal tienen igual curvatura; 2.°, que las sumas de 
las curvaturas de dos secciones normales perpendiculares en
tre sí es constante.— Secciones normales de curvatura nula 
para un punto en que los radios principales sean de signo 
contrario.—Estudio de la curvatura en un vértice del elip
soide y del hiperboloide de una hoja .—Superficies de segundo 
grado en contacto de segundo orden con una superficie cual
quiera en un punto.—Indeterminación.—Definición de la in 
dicadora.—Su ecuación.—Relación entre los semidiámetros 
de la indicadora y  la curvatura de las secciones normales co
rrespondientes.—Curvaturas m áxima y m ínim a.— Teorema 
de Mennier para hallar la curvatura de una sección oblicua.

Puntos umbilicales.—Su definición.— Hacer ver que la in
dicadora correspondiente es una circunferencia y que se pue
de formar idea exacta de la curvatura de la superficie por la 
de una esfera.

Tangentes conjugadas.— Su definición.— Demostrar que 
las direcciones de dos tangentes conjugadas cualesquiera son 
las de dos diámetros conjugados de la indicadora.

Líneas de curvatura. —Su definición y ecuaciones.—Ha
cer ver que no son, en general, las secciones principales.— 
Series de líneas de curvatura, en las superficies de revolu
ción, cilindricas, cónicas y desarrol-lables en general.

CÁLCULO INTEGRAL

CUADRATURAS 

Principios generales.

Reducción del problema general de los límites de sumas 
de infinitamente pequeños al inverso del problema del lím ite 
de relación de infinitamente pequeños.—Integrales.—Nota
ciones.—Indeterminación del problema.— Integral general.— 
Determinación de la constante. Integrales definidas en el 
caso de funciones finitas y continuas.

MÉTODOS DE INTEGRACIÓN 

Integrales indefinidas.

Integración inmediata.—Reglas generales deducidas de 
las correlativas del cálculo diferencial.

Integración por descom posición, por sustitución y  por 
partes.

Integración de las funciones algebraicas racionales ente
ras, dé las racionales fraccionarias, de las irracionales nun

nom ias, de las irracionales de segundo grado de la forma
P (x , a +  l x ± x - )  dx, y de las diferenciales binom ías.— 
Condiciones de integrabil/dad. -  Aplicar la integración por 
partes a la reducción del expo nenie del factor monomio o' del frU- 
tor b in om io .- Integración del tipo general F fsen  x,  eos x)dx~ 
siendo F racional.— Integración del tipo general F (x) t'-ix, 
siendo * transcendente. -  Condiciones de posib ilid ad  -

integración del tipo + -  Reducción efe
 ________ (!fig__________  dx
a -h á^cos2 x +  c sen2 x ^ a f i -  b eos ^ t o d o  general de
m i r a c i ó n  por series.— Casos en que puede aplicarse.— 
Desarrollo de M aclaurm .—Limite del error que se comete 
al detenerse en un term ino de la serie que expresa la inte
gra l.— Aplicación  a las integrales de las funciones elípticas
completas de primera y  segunda especie.

Integrales definidas.

Límites de una integral definida.—Regla para obtener- el 
valor num t í c o  de una integral definida, conocida la indefi
nida, Laso en que la regla no es aplicable.—Procedimien
to de separación para distinguir si la integral definida es en  
tal caso determinada ó indeterminada.— Valor principal de- 
esta especie de integrales defin idas.-In tegral definida cuan- 
ao se emplea la integración por partes.— Cambio de signe* 
de una integral definida por la inversión de sus lím ites.—Des
com posición de una integral definida en suma ó diferencia de- 
otras. Calculo aproximado de una integral definida.

Integración gráfica.

Representaciones gráficas.—Escalas.—Unidades de esca
la para la variable independiente, la función primitiva y la 
integral. Integrales de diversos órdenes.—Propiedades geo
métricas fundamentales.—Métodos generales para construir 
granea mente la curva integral por puntos ó por tangentes.-— 
Ordenada medía.— Abscisa media.—Caso en que la curva 
primitiva sea una línea poligonal.—Método de Simpson por 
la asimilación á un arco de parábola de segundo grado.—Pro
cedimientos gráficos para el caso en que las ordenadas de la  
curva primitiva ó de la integral se cuenten á partir de una 
curva dada.—Determinación de cuerdas ó de tangentes.

Diferenciación é integración bajo el signo J .

Diferenciación respecto á x  de la función compuesta
X  F {z, x) dz en que z0 y  Z son funciones de x. — Caso en.
que estos límites son constantes. — Demostrar que el orden 
denlas operaciones es indiferente en este caso.— Representa
ción geométrica. — Caso en que la diferenciación se hace so
bre la integral indefinida, — Relación entre las constantes.—
Integración de dx F (s , x) dz entre los límites w0 y  X  
siendo z0 y Z constantes.— Demostrar que el orden de las in
tegraciones es indiferente.— Representación geom étrica.— 
Caso en que las integrales son indefinidas.

Diferencias totales.

Condición para que el binomio Mdx fl-Ndy, en que M y 
N son funciones de las variables independientes x é y} sea 
diferencial total exacta,—Su integración.—Condiciones aná
logas cuando son tres ó más las variables independientes.— 
Caso en que las variables están separadas.—Modo de hacer la  
separación cuando sea posible.

APLICACIONES GEOMÉTRICAS
Longitud.

Determinación de la longitud de una curva referida á co
ordenadas cartesianas ó polares.—A plicación  á la elipse, á 
la parábola de segundo grado y  á la espiral logarítm ica.

Areas planas.

Determinación de un área plana estando la curva que la. 
lim ita referida á coordenadas cartesianas ó polares.—Lím i
tes de la integral en uno y otro sistema de coordenadas.—- 
Caso en que la curva ofrezca entrantes y salientes.—Aplica
ción á la elipse, á la parábola de segundo grado y á la espiral 
logarítm ica.

Aplicación de las fórmulas de Simpson y de Poncelet al 
cálculo gráfico de áreas, ó sean integrales de una función, 
dada por diversos valores.

Areas de superficies curvas.

Determinación del área de una superficie curva cualquie
ra. — Límites de la integral. — Caso en que la superficie cur
va es de revolución. — Aplicación  al elipsoide de revolución.

Volúmenes.

Determinación del volumen lim itado por una superficie 
cualquiera referida á coordenadas cartesianas ó polares.—Lí
mites de la integral en uno y otro sistema de coordenadas. —  
A plicación  al elipsoide. — Caso en que la superficie que limi-^ 
ta el volum en es de revolución. — Aplicación  al elipsoide da 
revolución.

Ejercicios prácticos.

Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías an- 
teripres.

ECUACIONES DIFERENCIALES

Principios generales.

Distinción esencial entre esta segunda parte y la primera 
del cálculo integral. — Planteamiento de los problemas en 
sistemas de ecuaciones diferencia,les simultáneas para la de
terminación de todas las incógnitas.— A claración  de las ideas, 
anteriores por medio de varios ejemplos, — Dificultad dol 
problema de análisis. — División de las ecuaciones diferen
ciales en ordinarias y con diferenciales parciales. — Clasifica
ción de unas y otras por su orden.

Curvas cuya subtangente, subnormal, tangente ó norm al 
sea constante» —  Evolvente de una curva en general, —- Evol
vente del círcu lo.

. Ecuaciones diferenciales ordinarias *

M étodo general analítico para obtener desarrollada, por la 
serie U'aylor ó la de Maclaurín, la integral gen tíral de una 
ecuación  diferencial ordinaria de orden m* C on dición  para
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que puedan aplicarse estos desarrollos. — Constantes arbitra* 
r i a s C o n d i c i ó n  esencial de las integrales generales res* 
pe/eto á las constantes a rb i t r a r ia s ,te o re m a s  directo y recí
proco. — Soluciones particulares y soluciones singulares, ~  
Hacer ver que éstas satisfacen en general á otra ecimuon di
ferencial de orden menos elevado que la dada, _ Construc
ción. gradea aproximada do, una solución particular de la 
eeuaci 6n diferencial ordinaria, sea de primer orden o de orden 
cualquiera. .

Gy'nesis de las ecuaciones'diferenciales ordinarias. — Eli
mina xtón de constantes arbitrarias. — Ecuaciones diferencia
les do primer urden, segundo, etc, — Orden mas ekvndo^ a 
que puede lleg irse. — Ik  mostrar que la ecuación diferencial 
a q ®<s> se llega es independiente del ord tnen  que se tfectiitn 
la? ¡ diff rencraciones y eliminaciones.— Proceso inverso.
Ir Negrales primer"tu segundas, itc ,, e integral general de una 
e jcmacion diferencial ordinaria do orden *«.— raso de unas 

integrales á otras de oto en mf s ele re do por eliminación de 
las derivadas de orden mas alto Ootener así la integral 
general,-pen medio de las integrales primeras de la ecuación 
^diferencial dada 6 por medio de las w + 1  integrales prime
reas de la ecuación diferencial de! orden w 4- 1 que resulta de 
^diferenciar una vez le dada.

I ntegrales singulares de las ecuaciones diferenciales 
de prim er orden.

Métodos gtnerales para deducir la integral singular de la 
Integral general'6 de la ecuación diferencial dada. — Signifi

cac ió n  geométrica de la integral singular.—Hacer ver que la 
-construí tión gi ifii a aproximada conduce á la integral singu
lar al mi ino ti nipo que á la integral particular, — Caso de 

^exceptien

Ecuaciones diferenciales de primer orden, 
y  primer grado.

Aplicación de los desarrollos en seriis. — Factor de inte- 
grabilidad. —Demostrar que siempre existí y que i xhten in- 

' finitos.—Dificultad que ofrecí su di fcrininneión.—Hallar poi 
“ medio del factor de integra bilidad la integral geni ral y  la sq- 
. lueión singular si la hay. — Casos tn  que si puuit hallar fá

cilmente el factor de integrabilidad. — Aplicación d la ecua-

-ídon lineal de primer orden ™ +  Xy +  =  0.

Fórmula de su inttgral general.— Demostrar que no pue- 
; da tener solución singular.

Separación de variables.—Aplicación á las ecuaciones ho- 
~ mogeneas. —Aplic ción a la ecuación lineal para obtener la 
~ fórmula de su intigra! general.

Ecuaciones diferenciales de primer orden y  grado 
superior al primero,

Marcha ju debí seguirse si se resuelve la ecuación, res- 

~ pecto á . — Aplicación al tipo general

F(i)=°'
Fonnula para este tipo. —Aplieación a 11 ipo de 1 a ecuación

homogénea respecto n las dos variables.
Método para el caso en que se resuelve la ecuación

fO’*ID=0
respecto  ¡í y 6 respecto :í x.

Casos particulares en que la ecuación es el tipo

• ■ ( U )  y
Método general para estos casos.

Ecuaciones diferenciales lineales de orden cualquiera.
Propiedades fundamentales de que gozan lns ecuaciones

lineales sin segundo miembro.— M todo general de la va- 
TÍación de las arbitrarias para hallar la 'integra! general de 
la ecuación lineal completa, cuando se conoce la integral ge
neral de la ecuación lineal sin segundo miembro.

Caso tn  que solo se conocen m —  1, m — 2, ó en general 
m  — n, soluciones particulares ck la ecuación sin segundo 
miembro.—Hallar la integral de la ecuación lineal completa, 
conociendo una solución particular de ella y la integral gene
ra l  de la ecuación sin segundo miembro.—Método ríe Cauchy 
im ra obtener una solución particular de la ecuación comple
ta .—Aplicación de este método al tipo

g = F O > .
Férmxila.
Cas o de e nr finientes ponto1 nt r s r u Sm r r u a r í ón i nc o nipl io

ta. -—Formula para este en n rlr la jjttVml pencral por me
dio de 1fi«? raicea rie la pninnrm cirs» ti n  tifa — í'Vo pirti- 
eular en que la ecuación r a ractm  s t í o a I j c n c r a í e u s i m a g ¡ n a- 
rías. —■ Caso p Theubir cu que tiene r iir*r i miditplr . — Honr
illa que rev'sfe en este caso la integral general, — Á j ñ i v n n ú n  
del método de Cauchy al ciuo en queja i ruanoa  lirií/ilde 
confie íeu tes c on A antes tiene se guindo in í e mbro f u n c i ó 11 rl c jj, — 
Hórmula,.

T ranform aciones para rebajar el orden de algunas
ecuaciones diferenciales.

Modo de rebajar unn roldad el -orden de una ecuación, li
na sin segundo miembro.

, Integración del tipo

por medio de una f cu a toba dileroncial de primer orden y 
m —1 cuadraturas.—Iní>g'v c on del tipo

F ( t l  i; \  - - 0
\ d x -  d a r  )  ~ ~

por medio de una ecuación diferencial de segundo orden y 
m *— 2 cuadraturas. — Modo de rebajar n  unidas el orden de 
una ecuación de la forma

f  U p , d1 1 2 l ,  =  o.
V  dx‘l dxn + 1 ’ ’ dz™ t

Modo de rebajar una unidad el orden de umC ecuación de 
la forma

i   &) =  °*

Mure.hu que debe 'seguirse, cuando en la 'ecuación de una 
curva interviene el arco, — Caso particular en que la ecua
ción tiene la forma.

Ecuaciones d iferenciales sim ultáneas.

Ideas gemíales acerca di la determinación de funcione 
diseonoeídíu por medio de un sistema di ecuaciones diferen
cíalos ordinarias. — Método general analítico para obtener 
por las series de Taylor ó Maelaurín los desarrollos de las 
funciones diseonoeidas. — Integrales generales. — Casos di
versos, — N limero dt consta lites arbitrarias; las mismas para 
todas las Junciones. — Condiciones esenciales respecto á es
tas constantes. — ‘Teoremas directo y recíproco. — Sistema 
integral.

Deducir la integración de un sistema de ecuaciones dife
renciales a la di una ecuación diferencial en que entre una 
sola función por eliminación de las dein s funciones y desús 
derivadas respectivas. — Diversos casos que pueden presen
tarse,

Sistem as de ecuaciones el fe e e a les sim ultáneas 
de pp e o de .

Integración de estos sistemas por Jos desarrollos en series 
y por eliminación. — Número de constantes arbitrarias; las 
mismas para todas las funciones,—Sistema integral.—Equi
valencia entre un sistema de m  ecuaciones diferenciales de 
primer orden y una ecuai ion diferencial de orden m, — Re
ducción de uno a otro caso.

Ventajas de escribir el sistema de ecuaciones diferenciales 
de primer orden bajo la iorma

tfx _  tñj __ i r   __ du
■p “  Q R  .......   T*

Condición esencial á que debe satisfacer una. función
/ [&, y, ....,«)

para que, igualada á una constante, constituya una integral 
del sistema dado, — Teoremas directo y recíproco. — Demos
tración de que el sistema integral es en el fondo único.—Teo
remas directo y recíproco.

Ecuación.es con. d iferenciales parc ia les .
. Caso en que pueda expresarse una derivada parcial de la 

función respecto á una sola de sus variables independientes, 
por medio de otras derivadas parciales en que el número de 
diferenciaciones con relación á esa misma variable sea me
nor. — Desarrollo en este caso por las series de Taylor y Ma- 
claurín.

Numero de funciones arbitrarias en la integral general.— 
Condición esencial respecto á estas funciones arbitrarias. — 
Teoremas directo y recíproco. — Casos en que una ecuación 
con diferenciales parciales puede tratarse, como si fuese ordi
naria.

Ecuaciones con diferenciales p a rc ia le s  lineales.
Propiedades de las ecuaciones sin segundo miembro, aná

logas a las de las ecuaciones lineales ordinarias.
Integración de la ecuación con diferenciales parciales, li

neal y sin segundo miembro, cuando los coeficientes son cons
tantes, por el tipo de solución particular üeaco +

Caso en que la ecuación de condición entre a y 6 dé para 
í  expresiones de primer grado en a.

Construcción geométrica aproximada de una superficie 
que sea solución particular de la ecuación con diferenciales 
parciales de la forma Pp 4- =  R.

Ecuaciones con diferenciales p a rc ia le s  lineales 
de p rim er orden.

Método de Jacob! para hallar la integral general de estas 
ecuaciones —Reducción del problema á la resolución de un 
sistema de ecuaciones simultáneas diferenciales ordinarias
de primer orden

CÁLCULO DE VARIACIONES 

Princip ios generales.

Su objeto é ideas fundamentales.—Problemas de máximos 
y  mínimos, en que se trata de buscar las formas de funcio
nes desconocidas.—Marcha general para resolver este género 
de cuestiones. — Ejemplos varios. — Definiciones y notacio
nes.—Distinción de los dos casos de ser los límites invaria
bles y susceptibles de variación.—Transposición de los sig
nos d j  B, Fórmula de la variación de la función ó de una 
cualquiera de sus derivadas, en el caso de que haya variación 
de la variable independiente.- -Representación geométrica.

Formula de la variación de una integral definida cuando 
los limites son constantes.—Caso en que la función que está 
bajo d  signo J  contiene valores relativos á los límites.—Fór
mula general de la variación de una Integral definida cuando 
los limites admiten variación.—Representación geométrica.

Método general,

Método para resolver los problemas.—Orden de la ecua
ción diferencial de la cual depende la resolución.—Número 
de constantes arbitrarías y su determinación, ya sea una ó 
sem  varías la« funciones que intervengan.—Simplificación 
en el caso en que la función bajo el signo J  no contiene la va
riable independíente explícitamente.—Condiciones relativas 
a los limites si éstos son variables.—Demostrar qne siempre 
se tiene el numero de ecuaciones de condición necesarias en 
fcodoc los casos qne puedan presentarse.

Caso particular en que intervienen dos funciones ligadas 
por una relación.—Condiciones relativas á los límites.

M áximos y  mínimos re la tivos.
Naturaleza de los problemas de máximos ó mínimos rela

tivos.—Reducción de estos problemas á los de máximos ó 
mínimos absolutos. Ecuación, de condición para determinar 
la constante que se Introduce,

Aplicaciones.
Línea de longitud mínima entre dos puntos dados en el 

espacio; entre dos superficies dadas; entre dos curvas dadas 6 ¡ 
entre un punto y una superficie ó curva,—Línea de longitud I 
mínima sobre una superficie dada en las diversas condicio- | 
nes anteriores de límites.— Ocmdloíáa á que se hallan sujetos ' 
los planos onduladores á estas líneas geodésicas.

DI F E R E NC I AS  F I NI TAS  

P rincip ios generales.

Ideas generales.—Diferencias finitas de órdenes sucesi
vos.— Notaciones.— Determinar un valor cualquiera cono
ciendo el valor inicial y las diferencias primeras de los valo
res anteriores al que se considera.

Diferencias fínit s de una suma, de un producto, de un 
cociente, de una potencia.—Fórmula que da Amu, en función 
de los valores de %\ ulf %, .......   um, que bastan para deter
m inarla .— Fórmula inversa que da umf en función de 
Aíí A%' Amu.

D iferenciación „
Diferencias finitas de órdenes sucesivos de las funciones 

% =  (\wm; % =  ax ; % =  log cc; u =  sen (ax -F b).
% =  eos =  A# )(#-+- 2A#).....

[oo +  (n — 1) Aa?]
  1____________

U  ~  x  { %  +  Aa?)  O  +  ( n  —  1 )  A # ] ’

Cálculo inverso de la s  d iferencias.

Objeto de este cálculo inverso ó integral en el supuesto de 
ser ¿\ív constante.—Forma más general de la integral de di
ferencias finitas.—Función periódica que completa la inte
gral general.—Carácter de esta función periódica.

Suma de series.—Aplicación á las siguientes: S • x\ S • á?2;

S (¿r -J- 1) (k 4~ 2) .....  (á? 4— S-----¡—  : r Jv 7  ̂ J v ' [x 4- I) [x 4- 2 )  {x 4- n)
S ax, S sen [ax 4 - b) ; S eos [ax 4- b).

Fórm ulas de interpolación.

Objeto de interpolación.—Modo de hacer determinado el 
problema.—Fórmula de Newton.—Fórmula de Lagrange para
el caso general en que los valores numéricos xfí, x Y  xn
no están en progresión aritm ética.—Aproximación de los 
valores de integrales que no se sepan determinar con exacti
tud .—Fórmula aproximada sacada de la de Euler.—Su sig
nificación geométrica.

DIBUJOS

Dibujo lineal.—El examen de Dibujo lineal consistirá en 
delinear correctamente, ante el Tribunal formado al efecto, 
un orden de arquitectura y una máquina copiada de los di
bujos que se designen.

Dibujo ele figura.—Para el Dibujo de figura se copiará, con 
lápiz ó carbón, una cabeza ó un extremo del cuerpo humano 
modelados en yeso.

Dibujo de adorno y lavado.—Para el Dibujo de adorno y la
vado se exigirá lavar con tin ta  china un adorno copiado del 
yeso.

IDIOMAS

Idioma francés.—El examen del idioma francés consistirá 
en la lectura y traducción correctas de un trozo sellalado por 
el Tribunal en el acto del ejercicio, y en el análisis gram ati
cal de aquél.

Idioma inglés.—En igual forma que el de francés se prac
ticará el examen de idioma inglés.

Madrid 28 de Noviembre de 1896.—El Profesor Secretario, 
Antonio Arévalo.=V.° B.°—El Director, Alvarez.

I N S T R U C C I Ó N

PARA LOS EXÁMENES DE INGRESO EN DICHA ESCUELA

Artículo 1.° Para presentarse á examen en las convocato
rias de ingreso en la Escuela, necesitará el candidato: 

Primero. Haber cumplido la edad de diez y seis años y no 
pasar de veintiuno en la primera convocatoria á que acuda. 

Segundo. Poseer el título de Bachiller en Artes.
Art. 2.° Para ingresar como alumno oficial en el primer 

curso de la Escuela, se necesita:
Primero. No haber cumplido veinticinco años.
Segundo. Ser aprobado en los exámenes de las materias 

siguientes, constituyendo cada número un examen:
1. Aritmética y Algebra elemental.
2. Geometría y Trigonometría rectilínea y esférica.
3. Algebra superior.
4. Geometría analítica.
5. Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras 

y á la perspectiva.
6. Cálculo infinitesimal.
7. Dibujo lineal.
8. Dibujo de figura.
9. Dibujo de adorno y lavado.

10. Idioma francés.
11. Idioma inglés.
Art. 3.° Los exámenes de las materias que constituyen el 

ingreso en la Escuela deberán verificarse en un plazo máximo 
de cuatro años, pudiendo prorrogarse uno más por la Supe
rioridad en casa de enfermedad justificada.

Cuando los candidatos no aprueben todas las materias de 
ingreso en el plazo señalado, perderán el derecho á ingresar 
en la Escuela como alumnos oficiales, pudiendo, sin embar
go, cursar sus estudios como alumnos libres.

Art. 4.° El orden que habrá de observarse en los exáme
nes de las materias que figuran en el art. 2.° con los núme
ros 1 al 6, ambos inclusive, será el expresado en él con las 
restricciones siguientes:

Primera. La Geometría descriptiva, que podrá aprobarse 
antes ó después del cálculo infinitesimal.

Segunda. Los dibujos é idiomas, que podrán aprobarse 
en cualquier orden; pero en los primeros, el Dibujo lineal y 
el de figura habrán de preceder al de adorno y lavado, y el 
lineal al examen de Geometría descriptiva.

Art. 5.° El conocimiento de las materias marcadas con 
los números 1 al 6 inclusive se exigirá con la extensión seña
lada en los programas vigentes.

El examen de dichas materias constará de dos ejercicios, 
uno práctico y otro oral, que habrán de efectuarse en ese 
orden.

Los candidatos cuyos trabajos prácticos no fueren consi
derados aceptables no serán admitidos al ejercicio oral.

Art. 6.°  ̂ Los ejercicios prácticos consistirán en 1*. resolu
ción numérica, algebraica ó gráfica de los problemas, cálcu
los y desarrollos relativos á la materia que sea objeto del 
examen.
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La calificación. d'e dichos ejercicios se efectuará atendien- 1 

do no sólo á su resolución teórica, sino también á la ordena
da disposición de los cálculos, á la exactitud numérica de las 
operaciones y á la presentación clara é inteligible de todo el 
trabajo efectuado.

Los candidatos presentarán antes de empezar el ejercicio 
práctico de Geometría descriptiva, los pliegos que hayan 
hecho durante el estudio de esta materia.

Influirá igualmente en la calificación del ejercicio gráfico 
de Geometría descriptiva la exactitud, esmero y limpieza de 
la delincación.

Art. 7.° El ejercicio oral de aquellas materias tendrá por 
objeto la explicación de las teorías y aplicaciones que se ex
presan en los programas respectivos, la demostración de teo
remas y la resolución de problemas y cuestiones que sobre 
ellas propongan los examinadores.

Art. 8.° Los exámenes de los diferentes dibujos de ingre
so consistirán en la ejecución, dentro de la Escuela, de los 
trabajos que se señalen por el Tribunal, con arreglo á lo pres- 
cripto para ellos en los programas vigentes.

Art. 9.° Los exámenes de idiomas se efectuarán con suje
ción á lo que se previene para los mismos en los programas 
aprobados.

Art. 10. Habrá cada año una sola convocatoria, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con la conveniente antici
pación. Las épocas de examen serán dos: una ordinaria en el 
mes de Junio y otra extraordinaria en Septiembre.

Los aspirantes á ingreso que no se hubiesen presentado á 
los exámenes del mes de Junio ó que hubieren salido des
aprobados, tendrán derecho á repetir los ejercicios en los 
exámenes de Septiembre.

Art. 11. Las instancias para presentarse á examen se ele
varán al Director de la Escuela antes del día 15 de Mayo, fir
madas precisamente por los interesados, quienes consigna
rán en ellas con toda claridad las materias cuyo examen 
soliciten, con arreglo al modelo que se facilitará en la por
tería del Establecimiento. A la instancia acompañará la cé
dula personal y el título de Bachiller en Artes, que les 
serán devueltos después de tomar nota de ellos, y la parti
da de nacimiento legalizada, que quedará archivada en la 
Escuela.

Art. 12. El Director señalará los días en que deban verifi
carse los exámenes de cada una de las materias enumeradas 
en el art. 2.°, fijándose la resolución en el cuadro de órdenes 
de la Escuela, así como las alteraciones que hubiere necesi
dad de introducir en ella.

Art. 13. Los ejercicios orales serán públicos, y se verifi
carán ante Tribunales compuestos de tres Ingenieros afectos 
al servicio de la Escuela, y nombrados por el Director de la 
misma.

Los ejercicios y trabajos prácticos, así como los dibujos 
ejecutados por los candidatos, estarán á disposición de las 
personas que deseen examinarlos.

Art. 14. El candidato que no se presentare á sufrir el 
examen de una materia en el día que se le hubiere señalado, 
perderá el derecho á verificarlo en aquella época, á menos 
que el Tribunal, por razones atendibles, le dispense la falta 
de asistencia.

En cada examen, el Tribunal, por mayoría de votos, cali
ficará á los candidatos con la nota de Aprobado ó Desaproba
do, extendiéndose acta firmada por todos ios examinadores, 
de la que se expondrá copia en el cuadro de órdenes de la Es
cuela.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a A los candidatos que á la publicación del Reglamento 
de esta Escuela de 15 de Septiembre de 1895 tuvieren aproba
da alguna de las materias señaladas con los números 1 al 6 
inclusive del art. 2.° de esta Instrucción, no se les exigirá el 
título de Bachiller en Artes para presentarse á examen; pero 
deberán acreditar, por medio de certificados expedidos por 
Establecimientos oficiales de enseñanza, tener aprobadas las 
materias siguientes: Gramática castellana, Geografía Histo
ria universal, Historia de España y Elementos de Historia 
natural.

2.a Tampoco les serán aplicables á los que se hallen en 
aquel caso las prescripciones del art. l .°  de esta Instrucción, 
relativo á los límites de edad para la admisión á los exáme
nes, y del 3.°, referente al ingreso en la Escuela como alum
nos oficiales.

3.a El plazo de cuatro años á que se refiere el art. 3.° de 
esta Instrucción empezará á contarse para todos los candida
tos desde la fecha de 15 de Septiembre de 1895, en que fué 
aprobado el Reglamento vigente.

Madrid 28 de Noviembre de 1896.—El Profesor Secretario, 
Antonio A révalo.=Y .0 B.®=E1 Director, Alvarez.

D irección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes caducadas (1).

Expediente núm. 15.004. D. Jaime Cardona.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial pañuelos matafríós, con bordados á mano ó á má
quina.

Expedida en 13 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.009. D. Alfonso Alejandro Foisset.
Patente de invención por veinte años por un aparato foto

gráfico titulado The Pratic.
Expedida en 18 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

4e Junio de 1896.
Expediente núm. 15.015. Mr, Henry Lafevre.
Patente de invención por veinte años por una máquina 

para cimbrar toda clase de metales.
Expedida en 18 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.016. A. C. I. Chartier.
Patente de invención por veinte años por mejoras en apa

ratos para la fabricación de pigmentos metálicos ó com
puestos, y  en la producción de pigmentos ó compuestos de 
plomo y  de cinc y combinaciones de éstos por medio de los, 
Atcétera.

Expedida en 1:3 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.

0.) Véase la GACETA.de ayer»

Expediente núm. 15.020. D. Pedro Esparradi y Liado.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial camisetas de punto de algodón, hilo, lana y seda, con 
las pecheras y las orillas de la parte inferior adornadas en 
colores por medio de bordados, sobreposiciones, cosidos ó 
aplicaciones de cualquier clase.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.021. D. Roque Vidal.
Patente de invención por cinco años por el producto in

dustrial fabricación de sombreros para caballeros y niños, 
elaborados con paja de centeno.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.022. D. Joaquín Sans.
Patente de invención por cinco años por el producto in

dustrial fabricación mecánica de puntillas, encajes y entre
dós de toda clase de materias textiles.

Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada p*r falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.024. D. Ferdinando Broeché fu Cario.
Patente de invención por veinte años por modificaciones 

y mejoras en la construcción de pavimentos de madera.
Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.044. Sres. J. y C. Achon.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de tejidos tornasolados.
Expedida en 21 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.054. Mr. Gay y Finke.
"Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en los enganches de vehículos.
Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 15 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.067. D. Miguel Fernández.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para anunciar.
Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.070. Mr. Peter Henry.
Patente de invención por veinte años por perfecciona

mientos en los revólvers.
Expedida en 27 de Noviembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.074. Sres. Jaime Ferrán y Juan 

Costa.
Patente de invención por cinco anos por el procedimiento 

fabricación de pantallas ó cuerpos de cualquier forma, etc.
Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.089. Sres. Forrellad y Albareda.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para obtener mecheros en doble producción en, etc.
Expedida en 2 de Enero de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.091. Sres. Estela y Bernareggi.
Patente de invención por cinco años por un instrumento 

especial que puede tocar como piano, como harmonium y 
como harmonium piano.

Expedida en 7 de Diciembre de 1893.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
Expediente núm. 15.093. D. José Giralt.

Certificado de adición por mejoras, etc.
Expedido en 16 de Marzo de 1894.
Caducado por falta de pago de la tercera anualidad en 25 

de Febrero de 1896.
Expediente núm. 15.099. D. Buenaventura Bertrán.
Patente de invención por cinco anos por el procedimiento 

industrial fabricación de camisas de tejidos de punto.
Expedida en 26 de Febrero de 1894.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 16 

de Junio de 1896.
(Se continuará,.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A gencia ejecutiva de la Hacienda.

PROVINCIA DE MURCIA 

Zona 7.a, casco capital.— Segundo trimestre de 1896-97.

CONTRIBUCIÓN URBANA

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la. Hacien
da de esta provincia.

Certifico que por esta Agencia, y con fecha 11 de Enero 
del corriente año, se ha dictado la siguiente providencia:

«De conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las fa
cultades que el mismo me confiere, declaro incurso en el 
apremio del segundo grado, con el nuevo recargo del 12 ó 7 
por 100 sobre las cuotas, según llegue ó no á realizarse la su
basta de sus bienes muebles á los deudores comprendidos en 
la anterior relación; procádase al embargo de frutos, rentas, 
bienes muebles, semovientes, que aquéllos posean, como 
también al de las fincas, que señalará el que provea, solici
tándose de éstas su anotación preventiva en el Registro de la 
propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se 
sirva autorizar la entrada en el domicilio de los deudores, y 
para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro 
de los débitos.

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribu
yentes que se relacionan á continuación, cuyos dom icilios se 
ignoran, extiendo la presente, que se publicará en la Gaceta ! 
de Madrid y  Boletín o Acial de la provincia, conforme previe

ne el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según las 
sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de 14 de Octubre del mismo año.

Número 

de orden. N O M B R E S
C U O TAS

Pesetas.

2 D. Antonio Sánchez Pérez..................... 2 33
24 Doña Amalia Herrero Alíñela.............. 18‘98
30 D. Andrés Cárceles Jiménez................. 3*01
32 Antonio López López................ 1 ‘94
45 Cayetano Guadierb......................... ■ 10‘25
46 Doña Carmen Soler................................. 3*88
65 Sr. Duque de Lacas............................... 21‘68
71 D. Esteban Ruiz...................................... 45‘44
82 Francisco Sánchez F ranco.............. 1‘84
95 Francisco A. de Noguerón............... 8‘72
99 Francisco Ibáñez Gil......................... 10‘55

106 Gaspar García García....................... 2‘74
107 Doña Guadalupe García......................... 12‘45
108 D. Ginés y Vicente García Sánchez . . . 1‘84
110 Herederos de Arnaldo Puig................... 14‘89
112 Herederos de Pedro*Sánchez.,.............. 3‘38
114 Herederos de Luis Pérez Turpín............ 12‘55
123 D. Juan Valpulini.. ................................ 3-04
130 . Juan Vivo Guzmán........................... 4 ‘23
132 Joaquín Pérez del Pulgar................. 6 ‘72
136 Juan Conesa García......................... 6‘26
147 José Buitrago Martínez.................... 12‘74
155 José Conesa García............................ 2‘0S
171 José Martínez R ico ........................... 16‘68
198 Doña María Nogués Lara....................... 21751
213 Miguel Martínez Rodríguez . . . . . . . 3‘53
227 Doña María Rosique Ruiz...................... 3‘64
228 D. Miguel Pérez Roca.............................. 1‘54
231 Onoíre Ferro....................................... 104*71
301 Angeles Ruiz Beltrán........................ 2 ‘24
249 Pedro Solís Laso de la V ega............ 24‘63
250 Pedro Marín Meroño.. ...................... 3 ‘04
251 Pedro Luque Conesa......................... 1‘59
257 Pedro Laborda Fenor........................ 1*80
270 Ramón Cuenca A lm ela.................... 5‘47
277 Santiago Gutiérrez........................... 18*19
279 Doña Soledad Salazar Chico de Guzmán 14*59
280 D. Saturnino Vivo A u rich .................... 2 ‘93
281 Silvestre Díaz Fernández................. 3 ‘03
282 Salvador Lizán Peñafiel.................... 6 ‘07
295 Vicente L pez Zapata........................ 16*97
328 Carmen Tagnes................................. 4*19
331 Carmen Stárico.................................. 23‘11
365 José Arques López............................. 1‘89
436 Antonio Mateo Martínez.................. 3*12
437 Antonio A. Pérez............................... 1 ‘74
451 Antonio Martínez Pérez.................... 2*56
462 Bernabé Leandro............................... 3‘48
550 José Claris Illán................................. 11‘11
560 Doña Josefa Martínez López.................. 2*51
568 D. Juan Martínez Toledo....................... 1*57
580 José Muñoz M orales......................... 5*12
591 Joaquín Pérez............................. . 5*38
602 José Alemán Flores........................... 5 ‘63
634 Doña María del Carmen Román........... 2 ‘39
635 María Josefa Alcaraz................... 5 ‘63
636 D. Mariano López M olina...................... 1*57
655 Doña María Josefa Alonso..................... 16*59
695 D. Tomás Vázquez................................... 2‘82
706 Doña Amalia Alvarez de Toledo.......... 1*58
724 D. Baldomero Rodrigo P iñero.............. 3 ‘27
752 Llerederos de Rosario Noguerón.......... 6*81
762 D. José Medina..................................... 2 ‘39
787 Juan de la Cueva............................... 2 ‘38
803 Luis Lanzarote................................... 9‘22
808 Sr. Marqués de Fontanar...................... 60‘78
828 D. Pedro Antonio Pérez......................... 3 ‘99
845 Doña Antonia Pérez, viuda de Tarín .. 10‘55
849 D. Antonio López Cayetano.................. 11*18
857 Antonio López Sánchez.................... 5 ‘63
909 Bernardo Díaz López......................... 3‘12
911 Doña Carmen García de la Torre.......... 2 ‘82
912 D. Cayetano Navarro M olina................ 1*57
914 Doña Carmen García Díaz..................... 5 ‘07
917 Carmen Berenguer B lesa............ 2‘40
920 Carmen Martínez........................... 4 ‘71
921 D. Cristóbal Crespo Cutillas.................. 9‘74
930 Doña Carmen García Díaz..................... 5*32
935 D. Diego Olivares.................................... 1‘89
966 Francisco Marín Martínez............... 5‘69
971 Francisco Marín Martínez................ 8*56
975 Francisco Mora................................... 6*05
998 Ginés A ntón ....................................... 2*20

1.029 Juan de la Cruz Tapia...................... 2‘50
1.030 José Atás Giner................................. 2 ‘40
1.039 José Clemente Pérez......................... 4‘92
1.042 José Esparza Casanova...... .............. 5*63
1.043 Joaquín Meroño................................. 1*89
1.045 José López Noguera........................... 3*43
1.052 Doña Josefa Jiménez Caballero............ 2*82
1.054 D. José Pérez Cuenca............................. 2*82
1.060 Juan Gómez............... : ...................... 1*89
1.071 Joaquín Hernández Tortosa............ 2*25
1.091 Juan de Dios Costa Navarro............ 3*69
1.099 Juan Martínez Espinosa................... 9*33
1.100 Juan Mateos Jiménez....................... 9*99
1.112 José Ayala Hernández...................... 7*01
1.117 Juan Cárceles Ortega....................... 5*63
1.137 Miguel Perea...................................... 7*07
1.141 Mariano Ibáñez..... ........................... 1‘89
1.144 Manuel Palao Muelas...................... 3*12
1.152 Nicolás Pérez Carrilero..................... 2*19
1.156 Pedro Ros García................................ 7 ‘48
1.176 Ramón López.................................... 4 ‘71
1.181 Salvador Ferrer Mateo...................... 2 ‘14
1.184 Santiago Barceló................................ 8‘55
1.187 Salvador Hernández.......................... 2 ‘19
1.194 Tomás Alarcón................................... 5*63
1.197 Doña Teresa García V iu da .................... 2*81
1.201 D. Vicente Alcaraz Carrillo............... 2*82
1.204 Sra. Viuda de Ginés Julián................... 1*89
1.205 Viuda de Bernardo García........... 3*38
1.233 D. Diego Romero Tobías....................... 4 ‘61
1.256 Juan Córdova..................................... 14‘04
1.279 Luis Salvan López de Molina.......... 5*94
1.286 Miguel Barragán Zapata.................. 5‘63
1.322 Antonio Carrigós Carmona............. 4*19
1.323 Antonio Ni airóla A lcaraz............... 3‘52
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CUOTAS
” um" °  N O M B R E Sde orden. Pesetas.

1.341 Basilio Sáez Pérez ----- . . . . --------- 573
1.346 Doña Carlota, Stárico-------------------------- 220109
1.349 Carmen. Herrera Cañare]o.. .  *.» 26* 18
1.371 D. Félix G arcía  -------------- ----
1.391 Herederos de Pedro Serrano.. . . . . . . . .  1*JJ
1.406 D José María Montesinos....................... ^
1.430 Jirm de Mata P irr f  ........ ..
1.44.3 Jisús Pérez González... . . . . . . . . . . .  5*63
1. 4r 2 Doña Mieat 1 \ 1 ero '.......................... .. * * *
1.454 D. Manui 11 ópi^ Trillo........................ •
1.455 M tnuel Pandes.  ................... » ní
1.478 Nicolás Vrevelo.............. ..
1.480 Pedro Ramírez  ................. . 3 'G
1.482 Pedro IhV Snindita....................   ‘oí
1.508 Duba Tensa 8 uieliez liberte— . . . . .  4*44
1,517 JL Antonio García i Sarcia. . . . . . . . . . .
1.520 4 iituiuu FeriMinli z ........................  p ,
1 385 F n  tieiseo Pere' G ireia .............. 374
1,596 Gines Campos Sihestre.................  8*12
1.602 Isidoro Our\ i Fspin. ...........  2^29
1.630 ,Tme í\larn Jinicuo.  ............   ¡114
1,63} .Tuse Camón .limew i   874
1.631 dose Cdiridoii Hmiando m 3'74
1.639 Jihi1 fandida Ruino............................  8 ‘til
1,693 Nicolás Jimetic * García . . , . . ...........  2'25
1,7112 IPulru Brocal Sm elie/..............   7032
1,722 «lime Martuier Gavilla  ......... ............  8‘52
1,736 Sra. Viuda de Cláreos Mn\ a . . . . . . . . . . .  3*38
1.729 1L Antui io Cúnlo\ a . . . . . . . . . . . . . . . . .  2ÍV47
1.753 Huua Concepción 1 ’alí. . . . . . . . . .  . . . . . .  8*41
1.776 B. Franeiseo IIImfie*' Mir m íe     6*36
1,780 Francisco Serón . . . . . . . . . . . .  . . . .  17)7
1,801 José Oían a A lix ..................................  5"01
I 803 .lose Abrdhui  . . . . . . .  15*84
1.813 Jo se Hi te ande Ai* dicta. .............   2‘87
1.813 Jost 1 u r e n t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  li '73
1,871 lí ii n» i n VI i v . . . . . . . . . . . . .  10*24
1 «ül Srii \  iui 11 iF Amlirusm Palninins. , ,  3*58
1,807 1 ► \  ndn s S itichi" iI ilal nal, . . . . . . .  3*05
1,904 ¡ i11 1 f a Ana y Jna ijiiiii Ilcrmoider. . . . . .  1*74
1, 911 I 6 Vlloiiso‘Ma rjii INpim^ii. . . . . . . . . . .  3673
1,929 Antonio Miintr Herrera. . . . . . . . . . .  5‘89
1,9 M A uti ni i o RuGque Bu rnu s  ........... .. 4* 71
1.933 i dpilbinis de Vbilbintdu. ..........   15*32
1.965 r>mu » Fnc iniiicio] Tmras M irtinen ., 3"69
2 JP2 16 José 51 una Burundi mi. . . . . . . . . . . . .  3*43
2,130 Folio líos a sin v M iriu 1 1 ’icir Botella. 7*32
2.199 Jost i a 51 unuera  ......... . . . . .  4*39
2.298 D, Juan Casiillo P ina.. . . . . . . . . . . . . . .  6*77
2.236 Antonio Canales Snncliez. . . . . . . . .  374
2.386 JoA VfiIl f*i MuFiom,  ......... 7*74
2.415 11 m íi a P atr u c i n io Franc o Fer nand e z . . ,  1 ‘58
2.432 B. Victoriano Lupe/ . . . . . . . . . . . . . . . . .  16‘59

SEMESTRALES

52 Conde tle Cía vi] o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2‘40
87 1), Fernando Conejero B lanco,.. . . . . . .

137 Ji «ir i 1 irnlJi i. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . I'b7
133 I , 1 o o  N  ¡l, u t o  C  ideales. ....................  1  7

133 j ii un Pi re M¡ ti no . . . . . . . . . . . . . .  . 2*9o
13;S José í1 ]|tn Luí] aiu. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*45
llill Jine Jo vi r 8,n jjll*Ju a . . . . . . . . . . . . .  . 1‘87
259 Bu dru C u  1 *1 i Aiifidinn  .......  2*46
282 Bujía iSiiiiIj «i \ VIi | iildro Berna Soler... 2*46
281 Siniornvi Ferrer Fooidero  2*18
3; III C o mi p e i un Le o i ¡idia Mauri sa .. 2 ‘ 55
361 B, Jiiüii Idori i Puco  ......... 2*25
472 Boña l "iiinli lana Fern mdi|rr. ................. 2*55
7il'9 D. A jjüi I R u i  ' Pastor. . . . . . . . . . . . . . . .  1*93
8711 Aul unió Clnunitr Piem r . . . . . . . . . .  2*25
877 \ iifojjiii 1 1 ¿ luí..................     276
912 Ailonsoi Rnsiqno S nit lir" . . . . . . . . .  2*55
[MI» TI ni fin Ltirmi n 11 rn smn le - .  2*55

1.631 Ll. Ju ni I !i tiifio I i i L o e / . 2*55
1.1114 José Fr,iiicii 1 «spii1 i.   ..........   276
1.146 Mípui'l IB ,1 'liL C,¡ re i m . . . . . . . . . . . . . .  2*61
1.621 Pufl.i Jijui la Roe a   ..........   1*93
1 810 JI Jo ¡upuun Moni no 19,¡ifundas, . . . . . . . . .  1*93
2,101 A »i o ll o Apuso LVirhia,......................  2*35
1.739 Antonio Can,¡le ,, .  ............... 2"811
1.105 Pedro Morriiu I í r f i r . „ 2*35
1.792 1 rims líriLvrtrrrj ., ,  ............... 1*93
2,192 Juno Penef Frnt turtr*......................... 2*94
2.240 lJli ilro Fm» ¡n. llílfl
2.338 Jadoro Suiniii» ., , , ,, ,, . 2*87
2.372 Pon « Jim ll i »l ¡¡«iji illi il Irfi pi, 2*55
2.423 L». Ii uní un Vsejn ¡u  1, ,,  ........  2*55

U I H A I  E H

11 D. G 1 1 1 r i C S 11 ii c 11 1 1 u . , ,  *      #, *, #, ,  , 2*, 52
21 \ 1 1 d r e s M o n t a I v a n L e ir a r ..................  2'":§2

115 Ji e-u Simrn.......................................... ¿ ‘U5
152 José l 11 ii na Ies Mmichoii ............. 2s;5g¡
157 Ju-e i Birria Tnrrih n Mitvor. gaíi®
16G Jos, í Bul,i fu i Marti iir.......................... 1 *í|fj,
2ll5 M il uel 1 i re So u  ..........   2485
229 Mari ¡uto Perra I rpiierdo.................  1 Jftí
253 1  ̂ dro ¡C loutíi Fu fio- ............  2*32
256 1 n-emil 1 ur¡|iirro 1 nrr̂ iií r o . , 2*52
275 S i !v olor H ilario ................................  2*52
285 S h  ador llinirinder t b irria .. . . . . .  1*91
289 Tomas Gil urdí ola. . , . . . . . . . . . . . . . .  2*52
298 Pílliaiio Tóp, / , . ....................  1‘48
601 Do~h Josefa Florín Rudrunioz ............. 2*62
664 B. Mariano Leu ni e Garnu, ,       2 ‘62

1.196 Bufia Ti rr Mertjnnz Alar con     2*25

Murcia 7 de Abril de 1897. =  El Ajrcxite, P. O., Antonio 
Moreno.

eSTACION cENTRAL DE tELÉGRAFOS.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.--Aurora Solís, Jacometrezo, 80., segundo.. 
Aranda,—Pudro Redondo, Postas, sin número.

Valladolid,-- Amparo Domingo, Tesoro, 24, bajo izquierda 
Barcelona.—José Fruí!, Carretas, 14.
Ll guano Scalo.—Fernando Dorseli 0 a, sin señas.
Sevil la .— Sra Gobbi, hotel Madrid,
Cádiz —Sra, Gobhi, sin señas,
Seliwirin.—Ramón dt Krra/u, ídem.
A r i z a . — B a n a b t r a ,  A t o c h a ,  ti, l e t r a  D.
Torroi¡ oiic i lio.—Justa Grinu Bastimento, 5.
Algeciras.— Vna González, Valvcrde, 39 duplicado, prin

cipal^
OESTE

Escorial,—Moreno, Alfonso VI, principal.
Madrid 16 de Abril de 1897.=Ki Jefe del Cierre» R. García.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  G ijó n .

P l ie g o  d e  c o n d ic io n e s  p a ra  c o n tra ta r  e n  s u b a s ta  p ú b lic a  e l a r r i e n 

de tá  v e n ta  l ib r e  d e  la s  e s p e c ia s  s u je ta s  a l  im p u e s to  de consum os 
¿V r e c a r g o  m u n i c i p a l  d e l  1 0 0  p o r  1 0 0  s o b r e  l a s  m i s m a s ,  c o r r e s 
p o n d ie n te s  á  la  v i l la  y  C o n c e jo  d e  G ijó n ,  y  p o r  té r m in o  d e  t r e s  
a ñ o s  e c o n ó m ic o s ,  e s  d e c i r ,  d e s d e  e l  d e  1 8 9 7 - 9 8  á  1 8 9 9 - 1 9 0 0 ,

a m b o s in c lu s iv e .

1.a El arriendo comprenderá desde el día en que tome po
sesión el arrendatario hasta el 30 de Junio de 1900, y esta po- 
sesiiín st.rá obligatoria para ambas partes desde el L° de Ju
lio próximo.

2.a Berún objeto del arriendo los derechos que constitu
yen las espedís del impuesto de consumos que se expresan 
tn el presupuesto que figurará unido á este pliego, más el re
cargo municipal de 100”por 100 , y con sujeción á las tarifas 
queden el misino st fijan, debiendo manifestar que por acuer
do del Ayuntamiento y Junta de asociados, los vecinos del 
anterior extrarradio no satisfarán derechos por los artículos 
que de su cosecha destinen al consumo propio, por hallarse 
encabezadas Jas parroquias por tal concepto, y que, en con
secuencia, están exentos de fiscalización administrativa, ex
ceptuando los establecimientos, que quedaran sujetos á ella y 
adeudarán por la tarifa de la clase 1.a de población, excep
tuando los vinos y aguardientes.

También es de"advertir que no satisfarán derechos de con
sumo los huevos, leche, manteca de vaca, leña, hierba y paja 
de cereales, por lo cual no figuran en dicho presupuesto.

El casco de población para los efectos de este impuesto, ó 
sea el recinto, alcanzará, como actualmente, á h  línea que, 
partiendo de la Plaza de Toros, va por tras los Campos Elí
seos al salir al chalet de D. José C. Jovellanos, existente so
bre la carretera de Ceares, y desde este punto, pasando el lí
mite exterior de la calleja de la Salud, en la carretera Carbo
nera, hasta la fuente del barrio del Natahoyo, comprendiendo 
dentro las casas llamadas del Parracho; todo con arreglo al 
plano existente en la Administración.

3.a La subasta, dada la urgencia de que se verifique la 
adjudicación de la misma y los trámites propios necesarios 
para posesionar al arrendatario, tendrá lugar, usando de las 
facultades que confiere el art. 215 del reglamento de Consu
mos del 30 de Agosto de 1896, el día 29 próximo, á las once 
de la mañana, y en el salón llamado de Quintas, de estas 
Consistoriales, siendo presidida por el Sr. Alcalde, con asis
tencia de una Comisión del Ayuntamiento, con arreglo al ar
tículo 268, y actuando Notario público de la población.

4.a El tipo para la subasta, teniendo en cuenta el cupo 
legal, el producto de los derechos por cada especie y la recau
dación obtenida en años anteriores, será de 750.000 pesetas 
anuales, libres de gastos de administración ó de otra clase 
cualquiera, y no será admisible proposición alguna que baje 
de dicho tipo ó que no se sujete al modelo que se consignará 
al final.,

5.a La subasta se celebrará por el sistema de pliegos ce
rrados, en el cual se contendrá la proposición ajustada al mo
delo y extendida en papel del sello 12.a; el resguardo que 
acredite haber constituido en las Cajas del Tesoro ó Deposi
taría de este Municipio un depósito provisional, consistente 
en, el 5 por 100 del tipo anual que por derechos y recargos 
queda fijado en la base 4.a, y además la cédula personal del 
licitad©!1,,.

listos pliegos, serán presentados al Sr. Presidente dentro de 
la primer medía hora después de abierto el acto; es decir, has
ta las once y media, rubricando sus cubiertas los licitadores 
en el momento de la entrega, y serán desechados aquéllos
íjsii11 ai 1 «¡luíJilix no coiitpriyan las antedichas formalidades.

65  lío pueden ser licitadores ni fiadores los individuos 
e o m pr se1 n 4 1 di o s e n r I art ,  218 del regí amento pr ovi sional par a 
la imfWFiicírin, admmiHtrftcirjn y cobranza del impuesto de 
coirjunioij «Jdi ílíl dle Agosto de 1896,.

"7J11 ITiiiJíiiiiíjii Illas once y media se procederá, como queda di- : 
clliifj»,,, i* Síi apiísrliJr.Hii ríe plísgus por el orden de su presentación, 
y t  íidjiidifTiiM ir fi ril acto hi subasta al autor de la proposi- 
Cifjni má".   ntajuua, ;

Bilí entre Iji'L fiffjifiíjfjÍMPiijiifu presentadas hubiere dos ó más : 
iglúJ1 rn1 s | mis tenii ijiijius . que his rfstantes, se abrirá entre ' 
r u l ii ii luí ir» 111 « 1 1 a í i rn f i i»rija ], m Ij mimándose al terminar este ;
pilado ír¡ fj un ¡suri lili mi y ¡i lis imíii 0  Ja final y mejor postura. j

81 no m  ¡ m m u í a m  proposición alguna ó fueran inadmisi- ; 
Isllí JMir pií futrid 1 / , r í rh jara abírrta la subasta por ocho í 
días v st ailijiiiiiiíliiíMir 1 el nirrjpjtrlo al que dentro de este plazo 1 
acepte ó mejore el tipo que se fija en la- condidición 45 ' j

8.a El adjuílis la r io  constituirá en las Cajas del Tesoro, I 
romo fuiijTui ílefinítmy nrin cantidad fen metálico, títulos de l 
la Deuda interior 1 1 obliga cienes dt este Municipio, que re- ] 
presenten ,1a cuarta parte del precio anual estipulado, inclu- \ 
so derechos y recargos, y dentro- del término de veinte días ! 
desde el en que se le notifique la adjudicación del arriendo. : 

9;a Sí el adjudica tarto no constituye dicha fianza en el 
plazo anteriormente indicado, ó ño tomase posesión del ; 
arriendo, quedará legalmente rescindido el contrato, adjudi- ¡ 
candóse á este Ayuntamiento en el primer caso la fhrnza pro- 1 
vísional, y en el segundo la definitiva que hubiere prestado, ! 
como compensación de los perjuicios que la rescisión ocasio
ne al Municipio. - j

10. El arrendatario quedará subrogado en los derechos y i 
acciones de la Hacienda y del Municipio en los ramos que I 
comprende el contrato, y no tendrá derecho al 10 por 100 de 
administración de los recargos de que trata el art. 196 del re- | 
gl amento.

En la cobranza de los derechos y precauciones para ase
gurarla, ha de sujetarse el arrendatario á las tarifas, dispo
siciones legales vigentes y preceptos del ya citado reglamen

to, no correspondiéndole percibir tanto por ciento alguno de 
administración por los derechos ni por los recargos, puesto 
que correrán de su cuenta todos los gastos, como ya se ha 
dicho.

11. Las cuestiones reglamentarias entre el arrendatario y  
contribuyentes serán dirimidas por el Alcalde, con arreglo al 
procedimiento administrativo que determina el reglamento, 
y la imposición de penalidades se ajustará al procedimiento 
señalado en el cap. 16 de dicho reglamento.

12. El arrendatario estará obligado á facilitar mensual
mente un estado comprensivo de las unidades de cada especie 
que se hayan adeudado para el consumo de la población en 
dicho periodo de tiempo, y los derechos que por el total de 
cada especie se hayan devengado, obligándose asimismo á 
presentar los libros y registros que lleve, siempre que lo re
clame la Administración provincial ó la Alcaldía durante la 
época del arrendamiento y tres meses después.

13. El contratista ingresará directamente en la Tesorería 
provincial, y .dentro de los primeros días de cada mes, la do
zava parte del cupo ó encabezamiento anual señalado á esto 
Concejo, y en la Depositaría municipal lo restante hasta 
completar la dozava parte del importe anual del arriendo; 
y si no lo verificase quedará legal y completamente rescindi
do el contrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacien
da y del Ayuntamiento, en la proporción que á cada uno 
corresponda.

14. Este arriendo se considera como contrato hecho á 
suerte y ventura, y por lo tanto no tendrá derecho el arren
datario á obtener rebaja alguna del precio estipulado ni in
demnización de ninguna clase.

Si dejase éste de cumplir alguna condición, y de ella se 
siguiesen perjuicios al Ayuntamiento, queda obligado á rein
tegrarlos, cuya obligación acepta recíprocamente el Muni- 
cipio.

15. Si se alterasen en alta ó baja los derechos de tarifa, se 
suprimiesen los de alguna especial, ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en ella, se aumentará ó disminuirá pro
porcionalmente al precio del arriendo sin rescindir éste; pero 
en el caso de que por aumentar el cupo de encabezamiento de 
consumos señalado á este Concejo, el Ayuntamiento no lo 
aceptase, quedará éste facultado para rescindir el contrato 
con el arrendatario y sin lugar á indemnización ni papo de 
perjuicios.

16. El contrato y fianza han de elevarse á escritura públi
ca, cuyo gasto, así como los que se devenguen por el Notario 
que actúe en la subasta, anuncios de ésta y demás del con
trato, serán de exclusiva cuenta del arrendatario, quedando 
además obligado éste á satisfacer la contribución que las 
disposic ones legales vigentes señalen á los contratistas de 
servicios públicos.

17. El Ayuntamiento y Alcaldía prestarán auxilio eficaz 
al rematante en todo cuanto lo reclame y  legalmente pueda 
y deba dársele.

18. En caso de cesión del arriendo, se ha de hacer con las 
solemnidades legales prevenidas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

19. Las cuestiones que puedan surgir con motivo del 
arriendo entre el Ayuntamiento y el arrendatario, serán re
sueltas administrativamente, sin que puedan ser llevadas á 
la jurisdicción ordinaria, á cuyo derecho renuncia el arren
datario.

20. El Ayuntamiento tendrá el derecho de intervenir por 
medio de sus empleados y agentes al aforo en los artículos 
que se introducen y recaudación del impuesto durante los 
tres meses precedentes á la fecha de la terminación del con
trato.

21. Si por medida higiénica ó de salubridad pública hu
biera necesidad de prohibir ó limitar dentro del período de 
arrendamiento la matanza de ganado de cerda ó vacuno, ó 
venta de otras especies, no tendrá derecho el arrendatario á. 
la reclamación de perjuicios.

22. Se tendrán como reglamentarios los depósitos de co
merciantes y fabricantes constituidos en locales que no se 
comuniquen interiormente con los puestos de venta al por 
menor, ni con patios de vecindad, ni con otros edificios; es 
decir, que aun cuando el local depósito pertenezca á una casa 
de varios pisos, tendrá condiciones legales, siempre que na 
tenga más comunicación que con una vía pública, con patio 
cerrado é incomunicado con otro ó con cualquiera edificio dis
tinto, Estos depósitos se solicitarán en la forma que determi
na el reglamento, y si al reconocimiento de los mismos para 
su autorización no estuviesen ajustados á los preceptos del 
mismo, y á estas indispensables aclaraciones, la Administra
ción del arriendo concederá, por medio de oficio, un plazo de 
ocho días para que se sujeten á ellas, y pasado este término, 
si del nuevo reconocimiento resultase hallarles en las mis
mas condiciones antirreglamentarias, la Administración soli
citará de la Junta administrativa la imposición de la penali
dad que proceda, señalándoles un nuevo plazo definitivo y  
prudencial. A los reincidentes, después de los trámites cita
dos, se les cerrará dichos depósitos, debiendo ingresar el co
merciante á quien pertenezcan en las Cajas de la Adminis
tración del arriendo, en el plazo de cuatro días, y á contar 
desde la notificación de esta providencia, el importe de los 
derechos que devenguen las especies en ellas contenidas por 
considerarlas destinadas al consumo inmediato.

23. Los traspasos de especies que se practiquen del depó
sito de un comerciante al de otro deben en todo caso solici
tarse previamente, siendo castigados, conforme á instrucción» 
los que no cumplan este requisito.

24. Para privar definitivamente de depósito doméstico á 
cualquiera que disfrute de él, será indispensable que, oyendo 
al arrendatario sobre los motivos que aconsejen la convenien
cia de tal medida, lo decrete así el Sr. Alcalde.

25. No habiendo nada concretamente prescrito en el re
glamento de Consumos sobre fábricas de conservas, embuti
dos y escabeches, tan importantes y numerosas en esta villa» 
se establecen provisionalmente, y mientras la Superioridad 
no determine otra cosa, las reglas siguientes, que respetará 
el arrendatario:

1.a Los fabricantes de conservas y escabeches se pondrán, 
de acuerdo con la Administración al tiempo de entregarse ésta 
de la recaudación del impuesto, y previo anuncio de la mis
ma, para establecer el tipo aproximado de las primeras'ma
terias en cada clase de embase, y la cantidad de aceite que 
merma ó volatiliza al freir el pescado, así como los desperdi
cios de espina y huesos. En cuanto á las fábricas de embuti
dos se establece la rebaja del 33 por 100 cuando las reses sa 
introduzcan en canal, y si se introdujesen las carnes sin hue
so un 16 por 100.

Sin justificar debidamente por escrito haber intentado 
esta avenencia, no se podrá por la Administración solicitar 
la constitución de Junta administrativa para la imposición
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de penalidades calando en el resultado de los aforos se en
cuentren diferencias en más ó en menos en todas las primeras 
materias que entran en la confección de los productos fabri
cados.

2.a Los fabricantes dichos que satisfagan los derechos y 
recargos de consumo al comprar las carnes, aves ó pescado 
en  el muelle ó mercados públicos, se les dará salida por los 
-efectos con estas materias elaboradas, teniendo en cuenta tan 
sólo para el adeudo de las demás que entren en su confección 
co n  las deduciones de la anterior declaración.

T  3.a A l pescado que se introduzca por el fielato del mue
lle, ya sea á depósito ó con derechos pagos, no se pondrá im 
pedimento alguno á su introducción por la noche, á fin de no 
exponerle á -averías; y al efecto, la Adm inistración del arrien
do se compromete á tener en dicho fielato constantemente un 
empleado para evitar todo perjuicio, tanto al pescador como 
al fabricante.

26. A  fin de que,_ sin perjuicio ninguno para el rematan
te, pueda el com ercio efectuar sus operaciones en aguardien
tes y espíritus con la conveniente libertad, se llevará el car
go y data en la cuenta de cada comerciante por los grados 
centesimales que resulten del producto de los diferentes l í 
quidos que existan, entren ó salgan en el depósito por sus 
respectivas graduaciones; y la suma total de grados resul
tantes constituirá el Cargo ó Data.

27. Para conciliar y garantir los intereses del rematante 
y  Jos del comercio, y evitar al mismo tiempo todo motivo de 
diferencias, las graduaciones de los vinos espirituosos se re
ferirán siempre á la  temperatura normal de 15 grados cente
simales, mediante las correcciones que correspondan seguir, 
la que tengan dichos líquidos en el momento de graduarse y 
con  arreglo á las tahlas oficiales; y á este fin, los aparatos 
graduadores estarán provistos de termómetro y se someterán 
á la com probación del perito que nombre el Ayuntamiento.

28. Los aceites minerales no satisfarán más que la mitad 
de los que devenguen los del olivo, según tarifa.

29; Los adeudos en la fabricación de harinas se harán 
precisamente por los productos (harinas y salvados), y no 
por las primeras materias; es decir, que para la renta de con
sumos se equipararán en sus condiciones de adeudo á los in 
troductores directos de las materias fabricadas. La adminis
tración del arriendo establecerá la forma de investigación 
que crea oportuna.

30. No tendrá derecho el arrendatario á cobrar el quinto 
de aumento sobre las harinas cernidas, el pan cocido y ga
lletas ó pastas de que trata el art. 29 del reglamento.

31 El arrendatario no podrá incluir en sus pagos al Mu
n icip io  más del 20 por 100 en calderilla.

32. Los derechos de las existencias que resulten en los 
aforos de entrada, ó sea al posesionarse el arrendatario, no 
serán satisfechos á éste por el Ayuntamiento hasta que se 
haga la liquidación final al terminarse el contrato, abonán
dose entonces las diferencias que resulten de ambos aforos.

33. El contratista, antes de tomar posesión del arriendo, 
se hará cargo de todo el material que la Corporación posea 
destinado al servicio de administración y recaudación ac
tual del impuesto de consumos, precediendo á la entrega la 
form ación de un inventario valorado hecho con su interven
ción, y cuyo importe satisfará anticipadamente en las arcas 
municipales. Asimismo se le cederá el uso de las actuales 
casillas de resguardo, por cuyo disfrute abonará á la Corpo
ración  la renta anual que de antemano se convenga, siendo 
de su cuenta conservarlas en buen estado y  hacer entrega de 
io d o  á la terminación del contrato, en condiciones de que 
presten el servicio que hoy día llenan.

34. Por rezón de mermas y consumo individual, se reba
ja r n de los aforos á los fabricantes de sidra del radio el 20 
por 100 de las existencias que resulten de su fabricación.

^Una vez terminada ésta, el fabricante tendrá la obliga
ción  ae ponerlo en conocim iento del Adm inistrador del 
arriendo, y éste la de practicar inmediatamente el aforo.

35. Para llenar más cumplidamente el servicio, el arren
datario se obliga á disponer, bajo su responsabilidad, á que 
el fielato central permanezca abierto todos los días una 
h ora después de la salida del sol, hasta media hora antes de 
su puesta, con el personal necesario para que el despacho no 
sufra interrupción.

36. Los depósitos de garantía de que se hace mérito en la 
condición  5.a de este pliego serán devueltos, tan luego termi
ne la subasta, á los licitadores que se conformen con que se 
hayan desechado sus proposiciones, ó que no reclamen con
tra la adjudicación del remate, quedando subsistente tan 
sólo el del adjudicatario para los efectos que procedan con 
arreglo al contrato.

La Alcaldía ha de tener nota del personal con que diaria
mente cuenta el arrendatario en la Adm inistración y res
guardo.

37. El Ayuntamiento im primirá por cuenta del arrenda
tario las tarifas del impuesto y condiciones del presente plie
g o  que se consideren convenientes, á fin de que el público 
pueda tener conocim iento de ellas, siendo obligacióñ del 
arrendatario tenerlas de manifiesto en la parte exterior de 
todos los fielatos durante el tiempo que permanezcan abier
to s  éstos.

38. Los que satisfaciendo la contribución correspondiente 
pueden hacer operaciones de tránsito, facilitarán al arrenda
tario  un almacén adonde conduzcan y  depositen aquellas 
m ercancías que, sujetas al impuesto de consumo, no puedan 
ser reexpedidas en el mismo día.

Entrarán dichas mercancías de tránsito con una papeleta 
«del fielato, y  que el dueño ó receptor co n se rv a ra n  su poder, 
jpresent ndola al pedir la extracción, y  teniendo que exhibir
la  después en el fielato de salida, en donde se estampará el 
cum plido del tránsito.

Una llave de£ almaeán podrá estar en poder del arrenda
d lo  si éste lo recJamase^ pero en este caso tendrá obligación 
de tenerle abierto todos los días hábiles de diez á doce de la 
m añana y  de tres a  cinco de la tarde.

39. A  fin de poner trabas á la  prom oción de ju icios admi
nistrativos temerarios, el «arrendatario quedará obligado á 
satisfacer,^ por razón de gastos de expedientes, el 5 por 100 de 
la multa ó penalidad que solicite cuando ésta no exceda de 
500 pesetas, ó el 2 y  */a por 100 sí pasa de ésta y  no excede 
de 1.500, y el de 2 por 100 de dicha sum a en adelante, y  siem
pre que no tenga fallo favorable en ninguna de las instancias 
del juicio.

En todos los casos que el defraudador sufra penalidad se 
fratisíarán las cantidades arriba expresadas y  por cuenta de 
ásta.

Consistoriales de G ijón á 14 de Abril de 1897.~E 1 A lca l
de, Tomás D. García C uesta.~P. A . D» «L A ,, El Secretario., 
Eduardo M. Eztenága.

Modelo de proposición.

D . F. de T., vecino d e  , según cédula personal adjun
ta, enterado del pliego de condiciones y tarifas para el arren
damiento del impuesto de consumos de la villa y Concejo de 
Gijón por los anos económicos de 1897-98 á 1899-1900, ambos 
inclusive, _ se compromete á satisfacer anualmente por dicho 
arrendamiento, con sujeción á las referidas condiciones, la 
cantidad d e  (en letra) pesetas.

Fecha (en letra,/ y firma.del proponente.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T IC I A

Juzgados de prim era instancia.
COCENTAINA

D. Emilio Caíarineu y Agudo, Juez de instrucción del 
partido de Cocentaina.

E11 virtud del presente se cita, llama y emplaza á Julio 
Davit Bellés, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días se presente en este Juzgado de ins
trucción á tomar posesión del cargo de alguacil del mismo, 
que fué repuesto en 1.° de Enero último, y cuyo cargo des
empeñaba al suprimir este referido Juzgado; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cocentaina á 7 de Abril de 1897.=rEmilio Cata- 
rimen.—Por orden de S. 8., Yicente Castello. J—2168

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso Solano, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Valenzuela, dom iciliado en el mes de Junio 
de 1894 en la calle del Viento, núm. 8, en esta ciudad, el cual 
se dedicaba á la venta de cerillas fosfóricas, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, con el fin de que dentro 
del término ele diez días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente en la Ga c e t a  de Ma d r id , comparez
ca en este Juzgado, calle Marqués del Villar, núm. 3, para 
recibirle declaración de inquirir y  o t e s  diligencias en la 
causa que se le sigue por el delito de contrabando; apercibi
do que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad 
de dicho procesado á disposición de este Juzgado.

Dada en Córdoba á 8 de Abril de 1897.= A .  Alonso Sola
no. =E1 Secretario, Licenciado Luis Ramírez. J —2169

FRAGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Eliodoro Fernán
dez Epalza, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido, por providencia dictada ante mí en 6 de Marzo ú lti
mo en el ju icio  declarativo de menor cuantía promovido por 
Dona Josefa Fortón Clemente, viuda, vecina de Binaced, re
presentada y declarada pobre por el Procurador {D. Nicolás 
María Paño, para litigar en el presente ju icio contra Doña 
Teresa Bordas y sus hijos Francisco, Mariano y Manuel A la - 
mán Bordas, también del vecindario de Binaced, por medio 
del presente edicto, por ignorarse el actuU dom icilio y para
dero de los hermanos Mariano y Manuel Alamán Bordas, 
se emplaza á éstos para que dentro del término im prorro
gable de nueve días hábiles comparezcan en el expresado 
ju icio  por sí, ó debidamente representados, á contestar d i
cha demanda, con prevención de que si no lo verifican de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho; hacién
dose presente que las copias simples de la demanda y de los 
documentos con la misma acompañados se hallan en mi Es
cribanía para ser entregados á los referidos demandados.

Fraga 9 de Abril de 1897.=E1 Escribano, Pablo Nart.
El infrascrito Escribano certifico que la parte á cuya ins

tancia se expide el anterior edicto se halla actualmente auxi
liada con el beneficio de pobreza.

Fraga, fecha ut supra.^Pablo Nart. 129—P

FUENTEOVEJUNA

D. Rafael García Vaquerizo, Juez de instrucción acciden
tal de este partido.

Por la presente intereso de lns Autoridades, policía jud i
cial y Guardia civü la busca y captura de las caballerías y 
efectos que se reseñarán, que han sido robadas la noche del 
28 de Marzo último de la casa cortijo que en el sitio de la 
Reina, término de Espiel, tiene Francisco Romero Muñoz, 
vecino de Villaviciosa; y si fuesen habidos, los pongan á dis
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentren, si no acreditan su legítima procedencia.

Dada en Fuenteovejuna á 7 de Abril de 1897. =  Rafael 
García.=E1 Escribano, Manuel Pérez.

Caballerías y objetos robados.
Una burra de más de veinte años, blanca, con un remien

do negro por encima de un ojo, de buena alzada, sin hierro.
Otra burra de cuatro años, castaña oscura, de buena al

zada, sin hierro.
Dos aparejos de dichas burras.
Una manta de lana á cuadros blancos y  negros.
Un capote de paño pardo en mediano uso.
Una manta de trapos.
Cuatro sogas de cáñamo.
Dos panes.
Un trozo de tocino como de una libra.
Y  un porrón de lata con aceite. J—2171

GERONA

Por el presente, y en virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia con esta fecha, 
dictada en la causa núm. 267 y rollo 692 de 1895, sobre robo 
de gallinas, contra Jaime Ribot Parleris y otros, se cita y 
llama á Juan Gandol, vecino que fué de la Villa de Llagoste- 
ra, y hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro del tér
mino de cinco días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de prestar declar-eión  en la me
ntada causa; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Gerona 29 de Marzo d e l8 9 7 .= E l actuario, Carlos Crehuet, 
Escribano. J — 2172

I HUELMA
| El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
J de esta fecha, dictada en causa sobre lesiones á Salvador L ó - 
i pez Cid, ha acordado se cite al testigo Francisco Cano Moli- 
j nos, que se dice ser natural y^vecino de Campillos, provincia 
I de Málaga, de veinticuatro anos de edad, soltero, jornalero, 

con instrucción, a fin de que en término de diez días com pa
rezca en este Juzgado para prestar declaración; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, pongo la 
presente en Fluelma á 9 de Abril de 1897.—El actuario, L o
renzo López L. de Guevara. J—2174

LA UNIÓN

ü. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y. municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
infrascrito se instruyó causa crim inal de oficia por el delito 
de homicidio por explosión de^un barreno, contra Juan Sán
chez González, de veintiséis anos, hijo de Juan y de Merce
des, soltero, natural de Berja, vecino de La Un 011, jornalero, 
estatura un metro 590 milímetros, color de las pupilas negro, 
ídem del pelo, cicatrices ninguna, rostro moreno; .Juan Ro
bles Sánchez, de veinte anos, hijo de Pedro y María, soltero, 
natural de Berja, vecino de La Unión, jornalero, estatura un 
metro 590 milímetros, de las mismas señas que el nterior; 
José Encinas Ontiveros, de veintiséis años, hijo de Antonio y 
Am alia, casado, natural de Lorca, vecino de La Unión, jor
nalero; Francisco de la Casa Garrido, de treinta y cuatro 
anos, hijo de Jerónimo y Teresa, casado, natural de Illar, ve
cino de La Unión, jornalero; Esteban Romero Rodríguez, de 
veintinueve anos, hijo de Cristóbal y María Dolores, natural 
de Álcolea, partido de Canjáyar, jornalero, esto- dos últimos 
casados, en cuya causa la Audiencia provincial de Murcia ha 
decretado la prisión de dichos procesados; y al prestar cum 
plimiento á la carta orden por este Juzgado se ha acordado 
expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y  captura de los referidos sujetos, poniéndolos en su caso, 
con las seguridades convenientes,á disposición de dicho su
perior Tribunal en las cárceles de esta capital.

 ̂Y  para que se personen en el mismo á la celebración del 
ju icio  oral en dicha causa, se le concede el término de quince 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y Ga c e t a  de Ma d r id ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 7 de Abril de 1897.=Francisco S. 
Olmo.—Por su mandado, Francisco Povo. J— 2175

MADRID—BUEN A VIST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro González 

Clemente, natural de Azana (Toledo), hijo de Hilario y de 
Juana, soltero, mayoral, de cuarenta y un años de edad, apo
dado Pijón, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indagatoria en causa que con
tra el mismo se sigue por lesiones; apercibid# que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á lo ; agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, que habitó en la calle del Aguila, núm. 41, y cuyo pa
radero actual se desconoce, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en esté Juzgado.

Madrid 12 de Abril de 1897.=Manuel del Valle.—El Es
cribano, Antero Martín Insausti. J—2176

MADRID— LATINA

D. Juan Carlos y A lix, Juez de primera instancia y de ins
trucción  del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Merayo 
Luna, natural de Calamocos (León), hijo de Antonio y Fran
cisca, soltero, jornalero, y de tre nta años de ciad , vecino 
que fué de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término do diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gac e ta  de Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacer
le saber una resolución dictada por la Superioridad en causa 
que s© le sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, co
lor del rostro bueno; viste traje en clase de jornalero, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 8 de Abril de 1897. = J . Carlos y A lix .= E l Escri
bano, Julián Villanueva. J—2177

MARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Ramón Peña Contreras, alias Tolino, de esta naturaleza 
y vecindad, soltero, del campo, de veintiocho años de edad, 
hijo de Alfonso y de Aurora, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserta la. presente en la G a c e ta  
de M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la causa que contra el 

¡ mismo se instruye por ocultación fraudulenta de bienes;
1 apercibido que si no lo verifica será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida

des, civiles y militares y demás agentes de poTcía judicial 
de la Nación procedan á la busca y captura de diclm proce
sado, el que, caso de ser habido, lo pondrán en la cárcel de 
este partido á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Martos á 3 de Abril de 1897.=Rafael de la Haba. 
Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña. J—2178
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MEDINA SIDONIA

D. Rafael P ineda Roig, Juez de in s trucc ión  de Medina Si-

dOIpor el presente edicto, y té rm in o  de diez días» se cita, l la 
m a  y emplaza a tres g , taños , uno de d ios  como di t veintiocho 
á t re in ta  años de edad, y los otros dos como de veinte a vein
ti trés ,  que tn  im a  m añ ana  del rnts de Ju l io  di 1KM dieron
u n a  borrica en cambio ¿ Franc isco  M orejón Pero/, vecino de 
Benarrabá, á fin de que dentro del expiase do termino do diez 
días comparezcan ante  este Juzgado para prestar deelaración 
en  la causa c r im im d que se in s tru ye  por liurto di una h o rn 
ea en Alcalá de los Gazules el 10 di Mayo del mismo año y de 
la  propiedad de A ntonia  Cabezas Duartns; apercibiéndoles 
que de no iirl iiraaHo les parara  el perjuicio a que baya  lugar 
con arreglo á le ley . , „ 1

D 'do en Medina Bklonia ri 9 de Abril de 181D,==RnMel P i
nedo R o ig .= José Manuel P i k  J ^ iv¡

MORON

D. Antonio Vivanr García de Soria, Juez de ins trucc ión  
del part ido ludu ia l  de Moron.

1 Vir la presentí1 requisitoria I r g o  saber a los de igu a l  cla
se y mu inclín les, Uealdos, fo ir  a de la G uardia  c h i l  y de- 
m m agentes de policía judic ia l de k  Nación, que en e k e  J u z 
gado > achia ció n de D. Alejandro Ootta Barca se in Gruye su
mario' por el delito de hurto  contra Cristóbal Arillo Vilklvfi , 
en el que se 1m acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S, M. la Reina Resentí D. G.i, n u g o  y u ieargo  
á las ixpreso das A ntornkiics  y agentes procedan a l a  busca 
y cap tura  del sujeto que luego se expresa, ponnndoln  cu su 
en so, c o n la s  s ig u rn lu le s  eonv# m in ie - ,  a disposición de ts le 
J u r g  uln n i  las cárceles de este p ir tn lo .

A |jLtni qLm h » persone en la ¡Sala audiencia de eUi Tribu
n a l  a responder de los cargos que contra el mismu rt su l tán  
en dicha causa, se le concede el termino de diez días, con ta
dos de si le la i im ere ion de esta requisitoria en lus periódicos 
oficiales a percibid i do que de no veri ¡icario sera declarado re
belde v le parara el p ir ju ic io  qut hubiere lug a r  mi derecho.

,H« inte reso i ti esta requisitoria 11 buraca y cap tura  de Cris
tóbal Anlio  Villa Iva, de tre in ta  y dos años de u lad ,  hijo do 
Orí s tu bal y de Isabel, n a tu ra l  de Monta raqui» y vecino de la 
nirainra, o Na do, ilel c unjan para  qiu c ú m p la la  pena que le 
lia sido impuesta eu causa contra t i  mismo.

Morón 'í de Abril de 18fi7.— Antonio A lvarera=D i orden 
i le S. >SM 1 (i r dr o Cotí a . J —5180

PUENTEAREAS

D. Eladio Rodríguez Vale iras, Juez de ins trucc ión  del
partido de Puente artas.,

Por la presente requisitoria  llamo, cito y emplazo a M a
nuel a li i y, sin s »j gnu do tipelli do , de unos cu ¡renta y ocho 
anos di ed 'd ,  soltera, inclusera y pordiosera, sin vecindad 
n i do m i c 11 i o c o no e i d o y en i gnor n d o p a r  adero, para  que den
tro di i Icm iinn de diez" días, que empezaran á contarse desde 
el en qui t in g a  lugar  la inserción de la presente en el fióle Un 
njiaüí di esta pr«t\incm y G v c t t v  tieM ydm u, comp n izca  en 
la sai la de audiencia  de «este Juzgado a fin de ser enterada de 
Ia ea 1 i ti euemu Iraca 1 y coufornii« 1 ad coui é s t■« di su represen- 
tación en Ciiusu que contra  dicha Manuela Rey pende en la 
A n 111« n ic 111 i s i o \ i n 11 a 1 ii 1 o V o n 11 v c i J r ni sol sr i 11 n 11o, a pe re i bi d a 
que en citm ■ a su mtu i k e k r  ola reliildo y le punirá  il  p e r ju i 
cio « que hubiere lugar  con arreglo a la ley.

A 1 a \ u * i* iii egu y cnc a rgn irí tuda s 1 a s Au tor 111 a de,s civil* s , 
mili f . i r e s i i u «j i v i«l u u s «li1 la pulí e i a j ud i c i l p r u e u h m d l í i  
li n o 1,1 y c a p í n r . i d«" sil í * “ li a II  a n in 11 ¡ i R i , j m n i«* u Jola, cu s o de 
& e r li a lh««d j , , i d i apu« i c i u u d i i s t i  J w a g a «i o e u u las m g u r i 11 ¡ i Je s 
convenientes.

lis I ii vu la m l b  «k Puente are do i  f krk Abril «le 1HÍV7.=
r, 1 a« 11u M Va 111r a s , =  De or «den de 8  S , Ju i q ni u R«i i g .

J —2183

SAN ROQUE

D  L  m re n z o del I ' re s n o y G o r r j a „ I u  e z de i ns tr  n c c i ó n de
e s 1 1 c i u d 11 «il y su p a r II i do .

Puf la pr«mente requisiturin cito, II.«mu y emplazo a Ana 
Lia pión de Cara, h ija  de José y  de Cíe m enta ,  de cuaren ta  y 
f inen años de edad, na tu ra l  ule Iguale ja, y  Ánfunlo Moral 
Ln ji 11 ni, II11 ¡| u «i le A n t o n í«i y idnr la an t c r i«j r , s ol ti r o , m » r me r o , 
n a tu r a l  ele Fuengirola, y "timbos vecinos de La Línea, para  
q u icj e n e 1 ib»11 r na i no de di c z mil í a s , c o n fin ni u s de sde e 1 s í g u i e n te a 1 
en que aparezca inserta  la  presientes «en la G aceta ,  de M ad r td  
y  Boíelín £¿fieiaí de esta p rov incia , comparezcan en este Ju z -  
g i ! I« i» f 11 r a ir n tu ful i r c s«u de n i , pr 11 ir i iíp q tu a ¡ Ir 1 a i | i r u l o r i a :re¡- 
c 11 d i i n r s n u n  nutrí i« i *, mra nnri, p» i r 1ira1 o un - pt r li! mira 
d e q u e  si no comparecen Ies ju r a r a  el perjuicio que haya  
lu g a r .

Al prop'o tiempo encargo ú tocias las Autoridades, civiles 
y m ili ta r  u s y d«p m «s a gnu n Ib s d v 1. i f i u 11 r í n ¡| u «11 r i 111, j i r n 1o« d a n 
tí 1 ¡i h 11 m i , e a j st u r ni v «i- o 1111 n «1 r i o n ai 111 rm ¡i ,iri i11«̂ , »1«\ n i a s se^ 
g n r j ii 1.1111 s i1 f s n iT «ni ip n t ¡1 s , y ,i ni i 111 s pin s i su im i, «le i II111111 n 5 reos

Hni n R oí \ o c b «1 e A Ibr 11 d e XBtíl. = L o renz o do! F r t 111n , = P o r  
h u ni i a n «i b iw 1 u „ F'nii neo Pozo. J.—2 181

SAN SEBASTIAN

D , Lili w Un d rí gn  i? z 11 a r t í , J  me z de i n ut r u c c i ó n tic e r\ t a c i u - 
dad y sin jeirl ello,

Jk r  i 1 j n « ut« i «líelo ’'iu eit,i, 11 ¡m i y rrnphzm i Cirrguriu 
Bfirci'iin y  Nos niega, dn voniínnolioi lahoe di» «Pinlísiid, d r estado ca- 
sn.do9 propietar io ,  n a tu r a l  de Sevilla* y  vecino que lia sido de 
Ir ii n , \ t ii y 11 11 t «i 11 fi i r mi r ni *r i ¡u nnri i , [«a r , i i lime 11 r nti o i Id  
tiíniiiiiiu ule diez «líum, cnut ««Jos irjsavnle Jni ni«nrcutn 11 rI presenten 
en  la G a c e t a  d e  Madhid y  B éU tm u  q fitm k s  de Barcelona, 
Bevillí*. y  e s ta  p rov incia ,  m  p resente  e n  este Juzg ado  á  pfes- 
t (r «Irulir seinii i ji e tuse i| iu peudt n i  « 1 mssiiso -isbrt «Ir Irísu- 
dacióu á la Hacienda.

Lisióos eu Ssini Stíbrislíáíi m 9 de Abril de lIR'íG.orrl ,uís Rodrí- 
g m M ii 11 — F i ir n iuri ni 11 do , Id a miel J  nzriis nili

J —-2185

SANTANDER

D. Alejandro Martín, Juez «b iiisfriireioii de «nía fb u la d  y 
su  partido .

P «r 11 p v i1 .> n 1 c se c i t a ,  l i a r u a  y  r ra íp ! ¡ 7 11 ít J 11 a n  Mi, 1 z , nhi- 
t o r u l  ib fí J  11 n  ru,  sai V a i i L  nru»JólsSi1, 1 111 < vh ni ' i l n n  á
c. LlCsum i 1111, p  1 r 11 «rjn  1 Ti mtr Lis Jur * i l lk  , a r u m l a i  de d»'Is*
iU'-i «1 r I! d i  ¡II # I lili JI « 1 A ló  1 I I iu 1 lli 1 I ]il IIX JIIIH El |
en 1 r ó s m -  sir ^ h o r í t i ,  eiem|i ij-raocm anln n4i Ju /ipnlo  sí 
ii p sa L r i b a ’ n’g n » uju li re albín n i  v nn u pin* isblr me- 
e o ' i  i L 11«r r i lj i! 1 ■_ i í u.; 11 jj i_ r c i lis j. é .ü« II u le q u.e líc ilu no u t j ax 11 c e i 
1 e par a r á e 1 p n* j ni r i o rj u r la«y a 1 u g mx

A la voz rceg  i ¡i todas las AuiorídacLn proceiinn á e l  hue

ca, captura, y conducción á la eáreal de este part ido  á dispo
sición do este Juagado.

San tander  81 de Mareo de 1897. ^A le jandro  Mnriin.==Por
su  manda do» Jesús hlscobio. J  ^1J i

SANTIAGO

K1 Dr. D. Antoniu Gidnd y Olmos, Juez de in s tru cc ión  de 
la ciudad v parte do di Sen litigo.

A medio de la presente requ isito ria  se t i t a  y  l lam a  al p ro
cesado Constantino  O h ro  Míguez, alias Caba/o» h ijo  de Mi- 
«vuel y Juan a ,  n a tu ra l  y vecino de esta ciudad» soltero, s in  
oficio» y de ce>toreo a nos de edad» ausen te  en pa.ra.dero desco
nocido ' para que dentro del té rm ino  de diez días» contados 
desde la inserción eu la G \ c f t a  de Maotutu comparezca ante  
evk Juzgado para est ir  a las resu ltas  dt la causa que to n t r a  
el misino se lia ins tru ido  sobre liurto; apercibido de que no 
v ia t ic án d o lo  lo p ara ra  el perjuicio que h ay a  lug a r .

Al propio tiempo, y eu nombre de S. M, el Rey D. A lfon
so XT1I iQ. P. G L v per su  menor u la d  i n el de la R eina  R e
gente, exhorto á todas las Autoridades civiles y m ili tares ,  y  
encargo ,, los dependientes de la policía jud ic ia l ,  procedan a 
la busca y captura del sobredicho, poniéndole, con las segu
ridades debidas» a mi disposición en J a  cárcel del part ido , 
pne « les oí re mo la recíproca en casos Iguales.

Dada en Auitiago a 6 de Abril de 1 8 9 7 .= A ntonio C id a d .=  
Ante mí» J u a n  López» J —2148

TGTXNA

B. Julio  de Torres y Gisbert» Juez de ins trucc ión  de este

^ a iFor°Ía presentí requis toria , que se in ser ta rá  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r id  y AoUha oficia! de esta provincia, se cita 
l lam a y emplaza ú las p rec isadas  Petra  Lope/ Hernández 
alias Raspa ja» h ija  de Bernardo y Ana, de veintiocho años» 
d t e t a tu r a  regu lar,  color amaril lo , n «n/^ afilada» ^ojus pa r 
dos, pelo castaño ciar##, cejas al pelo, vestida con la ida, de
lan ta l  y pañuelo  al cuillo» de ririiUi, iiiantiin negro y zapa
tos de becerro blancos, y Angeles Lope/ Hernández, alias 
Raspa ja, her mu na di 1 a "a nt e r j o r , di e o na renta  años, de esta
tu r a  regular,  tolor m urino ,  n an z  a libido, ojos pardos, boca 
regular,  pelo canoso, veUIda con falda de tela de algodón co
lor negro, delantal, pañuelo al cuello y otro a l a  cabera de 
igual cokir y m an tó n  d  huía, ambas solteras, lavanderas  y  
na tu ra le s  y^veeinas di esta villa» cuyo ac tua l paradero se ig -  
n o n ,  para" que » n t i  termino de dio r días, á con ta r  desde la 
inserción en dicha Gyi f uá ,  comparezcan en este Juzgado  a 
fin di h a c e r la s  u n  ri querinñento  acordado en causa que se 
les sigue por hurto; ^ixvini* udohm que si no lo verifican se
r á n  declaradas rebelde a y las parara  el perjuicio  a que h ay a

10Al propio tiempo intereso de todas las A utoridades de la  
Nación procedan, mi sus respectivas demarcaciones, á la. p rác 
tica de dil igencias en averiguac ión  del paradero  de dichas 
pr O1 cesa das» y habidas», se las ponga  en la cárcel de este p a r 
tido  y á disposición de este Juzgado, m edian te  estar decreta
da su prisión en la referida causa.

Dada en Rotuna á 9 de Abril de 1897.—Julio  de T o rre s—  
El ac tua rlo ,  J u a n  B. Navarro . J  2190

Y ALEN CIA—SAN VIGENTE
D. Enrique  Guiar re dona Marco Tuez de in s trucc ión  del 

d is tr i to  de ¡San Vicente de esta c iu d id  ^
Por la presentí n a u i s i t u r i a  se l lam a á José Nacher Bell- 

ver, de cincuenta  y t r t s  años, ca xdo empleado cesante, hijo 
de Salvador y  di Rosa» vecino de esta mudad, domicil iado 
hasta  hace puco en la calle de Ib u e z ,  nuni. 4, piso tercero, 
p i r a  q u t  dentro drl termino de diez días con p a rez ca  en este 
Juzgado a responder de los cirgo^ que le re su l tan  en causa 
que ,-e le s igu í por usurpiación de funciones; apercibiéndole 
que si no cumpirece sur i declarado rebelde, y le p a ra rá  el per
juicio a que htibb re lug a r  con a rre g lo  a la ley._

A la yev encargo a todas las A utoridades civiles, m i l i ta -  
rea y judiciales procedan n la  busca y cap tura  del expresado 
José' Nacher, puniéndole en su  caso á mi disposición en ca li
dad. de preso. .

Valencia 6 «de Abril de I8 9 7 ,= E n r iq u e  Gotarredona.=El 
Escribano' habil itado, José Fabregat .  J  2149

N O T I C I A S  

OFICIALESDirección general de Correos y TelégrafosAyer no llovió en  n in g u n a  provincia,Observatorio de Madrid

O bservaciones m eteorológicas del dia 16 de A bril de 1897
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I  I 1 1 3 6 I 0 6 i N U ,... B r is a . .  Despejado'.
I paHidir' . ¡ JáM» 17 NE. . J  Ir iem ... N uboso,
g J # s l « S h i , 7 iI 37 S 1T0 8J3 l¡K fE,... B .M ig .8 P o c o n u k ®
I  ,|iv i u U n í a , 1 7 ! M OI 1 I «J 'H' 0 3 ¡O . .  *. «■ Id e m .. ,  Mesa.
l í e J a . w i L '  d é  r  M 16 5 1 ^  ¡¡f N O .. (Mam,
t  4 r I ■,o ;•«»hn , 7 1;1 íL« 114  5 0 l‘N N O .. I d e m .. .  C asi deap.®
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1 U i cecina» 11 i i i .H.  H», ......  - # - k ..,i..,..»*«, *. * * *■ „ * * *. »• 87 7
rj mu i ¡*. i n«I .0 ri la píí ^  z |!' j iv ? .i v y  n ealro pb

v,................. .................... ............ ............ . 88B
¡fflbil'u * 1 i i fu"'"im" i* a ¿ H i 1 Mi ¡ur- ¿ »M, ,* ..........*, . * 8'4.

y ^  i i i i  m v-vsila mtmA , im nueve
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Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
in d  «Pmsfd'te® m  m r m  pmtes di le Fminml&t 4 
t o  m $ m  di la m a m m ,  f ^  F r m m a  4 d las süU, d
¿&4 1 6  di Abril di 1 8 9 7 ,

Altara^ ?.e¿ap3“ 3>irec- Faersa
barométrica ra,ara 1 atadoá 0° Í5® wlOlk

LCS1LIDÍDES yala iv s! grados a3i ‘ de¡ .«alew * "
dsim area  asnton- .riant6; ?ieHtc 1
ísüí:ra©tros,. males.

E-  S ebastián , 775*2 11*1 N O .... Viento. M. nuboso O. oleaje
B ilbao...  77o'7 Tíé0 E.  C alm a. Id em     M tran .a
Oviedo   776‘0 9*6 N E -...  B.* lig .8 Casidesp.°.
Cortina (7&.). 776*4 10‘4 N E ... Id em ... Despejado». M .gr.»
San tiago   776*0 12*0 N E ....  Id. fte.. Casidesp.0. *
O re n s e . . . . . . .  775*1 18*2 O ... . . .  C alm a. Despejado.. »
Y igo   774*8 13*2 NE . . .  B.a fte  . Id em   Tranq.*

O p o r t o 773*9 14*8 E  Id em ... Id em ..» ..,. Cicada.
L isboa(8 LO.. 771*6 14*2 N B risa ... Id em   A gitada.
Badajoz  168*8 19*8 N E .,..  C alm a. Id em    *

S. Pern. (7 k )  769'9 14l9 S E ,. . B.a lig .a ídem . . . . . .  Picada.
S sv il ia .o ... . .  768‘8 ^0 8 E   B risa,.. I d e m .. . . . . .
M álaga .... . . .  770*0 18*2 S E . . . .  Id. f te .. N uboso .. . .  Tranq.®
Q -ranada...... 766*2 16*4 O  Calma D espejado. *

A lic a n te ......
M u rc ia .. . . . . .  771*4 18*6 E   B.* l i g 8 Cubierto.,.. »
Valencia....o. 772*1, 14*4 E N E .. Idem ... Id e m ,,..» ..
P a l m a . . . . . . .  771*2 18*0 S O ....  Caima.. N u b o so .... M. tran.*
B arcelona*... 770*1 .15*0 NNO.. ídem ... Casidesp,.0. TranqV

T e r u e l . . . . .»« 774*8 5*4 n   Idem ... Despejado.. >
Z arag o z a ..... 772‘3 11*0 nto . . .  B." lig .a Idem   *
Soria.. .  *........ 772*5 7*2 NN E.. Brisa ..  Idem . . . . . . .  *
Burgos. . . . . .  777*2 4*7 E N E .. Idem ... M. nuboso.. *
León
VaUadolid.... 775*0 9*0 N E ,... Idem ... N u b o so .... »
Salam anca...
S e g o v ia .. . . . .  773*6 7*2 n  Idem ... Despejado,. *

M adrid-.».».. 773 0 11*7 N E .... Idem ,.. Nuboso  »
E sco ria l,.* ... 772*6 8*2 O   Id .f te .. Casidesp.®. *
Clndad Re&L
A lbacete. . . . .  770*8 14*7 N E ....  Id. l g*  Despejado.. »

París»*.....»* 713!8 4 9 s    Idem»,. B rum oso... *
Q^rís-Nes  170*2 8;4 S O ... .  Viento. C ub ierto .. . ' Oleaje.
St. M aiM en.. 771*1 10*0 O SO .. Brisa. M. nubo so .; Picada,
Isla d’A lz .»•. 774*8 10*2 N O ,... ídem .. ' N u b o so ,..,  Tranq,*
B ía r r i tz . . . . . .  776*1 8 9 S O .... Id. lig .a Id em . . . . . . .  Oleaje.
O le m o n t.,. . .  774*2 4*4 N E ..,. C alm a. C ub ie rto ... »
Per píñá.n. . . .
S I c i e . . . . . . . . .
Niaa   760*9 10*8 E N E .. V iento. Lluvioso, . Picada.

S o m a . . . . . . . .  763*4 12*5 N ? . . . .  B.a lig , C u b ie rto ... »
L ie rna   762*2 12*2 N E .... Idem .. M .nuboso.. »
P alcn n o ..* .»  764*6 11*6 > Calma C ub ierto ... »
O a g lla rL .... .  784*8. 13'0 N O .... V o fte . Idem »»,...

'  _____________

R e t r a s a d o s  —  D ía  1 5  

Sala n an ea ... 771‘1 10*4 N   B.* lig .a C ubierto ...

ANUNCIOS

G uía oficial de España para el año 
de 1897. — Se baila de venta en el Al

macén de la Gra ceta  d e  M a d r id , s itu a d o  en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase...............   20
Segunda ídem........................   12
Tercera ídem........................    8
En rústica................................ 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r i d
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que pos 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares qu© m  
pidan.

SANTOS DEL DIA

Sábado Santo. — San Aniceto, Papa j  mártir,

ESPECTÁCULOS

TEATRO LAR A.—A las ocho y  media. —■ los conejos.—
El regalo (estreno),—Doña Juanita.— Segundo acto.

TT& T R 0 DE LA. ZARZUELA, —a !«s ocho y media.—
la  boda de lu is  Alonso.—El sargent ó Lozano.—El padrino de Bl 
Ih m  4 todo por el arte. La colegio la.

CUATRO DE áPOLO.— ¡tas ocho y tres cuartos.—! ^
tr i ¡ ii vires.—Esme l a musical.— La madre abadesa.— Las nr avías*


